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CENTROS DE ESTUDIOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por los que se crean los Comités de
Estudios de los Centros de Estudios: de las Finanzas Públicas; de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias; Sociales y de Opinión Pública; para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; y para el Adelanto de las Mujeres y
la Equidad de Género. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMITE DE COMPETITIVIDAD

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se crea el Comité de
Competitividad. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMITE DE INFORMACION, GESTORIA Y QUEJAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para la integración del Comité de
Información, Gestoría y Quejas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CENTROS DE ESTUDIOS

Desde su curul la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, solicita la suspensión
sobre el nombramiento respecto al Comité del Centro para el Adelanto de las Mu-
jeres y la Equidad de Género y la Presidencia acepta la petición.  . . . . . . . . . . . .

COMISIONES ESPECIALES

Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, por los que se crean las siguientes
comisiones especiales:

De atención a pueblos que viven en el bosque. Aprobado, comuníquese.  . . . . . .

De apoyo a los festejos del bicentenario de la Independencia y del centenario de
la Revolución. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del Café. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES ESPECIALES

Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, por los que se crean las siguientes
comisiones especiales:

De Citricultura. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De Ganadería. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De la Cuenca Lerma-Chapala-Santiago. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . .

De la Región Cuenca de Burgos. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Para dar seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de comunicación.
Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para dar seguimiento a los fondos de los trabajadores mexicanos braceros. Apro-
bado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el estudio de las políticas para la migración interna. Aprobado, comuníquese.
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para el seguimiento del Acuerdo Nacional para el Campo y al Capítulo Agrope-
cuario del Tratado de Libre Comercio. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . .

Para la defensa de los derechos sociales de acceso al agua y la protección de am-
bientes acuáticos. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para la promoción del acceso digital a los mexicanos. Aprobado, comuníquese.  .

Para la Reforma del Estado. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sobre no discriminación, nuevos sujetos y nuevos derechos. Aprobado, comuní-
quese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para conocer las responsabilidades y origen de la tragedia de la mina de carbón de
Pasta de Conchos en el municipio de San Juan Sabinas, Coahuila. Aprobado, co-
muníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargada de impulsar y dar seguimiento a los programas y proyectos de desarro-
llo regional del sur-sureste de México. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . .

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite informa-
ción relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas correspon-
dientes al mes de noviembre de 2006, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad federativa, efec-
tuando la comparación correspondiente al mes de noviembre de 2005. Se remite a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su conocimiento.  . . . . . . . . . . .

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que comunica la elección del senador
Renán Cleominio Zoreda Novelo, como secretario de la Mesa Directiva, para el
primer año de ejercicio. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, por la que se concede permiso a un ciudadano, para prestar servicios en la
Embajada de Panamá en México. Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . .
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CONDECORACIONES

Cinco oficios de la Cámara de Senadores con los que remite igual número de mi-
nutas con proyectos de decreto, por los que se conceden permisos a seis ciudada-
nos para aceptar y usar condecoraciones que les confieren: el Gobierno de Esta-
dos Unidos de América, la Junta Interamericana de Defensa de Estados Unidos de
América, el Ministerio de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, el Mi-
nisterio de Defensa de la Federación de Rusia, el Gobierno del Reino de España y
la Armada del Reino de España, respectivamente. Se turna a la Comisión de Go-
bernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2007

Se reciben las siguientes proposiciones con puntos de acuerdo para que se consi-
deren en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2007, de los diputados:

Andrés Bermúdez Viramontes, un incremento al Fondo de Apoyo Social para Ex-
trabajadores Migratorios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Modesto Brito González, recursos adicionales a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, para la rehabilitación inmediata de tramos carreteros en el estado de
Guerrero.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alfredo Barba Hernández, recursos para el municipio de El Grullo, en el estado de
Jalisco.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jacinto Gómez Pasillas, se destine una partida extraordinaria al Instituto Tecnoló-
gico I de Chihuahua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aída Marina Arvizu Rivas, recursos adicionales para la Universidad Autónoma
Agraria Antonio Narro.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, recursos
para la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Gabriela González Martínez, recursos para la restauración del templo ex-
piatorio a Cristo Rey-Antigua Basílica de Guadalupe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valentina Valia Batres Guadarrama, se revise el Presupuesto asignado a la Cáma-
ra de Diputados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Luis Blanco Pajón, recursos para un capítulo específico denominado comba-
te a la pobreza y desarrollo social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, recursos
para realizar las adecuaciones necesarias de accesibilidad en los inmuebles de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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José Antonio Muñoz Serrano, recursos para la conclusión de la vía ferroviaria en
el tramo comprendido entre Guadalajara y Encarnación de Díaz, Jalisco.  . . . . . .

Carlos Altamirano Toledo, se destinen recursos para financiar los proyectos o pro-
gramas de los municipios del estado de Oaxaca.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mirna Cecilia Rincón Vargas, recursos para la construcción y funcionamiento del
Hospital de Salud Mental de Tijuana, Baja California.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Higinio Chávez García, recursos para la construcción de un hospital general en la
zona del Ajusco medio y de los ocho pueblos, en la delegación Tlalpan, Distrito
Federal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Claudia Gabriela Caballero Chávez, recursos para los programas prioritarios de la
ciudad de Monterrey.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor Hugo García Rodríguez, recursos para la construcción de una red hidráuli-
ca para abastecimiento de agua potable, en el municipio de San Gabriel, en el es-
tado de Jalisco.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor Hugo García Rodríguez, recursos para la construcción de un hospital re-
gional en el municipio de San Gabriel, en el estado de Jalisco.  . . . . . . . . . . . . . .

Aleida Alavez Ruiz, recursos para el Programa de Apoyo y Fortalecimiento para
las Entidades Federativas y Municipios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Silvia Oliva Fragoso, recursos para la Comisión Nacional del Agua, a efecto de
que realice diversas obras en la delegación Iztapalapa, Distrito Federal.  . . . . . . .

Pablo Trejo Pérez, recursos adicionales para el municipio de Tenejapa, en el esta-
do de Chiapas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaime Espejel Lazcano, recursos para un programa de ordenamiento ecológico te-
rritorial en el municipio de Tlalmanalco, estado de México.  . . . . . . . . . . . . . . . .

Valentina Valia Batres Guadarrama y Javier Hernández Manzanares, se disminu-
yan los recursos otorgados al Instituto Federal Electoral.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marcos Matías Alonso, recursos adicionales al Programa Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Claudia Lilia Cruz Santiago, no se afecten los recursos destinados a programas di-
rigidos a las mujeres.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Claudia Lilia Cruz Santiago, recursos para el fondo de auxilio económico a fami-
liares de las víctimas de homicidio de mujeres en el municipio de Ciudad Juárez,
Chihuahua.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Fernando Enrique Mayans Canabal, se evite la reducción del gasto destinado para
la prevención, control y atención del Virus de Inmunodeficiencia Adquirida-
sida.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA - LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO - LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS - LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS - LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación; y de las leyes del Impuesto sobre la Renta, del Im-
puesto al Activo, del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE COORDINACION FISCAL - LEY FEDERAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2007

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.  .
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VOLUMEN III

LEY PARA EL USO Y PROTECCION DE LA DENOMINACION 
Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA

Primera lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley para el Uso y Protección de la Denominación y
del Emblema de la Cruz Roja.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se dispensa la segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES ESPECIALES

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se crea la Comisión Es-
pecial para la prospectiva para la definición del futuro de México, que funcionará
durante la LX Legislatura. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PAQUETE ECONOMICO 2007

La Presidencia informa que en consenso con los grupos parlamentarios se acordó
un posicionamiento general al Paquete Económico para el ejercicio fiscal de 2007.

Para fundamentar los dictámenes a nombre de la comisión, hace uso de la palabra
el diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac, quien hace mención de dos correccio-
nes a los artículos cuarto transitorio del proyecto de Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de 2007 y tercero transitorio del proyecto de decre-
to que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  . . . .

Respecto al Paquete Económico para el ejercicio fiscal de 2007, fijan la posición
de sus respectivos grupos parlamentarios, los diputados:

Joaquín Humberto Vela González.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Cárdenas Fonseca.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sergio Augusto López Ramírez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Charbel Jorge Estefan Chidiac.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Diego Cobo Terrazas, entrega por escrito posiciona-
miento adicional de su grupo parlamentario.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Juan Nicasio Guerra Ochoa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ricardo Rodríguez Jiménez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se considera suficientemente discutido en lo general.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Realizan observaciones desde sus respectivas curules, los diputados:

José Murat.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Cárdenas Fonseca.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin que se reserven artículos para su discusión en lo particular, se aprueba el dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos. Pasa al Senado de la República para los
efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA - LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO - LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS - LEY FEDERAL
DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS - LEY FEDERAL
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Se dispensa la segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación; y de las leyes: del Impuesto sobre la
Renta, del Impuesto al Activo, del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Secretaría da lectura a fe de erratas del artículo 223, fracción IV; de la Ley al
Impuesto sobre la Renta y que se acepta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado José Luis Aguilera Rico, realiza comentarios sobre los
artículos reservados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se considera suficientemente discutido en lo general. Y es aprobado en lo general
y en lo particular los artículos no impugnados.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A discusión en lo particular, intervienen los diputados:

Manuel Cárdenas Fonseca, quien presenta propuesta al artículo 6 de la Ley del Im-
puesto al Activo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

José Luis Aguilera Rico, quien apoya la propuesta del diputado Cárdenas Fon-
seca.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Se desecha la propuesta del diputado Cárdenas Fonseca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, realiza observaciones con
respecto al procedimiento de votación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para discutir la reserva del artículo octavo de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, se les concede la palabra a los diputados:

Manuel Cárdenas Fonseca, quien presenta propuestas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jericó Abramo Masso, en contra.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

No se aprueba la propuesta del diputado Cárdenas Fonseca y se desecha.  . . . . . .

Desde su curul el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, realiza comentarios sobre
las propuestas presentadas a los artículos 2 y 5 de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, las que se aceptan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación; y de las leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Activo,
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, y Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.
Pasa al Senado de la República para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . .

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

Se dispensa la segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Secretaría da lectura a fe de erratas del artículo tercero transitorio y la Presi-
dencia la acepta.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin que se reserven artículos para su discusión en lo particular, se aprueba en lo
general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que reforma la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Pasa al Senado de la Repú-
blica para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE COORDINACION FISCAL - LEY FEDERAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Se dispensa la segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Secretaría da lectura a fe de erratas del artículo 44 de la Ley de Coordinación
Fiscal y segundo transitorio del proyecto de decreto y la Presidencia las acepta.  .
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Sin que se reserven artículos para su discusión en lo particular, se aprueba en lo
general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Pasa al Senado de la Re-
pública para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESTRICCION A FUMAR EN SALON DE SESIONES

Desde su curul la diputada Erika Larregui Nagel, solicita moción de orden con res-
pecto al acuerdo por el que no se permite fumar en el Salón de Sesiones y la Pre-
sidencia solicita acatar lo estipulado en dicho acuerdo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, por la que informa de cam-
bios en la integración de las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2007

Se dispensa la segunda lectura a dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con proyecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2007.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Secretaría da lectura a fe de erratas a los artículos cuarto y décimo transitorios,
remitidas por la Comisión y la Presidencia las acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba en lo general y en lo particular los artículos no impugnados. . . . . . . .

A discusión en lo particular intervienen los diputados:

José Manuel del Río Virgen, presenta propuesta de modificación a los artículos 4
y 31.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac, solicita moción de pro-
cedimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

No se acepta la modificación propuesta al artículo 4 y se acepta la del artículo 31.

Se aprueba el artículo 4 en los términos del dictamen y con las modificaciones ad-
mitidas del artículo 31. Se declara aprobado en lo general y en lo particular el pro-
yecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007. Pasa al
Senado de la República para los efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Presidencia a nombre de la Mesa Directiva hace un reconocimiento a los inte-
grantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados
por el esfuerzo realizado para la elaboración y presentación de los dictámenes que
integran el paquete económico para el ejercicio fiscal 2007.  . . . . . . . . . . . . . . . .
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PAQUETE FISCAL - LEY DE INGRESOS 2007

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por la que celebra el consenso al-
canzado por los 8 grupos parlamentarios en el paquete fiscal y la Ley de Ingresos
para el ejercicio fiscal 2007.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

Dos solicitudes de la Junta de Coordinación Política para que sean incluidos en el
orden las siguientes proposiciones con punto de acuerdo de la misma. Se acepta la
inclusión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2007

Se reciben las siguientes proposiciones con puntos de acuerdo para que se consi-
deren en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2007, de los diputados:

Armando Barreiro Pérez, se considere aumentar los recursos públicos en el Ramo
33 para que se duplique el monto de los que se destina al Fondo de Aportaciones
de Seguridad Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Suscrita por los coordinadores de los grupos parlamentarios, para que se destinen
recursos para la creación de un Fondo de Modernización de los Sistemas Catas-
trales, así como recursos a Petróleos Mexicanos para que proporcione material as-
fáltico AC-20 a favor de los municipios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN DE TRABAJOS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.  . . . . . . . . . . . .

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publica la votación:

286

286

287

289

291

291

291

292

294

297



Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de
la Federación; y de las leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Activo,
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos, y Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  .

En lo particular los artículos 6 de la Ley del Impuesto al Activo y los artículos 8,
2 y 5-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sus tér-
minos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  . .

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007.  . . . . . . . . . . . . . .

En lo particular los artículos 4, reservado en sus términos, y 31 con la modifica-
ción aceptada.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de las ciudada-
nas y ciudadanos diputados.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 395 diputadas y diputados. Por tanto, hay quó-
rum, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
12:46 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la Asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día.

Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los diputados y diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Lunes 18 de diciembre de 2006.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Diversos acuerdos relativos a la creación de comisiones es-
peciales y comités. (Votación)

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite información relativa al pago de las parti-
cipaciones a las entidades federativas correspondientes a
noviembre de 2006, desagregada por tipo de fondo, de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fis-
cal y por entidad federativa, efectuando la comparación co-
rrespondiente a noviembre de 2005. (Turno a Comisión)

De la Cámara de Senadores

Por el que comunica la elección del senador Renán Cleo-
minio Zoreda Novelo como Secretario de la Mesa Directi-
va para el primer año de ejercicio.

Minutas

Con proyecto de decreto, que concede permiso al ciudada-
no Guillermo Jorge Flores Chacón para prestar servicios en
la Embajada de Panamá en México. (Turno a Comisión)

Cinco, con proyecto de decreto que conceden permiso a los
ciudadanos Marco Antonio Peyrot y González, José Gerardo
Valcárcel del Barrio, Romel Eduardo Ledezma Abaroa, Al-
berto Castro Rosas, Wilfredo Robledo Luna y Martín Enri-
que Barney Montalvo para aceptar y usar condecoraciones
que les confieren gobiernos extranjeros. (Turno a Comisión)

Iniciativa de diputado

Que reforma el artículo 110 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Carlos Navarro Sugich y Antonio Valladolid Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos.
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De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación; y de las
leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Activo,
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fede-
ral del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2007.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley para el Uso y Protección de la
Denominación y del Emblema de la Cruz Roja.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se considere
un incremento al Fondo de Apoyo Social para ex Trabaja-
dores Migratorios, a cargo del diputado Andrés Bermúdez
Viramontes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se consideren
recursos adicionales a la SCT para rehabilitar de inmediato
tramos carreteros en Guerrero, a cargo del diputado Modes-
to Brito González, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para El Grullo, Jalisco, a cargo del diputado
Alfredo Barba Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se destine una

partida extraordinaria al Instituto Tecnológico I de Chihua-
hua, a cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos adicionales para la Universidad Autónoma
Agraria Antonio Narro, a cargo de la diputada Marina Ar-
vizu Rivas, del Grupo Parlamentario de Alternativa. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para la Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte, suscrita por diputados de la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para restaurar el templo expiatorio a Cristo
Rey-Antigua Basílica de Guadalupe, a cargo de la diputada
María Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se revise el pre-
supuesto asignado a la Cámara de Diputados, a cargo de la
diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para un capítulo específico denominado
“Combate a la Pobreza y Desarrollo Social”, a cargo del di-
putado José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se asignen
recursos para realizar las adecuaciones necesarias de acce-
sibilidad en las instalaciones de la Cámara de Diputados,
suscrita por diputados de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se consideren
recursos para concluir la vía ferroviaria en el tramo Guada-
lajara-Encarnación de Díaz, Jalisco, a cargo del diputado



José Antonio Muñoz Serrano, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se destinen
recursos para financiar los proyectos o programas de los
municipios de Oaxaca, a cargo del diputado Carlos Altami-
rano Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para construir y poner en funcionamiento el
hospital de salud mental de Tijuana, Baja California, a car-
go de la diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para construir un hospital general en la zona
del Ajusco medio y de los Ocho Pueblos, en Tlalpan, Dis-
trito Federal, a cargo del diputado Higinio Chávez García,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para los programas prioritarios de Monterrey,
a cargo de la diputada Claudia Gabriela Caballero Chávez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para construir una red hidráulica de abasteci-
miento de agua potable en San Gabriel, Jalisco, a cargo del
diputado Víctor Hugo García Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para construir un hospital regional en San Ga-
briel, Jalisco, a cargo del diputado Víctor Hugo García
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se destinen

recursos al Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la dipu-
tada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para que la Conagua realice diversas obras en
Iztapalapa, Distrito Federal, a cargo de la diputada Silvia
Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos adicionales para Tenejapa, Chiapas, a cargo
del diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
ren recursos para un programa de ordenamiento ecológico
territorial en Tlalmanalco, México, a cargo del diputado
Jaime Espejel Lazcano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se disminuyan
los recursos otorgados al IFE, suscrita por los diputados Va-
lentina Valia Batres Guadarrama y Javier Hernández Man-
zanares, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se consideren
recursos adicionales destinados al Programa Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Marcos Matías Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 no se afecten
los recursos destinados a programas dirigidos a las mujeres,
a cargo de la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2007 se conside-
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ren recursos para el Fondo de Auxilio Económico a Fami-
liares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres en Ciudad
Juárez, Chihuahua, a cargo de la diputada Claudia Lilia
Cruz Santiago, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2007 se evite redu-
cir el gasto destinado a prevenir, controlar y atender el
VIH-sida, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a la
Sener y a la Semarnat a elaborar y expedir una norma ofi-
cial mexicana que regule la composición de la mezcla del
gas licuado de petróleo que Pemex adquiere en el extranje-
ro, a cargo del diputado Felipe González Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN dic-
te resolución a la acción de inconstitucionalidad número
27/2005, a cargo del diputado Isidro Pedraza Chávez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al director ge-
neral de la Conagua modifique la regla IV.4.4 relativa a los
componentes generales de apoyo para la construcción y re-
habilitación de sistemas de agua potable y saneamiento en
zonas rurales, a cargo de la diputada Yary del Carmen Geb-
hardt Garduza, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PFP y a la
Policía Ministerial de Oaxaca para que informen a la bre-
vedad del estado físico y de las investigaciones que se si-
guen en contra de las personas detenidas por el conflicto en
la entidad, a cargo del Grupo Parlamentario Alternativa.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los poderes
Ejecutivo y Legislativo del estado de México implementen
diversas acciones para la erradicación de homicidios dolo-
sos contra mujeres, suscrita por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública dictamine la Cuenta de la

Hacienda Pública Federal de los años 2002, 2003 y 2004, a
cargo del diputado Hugo Eduardo Martínez Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial de atención de la frontera sur, a cargo del diputado Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que en el marco de la transición al nuevo go-
bierno fortalezca la política de estado a favor de las micro,
pequeñas y medianas empresas, a cargo del diputado Ro-
lando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT el texto íntegro de la concesión que otorgó a la CFE
para operar una red pública de telecomunicaciones, a cargo
del diputado Antonio Soto Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para establecer una tarifa eléctrica
preferencial en los 50 municipios con mayor marginalidad,
a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF reali-
ce un informe especial de las omisiones o actos administra-
tivos sin cumplimentar por parte de las instituciones del
subsector de cultura, suscrita por los diputados José Alfon-
so Suárez del Real y Aguilera, Emilio Ulloa Pérez, Tona-
tiuh Bravo Padilla, Antonio Ortega Martínez y Miguel Án-
gel Solares Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ALDF a
cumplir inmediatamente la sentencia dictada por la SCJN
en el amparo en revisión 1426/2006, a cargo del diputado
Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que solicita a los poderes eje-
cutivos locales asignen recursos crecientes a sus universi-
dades estatales, a cargo del diputado Jorge Alejandro Salum
del Palacio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los poderes
Ejecutivo y Judicial del estado de Nuevo León que, en co-
ordinación con la PGR y la SSP, implementen acciones a
fin de prevenir y combatir la violencia que aqueja a dicha
entidad, a cargo de la diputada Martha García Müller, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF y al
Congreso de Oaxaca para que celebren un convenio de co-
ordinación y colaboración para la fiscalización de los re-
cursos públicos federales ejercidos en dicho estado, a cargo
del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
entidad de fiscalización superior audite los recursos desti-
nados al Fondo de Apoyo al Rescate Carretero, a cargo del
diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación del bachille-
rato comunitario de Santa María Quiegolani, Oaxaca, a car-
go del diputado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Comisión Nacional de Vivienda a convocar, junto con el
Congreso de la Unión, a la realización de foros estatales pa-
ra analizar y discutir los contenidos del Reglamento de la
Ley de Vivienda, a cargo de la diputada María Elena Torres
Baltazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Fiscalía
Especializada para la Atención de los Delitos Electorales de
la PGR que informe sobre las denuncias presentadas en
contra de la ciudadana Josefina Vázquez Mota, a cargo del
diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial antimonopolios, a cargo del diputado Joaquín Humber-
to Vela González, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
la Unión, al Poder Judicial de la Federación y a los deno-

minados órganos constitucionales autónomos a establecer
medidas de racionalidad y austeridad, a cargo del diputado
Benjamín González Roaro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los grupos
parlamentarios a terminar con la confrontación política en
la Cámara de Diputados e iniciar un proceso de diálogo po-
lítico incluyente y respetuoso, así como aprobar un Presu-
puesto responsable para el ejercicio fiscal de 2007, a cargo
del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo Parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que solicita a la ASF que re-
alice una auditoría de los recursos utilizados en la cons-
trucción del acceso al puerto de Coatzacoalcos, Veracruz, a
cargo de la diputada Gloria Rasgado Corsi, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
audite la transferencia de recursos públicos al equipo de
transición, particularmente al Fideicomiso para Apoyar el
Cambio de Administración del Ejecutivo Federal, a cargo
del diputado Mario Enrique del Toro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se somete a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados la remoción del dipu-
tado Jorge Zermeño como Presidente de la Mesa Directiva,
a cargo del diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial de asuntos mineros, a cargo del diputado Modesto Bri-
to González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con el nombramiento de
la directora general de la Organización Mundial de la Salud
y la problemática de la salud pública en México, a cargo de
la diputada Oralia Vega Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Gobierno del Servicio de Administración y Enajenación de
Bienes a agilizar la liberación y donación de bienes y ense-
res que se destinan al apoyo de sectores de la población en
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situación de marginación y pobreza, a cargo del diputado
Gilberto Ojeda Camacho, Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre los migrantes mexicanos que
regresan al país, a cargo del diputado Edmundo Ramírez
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para apoyar a los hijos de jornaleros
agrícolas y a los menores de edad trabajadores agrícolas, a
cargo del diputado Edmundo Ramírez Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
explicar a esta soberanía el incremento de la gasolina pre-
mium y del diesel, a cargo de la diputada Mónica Arriola,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
exhorta a los Congresos de los estados y a la ALDF a cons-
tituir un comité técnico de transparencia y valoración sala-
rial de sus funcionarios locales, a cargo del diputado Anto-
nio Valladolid Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial encargada de investigar el Fideicomiso 5012-6 Ferro-
nalesjub, a cargo del diputado José Antonio Almazán Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal a impulsar una política de Estado en materia mi-
gratoria, a cargo de la diputada Elia Hernández Núñez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Derechos Humanos de esta soberanía que realice una vi-
sita de trabajo al estado de Oaxaca e informe de la situación
de los derechos humanos en esa entidad, a cargo del dipu-
tado Carlos Altamirano Toledo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política que instruya a la Secretaría General

para que se abstenga de remover al cuerpo de investigado-
res de los Centros de Estudios de la Cámara de Diputados,
a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, del Gru-
po Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CNDH y a
la Secretaría de Protección Ciudadana de Oaxaca que ela-
boren un informe sobre las personas detenidas por el con-
flicto en la entidad, a cargo de la diputada Alliet Mariana
Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial para investigar el uso de las reservas internacionales,
en especial los prepagos de la deuda externa realizados en-
tre los años 2000 y 2006, a cargo del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial para investigar el rescate bancario, a cargo del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
la CFE a ampliar el periodo de aplicación del descuento de
verano a la tarifa 1F del servicio doméstico de electricidad,
a cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Arjona, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes de Seguridad Social, de Puntos Constitucionales, y de
Hacienda y Crédito Público a realizar un análisis del siste-
ma de pensiones de 1997, así como del Sistema de Ahorro
para el Retiro manejado por las Afore, a cargo del diputado
Gerardo Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial para investigar la expropiación y devolución de los in-
genios del país, a cargo del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cámara de
Diputados a establecer el programa “diputada amiga-dipu-
tado amigo”, y al Ejecutivo federal, a asegurar un trato dig-
no a los connacionales que ingresan o transitan por nuestro
país hacia sus lugares de origen, a cargo de la diputada Mó-
nica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
(Urgente resolución) 



Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE y a la SEP a
gestionar las acciones necesarias para rescatar el mural Ejer-
cicio plástico, del pintor mexicano David Alfaro Siqueiros,
que se encuentra en Buenos Aires, Argentina, a cargo del di-
putado Benjamín González Roaro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación del presiden-
te del Comité Ejecutivo Estatal del PRD en Quintana Roo,
a cargo del diputado Francisco Sánchez Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT que
disminuya las tarifas de peaje para motocicletas en las au-
topistas nacionales, a cargo del diputado Alfredo Barba
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y la SHCP a obligar a las instituciones financieras de
banca y crédito públicas y privadas, casas comerciales y en-
tidades afiliadas al buró de crédito a enviar un reporte de no
adeudo a las sociedades de información crediticia respecto
a las personas que han liquidado sus deudas, a cargo del di-
putado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a reformar el Reglamento de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que comparezcan ante el Pleno
los directores generales de Pemex y de la CFE, a cargo del
diputado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno
a Comisión)

Excitativas

A la Comisión de Economía, a solicitud de los diputados
Othón Cuevas Córdova y Daniel Torres García, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Al Senado de la República, a solicitud del diputado Israel
Beltrán Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Agenda política

Sobre la situación actual de México, a cargo del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Sobre la aprobación de la Ley de Sociedad de Convivencia
para el Distrito Federal en la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, a cargo de la diputada Silvia Oliva Fragoso, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Comentarios respecto al Informe sobre desarrollo humano
2006, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, a cargo del diputado Cuauhtémoc San-
doval Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Análisis de la situación política en Oaxaca, a cargo del di-
putado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Efemérides

Relativa al 19 de octubre, Día Mundial del Cáncer de Ma-
ma, a cargo de la diputada Martha Angélica Tagle Martínez,
del Grupo Parlamentario de Convergencia.

Relativa al 213 aniversario luctuoso de Olympe de Gouges,
fallecido el 3 de noviembre de 1793, a cargo de la diputada
Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
del Convergencia.

Relativa al Día Internacional de la Tolerancia, a cargo de la
diputada María Elena Torres Baltasar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.
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Relativa al Día Mundial de Lucha contra el Sida, a cargo
del diputado David Sánchez Camacho, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Relativa al aniversario del municipio de Tecolutla, Vera-
cruz, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. 

Relativa al LVIII aniversario de la proclamación de la De-
claración Universal de Derechos Humanos, a cargo del di-
putado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la Asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior, tomando en consideración que ha sido pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves catorce de diciembre de
dos mil seis, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima
Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos cuarenta y dos diputadas y diputados, a las once ho-

ras con veintinueve minutos del jueves catorce de diciem-
bre de dos mil seis, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura del
orden del día.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior y de la misma manera la aprueba
en sus términos.

Se reciben puntos de acuerdo de los congresos de los esta-
dos de:

• Hidalgo, para que se fortalezcan los recursos del Ramo
treinta y tres a los municipios de alta, y muy alta margi-
nación que generan condiciones de desigualdad.

• Nuevo León, a fin de que se analice la creación de un
instrumento financiero que satisfaga las cuestiones pre-
ventivas de protección civil y para que amplíe, etiquete
y desagregue el gasto destinado para los sistemas de pro-
tección civil en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción.

• Nuevo León, por el que exhorta a la honorable Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión a incrementar
el Presupuesto de Egresos en materia de educación para
el Ejercicio Fiscal de dos mil siete, siendo congruente
con el objetivo de alcanzar un monto de gasto público,
dando cumplimiento a lo establecido en el artículo vein-
ticinco de la Ley General de Educación.

• Querétaro, por el que exhorta al Poder Ejecutivo fede-
ral, al Congreso de la Unión, a las Legislaturas de los es-
tados y a los titulares del Poder Ejecutivo de los estados,
para que determinen una partida en el Presupuesto de
Egresos para dos mil siete, destinada al apoyo de los ex
trabajadores migrantes mexicanos.

Se remiten a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

La Vicepresidenta de la Mesa Directiva, diputada María
Elena Álvarez Bernal, da lectura a acuerdo de la Mesa Di-
rectiva para aplicar de manera permanente el principio éti-
co en las actividades de la Cámara de Diputados. De ente-
rado.

La Secretaría da lectura a tres comunicaciones de la Junta
de Coordinación Política, por las que:



• Informa de cambios en la integración de la comisión
ordinaria de Salud de la Sexagésima Legislatura. De en-
terado.

• Propone cambios en la Mesa Directiva y en la integra-
ción de la comisión ordinaria de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios de la Sexagésima Legislatura. En
votación económica, la asamblea los aprueba. En vota-
ción económica, la asamblea los aprueba. Comuníquen-
se.

Se reciben respuestas a puntos de acuerdo de las secreta-
rías de:

• Hacienda y Crédito Público. Se remite a las comisio-
nes correspondientes, para su conocimiento.

• Gobernación, tres. Se remiten a las comisiones corres-
pondientes, para su conocimiento.

Se reciben de la Cámara de Senadores:

a) Iniciativas con proyecto de decreto presentadas por los
senadores:

• Francisco Agundis Arias, del Partido Verde Ecologista
de México, que adiciona diversas disposiciones a la Ley
del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

• José Luis Lobato Campos, de Convergencia, que abroga
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o uso de vehículos. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

b) Tres oficios con acuerdos para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos mil
siete, se asignen recursos para diferentes rubros. Se turnan
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

c) Proposiciones con punto de acuerdo para que en el Pre-
supuesto de Egresos de dos mil siete:

• Se considere un incremento sustancial en las partidas
destinadas al sector hidráulico, presentada por el sena-
dor Silvano Aureoles Conejo, a nombre de la Comisión
de Recursos Hidráulicos.

• Se asignen recursos suficientes para el funcionamiento
del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas

de Producción, presentada por el senador Eduardo Nava
Bolaños, Partido Acción Nacional.

• Se asignen mayores recursos a las universidades públi-
cas y al financiamiento de la educación en el país, pre-
sentada por el senador Francisco Javier Castellón Fon-
seca, del Partido de la Revolución Democrática.

• Se consideren y aprueben los recursos a los programas,
obras y acciones del Presupuesto de dos mil seis, que
aun cumpliendo los requisitos se verán afectados total o
parcialmente por el ajuste presupuestal realizado al ejer-
cicio fiscal de dos mil seis, presentada por el senador
Antonio Mejía Haro, del Partido de la Revolución De-
mocrática.

• Se considere una partida para el estudio de elasmo-
branquios en la zona sur de la Península de Baja Cali-
fornia Sur, presentada por el senador Luis Alberto Cop-
pola Joffroy, del Partido Acción Nacional.

• Se considere una partida para obras de capacitación o
cosecha de agua en el Valle de Santo Domingo Baja Ca-
lifornia Sur, presentada por el senador Luis Alberto Cop-
pola Joffroy, del Partido Acción Nacional.

• Se asignen mayores recursos para combatir el Síndro-
me de Inmunodeficiencia Adquirida, presentada por el
senador Tomás Torres Mercado, del Partido de la Revo-
lución Democrática.

• Se considere la importancia del subsector cultura como
factor de fortalecimiento de la identidad nacional, pre-
sentada por la senadora María Rojo e Incháustegui, del
Partido de la Revolución Democrática.

Se remiten a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto, los diputa-
dos:

• Juan Enrique Barrios Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, de Ley Reglamentaria de las fracciones se-
gunda, tercera y cuarta del Apartado C del artículo trein-
ta y siete de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Gobernación.

A las doce horas con un minuto, se registra una asistencia
de cuatrocientos cincuenta y cinco diputadas y diputados.
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• Alejandro Sánchez Camacho, del Partido de la Revo-
lución Democrática, que reforma los artículos diecinue-
ve y treinta y uno de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

• Juana Leticia Herrera Ale y Rubén Escajeda Jiménez,
del Partido Revolucionario Institucional, que expide la
Ley Federal de Acciones Compensatorias a favor de las
Mujeres.

Presidencia del diputado
Arnoldo Ochoa González 

Se turna a la Comisión de Equidad y Género con opinión de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Francisco Elizondo Garrido, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la
Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

• Alberto Esteva Salinas, de Convergencia, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley
de Participación Ciudadana. Se turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Participación
Ciudadana, con opinión de la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública.

Se recibe del diputado Ariel Castillo Nájera, de Nueva
Alianza, iniciativa con proyecto de decreto que abroga la
Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Continúan la presentación de iniciativas con proyecto de
decreto los diputados:

• Octavio Martínez Vargas, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos ciento treinta y
siete, ciento treinta y ocho y ciento treinta y nueve de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

• José Edmundo Ramírez Martínez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo dos de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores.

• Lourdes Quiñónes Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos setenta y ocho y
ochenta del Código de Comercio.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Se turna a la Comisión de Economía.

• Jesús Ramírez Stabros, suscrita por los diputados Víc-
tor Samuel Palma César y Luis Enrique Benítez Ojeda,
del Partido Revolucionario Institucional, que reforma el
artículo sesenta y nueve de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales.

• Víctor Leopoldo Valencia de los Santos, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
treinta y dos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Luis Enrique Benítez Ojeda, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos veintisiete y
veintiocho de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Luis Enrique Benítez Ojeda, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos cuarenta y
cuatro y cuarenta y cinco de la Ley de Coordinación Fis-
cal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

• José Gildardo Guerrero Torres, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código de Comercio y de la Ley de Concursos Mer-
cantiles. Se turna a la Comisión de Economía.

• José Rosas Aispuro Torres, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la
Ley de Coordinación Fiscal. 

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.



• César Flores Maldonado, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo cincuenta y uno de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral. Se turna a la Comisión de Justicia.

La Comisión de Gobernación presenta dictamen con pro-
yecto de decreto que concede permiso a la ciudadana Sonia
Alejandra Orgado Garda, para prestar servicios en la emba-
jada de los Estados Unidos de América. Queda de primera
lectura.

La asamblea autoriza en votación económica la sola lectu-
ra de los encabezados de los puntos de acuerdo de las co-
misiones de:

a) Atención a Grupos Vulnerables, para exhortar al Ejecuti-
vo federal, expida el Reglamento de la Ley General de las
Personas con Discapacidad.

b) Relaciones Exteriores para:

• Solicitar al Ejecutivo federal envíe a ésta soberanía la
posición del gobierno mexicano sobre el restablecimien-
to de la caza comercial de ballenas para el gobierno de
Islandia y a su vez, condene dicho acto.

• Emitir comunicación oficial al parlamento canadiense,
reconociendo la solidaridad de los legisladores que par-
ticiparon en la Décimo Cuarta Reunión Interparlamenta-
ria Canadá-México, en la firma de la Declaración Con-
junta, signada por ambas delegaciones.

• Exhortar al Senado de la República ratifique la en-
mienda de Beijing que modifica el protocolo de Montre-
al, relativo a las sustancias que agotan a la capa de ozo-
no.

• Que la Cámara de Diputados ratifique su compromiso
con los Derechos de las Personas con Discapacidad, y se
compromete a promover una cultura de respeto, toleran-
cia e inclusión, a través de los instrumentos a su alcan-
ce.

Sin que nadie haga uso de la palabra, en votación económi-
ca, la asamblea los aprueba en conjunto. Comuníquense.

La Comisión de Pesca remite dictamen con punto de acuer-
do para exhortar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, defina la entrada
en vigor de la Norma Oficial Mexicana-cero veintinueve-

PES-dos mil seis, para que la pesca de Tiburones y Rayas,
sea específicamente para su aprovechamiento. Se les con-
cede la palabra a los diputados: Luis Rodolfo Enriquez
Martínez, del Partido Acción Nacional; María Guadalupe
Josefina García Noriega, del Partido Verde Ecologista de
México; Carlos Orsoe Morales Vázquez, del Partido de la
Revolución Democrática y José Luis Blanco Pajón, del Par-
tido Revolucionario Institucional. En votación económica,
la Asamblea aprueba el punto de acuerdo. Comuníquese. 

Se le concede la palabra al diputado Cuauhtémoc Sandoval
Ramírez, del Partido de la Revolución Democrática, para
referirse al punto de acuerdo anteriormente aprobado rela-
tivo a la emisión de una comunicación oficial al parlamen-
to canadiense, reconociendo la solidaridad de los legislado-
res que participaron en la Décimo Cuarta Reunión
Interparlamentaria Canadá-México, en la firma de la De-
claración Conjunta, signada por ambas delegaciones.

Se recibe de la Mesa Directiva, proposición con punto para
exhortar al Ejecutivo federal y al Gobierno del Distrito Fe-
deral a que proyecten un incremento en el Presupuesto de
Egresos de la Federación y del Distrito Federal, respectiva-
mente, para el Ejercicio Fiscal dos mil siete. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo, suscritas
por los diputados:

• Ramón Landeros González, del Partido Acción Nacio-
nal, para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se
consideren recursos para llevar a cabo la obra de rectifi-
cación y encauzamiento del Río Turbio, en el estado de
Guanajuato.

• Martín Zepeda Hernández, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para crear la pensión alimenticia de
carácter universal para los adultos mayores, madres sol-
teras y personas con discapacidad.

• José Ascensión Orihuela Bárcenas, del Partido Revo-
lucionario Institucional,  para que en el Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal dos mil siete, se destine una partida para la crea-
ción de un Fondo Nacional para la Investigación Ocea-
nográfica.

• Ana María Ramírez Cerda, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, para que en el Proyecto de Presupuesto de
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Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos
mil siete, se destinen recursos para la construcción del
puente Vado, sobre el río San Juan, en el estado de Nue-
vo León.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Convergencia, pa-
ra que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se des-
tinen recursos para garantizar la aplicación de progra-
mas permanentes para la lucha y reducción de la tasa de
muertes maternas.

• Anuario Luis Herrera Solís, del Partido del Trabajo, pa-
ra que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se des-
tinen recursos para implantar un programa emergente
para atender los efectos colaterales provocados por el
huracán Stan, en el estado de Chiapas.

• Irma Piñeyro Arias, de Nueva Alianza, para que en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se destinen recur-
sos para la realización del Octavo Censo Nacional Agro-
pecuario.

• Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de Alternativa,
para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se asig-
nen recursos suficientes y etiquetados para mujeres.

• Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del Partido Acción
Nacional, para solicitar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, no prevea ningún aumento a la dieta de
los diputados en el dictamen de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete.

• Lourdes Alonso Flores, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
siete, se considere un aumento para la Comisión Nacio-
nal del Agua. 

• Elizabeth Morales García, del Partido Revolucionario
Institucional, para que en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil
siete, se asignen recursos adicionales a la Comisión Na-
cional del Agua y al Instituto Mexicano de la Juventud.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Convergencia, pa-
ra que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se des-
tinen recursos para programas de prevención de la vio-
lencia contra las mujeres.

• Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de Alternativa,
para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se asig-
nen recursos para la Universidad Autónoma de Guerrero.

• Ricardo Franco Cázarez, del Partido Acción Nacional,
para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se con-
sideren recursos para la terminación de la construcción
del museo el Trompo Interactivo, en la ciudad de Tijua-
na.

• Miguel Ángel Peña Sánchez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil siete, se consideren recursos para reactivar el
complejo industrial de Ciudad Sahagún, Hidalgo.

• Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para que en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
siete, se incrementen los recursos para el financiamien-
to de la educación media y superior del Instituto Poli-
técnico Nacional.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Convergencia, pa-
ra que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se con-
sideren recursos para crear la Fiscalía Especializada pa-
ra Esclarecer los Delitos relacionados con actos de vio-
lencia contra las Mujeres. 

• José Inés Palafox Núñez, del Partido Acción Nacional,
para que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se con-
sideren recursos para los pensionados por invalidez me-
nores de sesenta años.

• Benjamín Hernández Silva, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil siete, se consideren recursos para el
fortalecimiento de la cadena productiva agave mezcal.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Convergencia, pa-
ra que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la



Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, desti-
nar recursos para el aumento de las prestaciones, la ca-
pacitación y la promoción de ascensos a las mujeres mi-
litares de México.

• Jorge Quintero Bello, del Partido Acción Nacional, pa-
ra que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se con-
sideren recursos para el Fondo para Pensiones de los
Trabajadores de los Hospitales Civiles de Guadalajara.

• Francisco Sánchez Ramos, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para que en el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
dos mil siete, se consideren recursos para la ampliación
de los programas de agua potable, alcantarillado y sane-
amiento en zonas urbanas y rurales, en el estado de Ta-
basco.

• Octavio Martínez Vargas, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
siete, se consideren recursos para incrementar la infraes-
tructura de las centrales de abasto del país.

• Silvia Oliva Fragoso, Lourdes Alonso Flores, Efraín
Morales Sánchez y David Mendoza Arellano, del Parti-
do de la Revolución Democrática, para que en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se consideren recursos
para la Comisión Nacional del Agua, a efecto de realizar
diversos proyectos en la zona oriente del Valle de Méxi-
co.

• Miguel Ángel Peña Sánchez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil siete, se consideren recursos para la
construcción y ampliación del tramo carretero Tizayu-
ca–General Felipe Ángeles.

• Irineo Mendoza Mendoza, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil siete, se establezcan criterios de eficiencia y
transparencia administrativa a fin de evitar el subejerci-
cio de los recursos públicos destinados al campo.

• Raciel Pérez Cruz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para que en el Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
siete, se consideren recursos para la construcción del ar-
co norte del distribuidor San Juan Ixhuatepec, estado de
México.

• Francisco Javier Calzada Vázquez, del Partido de la
Revolución Democrática, para que en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal dos mil siete, se consideren recursos para la
modernización de los sistemas estatales del registro ci-
vil, municipales de registro catastral y para solicitar a
Petróleos Mexicanos la donación del material asfáltico
para mejorar la infraestructura carretera de los munici-
pios.

• Jaime Espejel Lazcano y Rafael Ramos Becerril, del
Partido de la Revolución Democrática, para que en el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal dos mil siete, se consideren re-
cursos para la ejecución de un proyecto regional de tra-
tamiento y valorización de los residuos sólidos urbanos
para la zona oriente del estado de México.

• Francisco Javier Calzada Vázquez, del Partido de la
Revolución Democrática, para que en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal dos mil siete, se consideren recursos para el
desarrollo y la promoción del turismo en el estado de
Zacatecas.

• Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para que en el Proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal dos mil siete, se incrementen los recursos para la
Universidad Autónoma Metropolitana.

• Amador Campos Aburto, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
siete, se incorporen recursos para el desarrollo rural sus-
tentable en los estados de Guerrero, Oaxaca y Chiapas.

• Victorio Rubén Montalvo Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, asigne recursos suficientes para el debido
cumplimiento de las disposiciones del sistema de justi-
cia para adolescentes.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
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La Secretaría da lectura a una comunicación de la Junta de
Coordinación Política para que se incluya en el orden del
día, de la presente sesión, las siguientes proposiciones con
punto de acuerdo remitidas por la diputada Mónica Fernán-
dez Balboa del Partido de la Revolución Democrática:

• Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, que incluya
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal dos mil siete, la creación de un fondo de
prevención de riesgos de desastres naturales, orientado a
la inversión en infraestructura y mantenimiento en zonas
de desastre.

• Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados que se revi-
sen los criterios de la Ley de Coordinación Fiscal, con el
objeto de incrementar las participaciones federales que
se transfieren a los gobiernos municipales, así como ga-
rantizar a los ayuntamientos la entrega directa de estos
recursos.

• Para solicitar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, que se complemente en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación dos mil siete, que la partida corres-
pondiente a las pensiones de los ex presidentes de la Re-
pública Mexicana sean reasignados a la Secretaría de
Desarrollo Social, específicamente al programa de Ad-
quisiciones de Leche, Liconsa, Sociedad Anónima de Ca-
pital Variable y al programa de Abasto Social de Leche.

En votación económica, la asamblea acepta su inclusión y
se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los di-
putados:

• Francisco Elizondo Garrido, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, relativo a los problemas de contamina-
ción del Río Sedeño, en el estado de Veracruz. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Alberto Amador Leal, Mario Mendoza Cortés y Wen-
ceslao Herrera Coyac, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para el desarrollo del municipio de Tlacuilote-
pec, en el estado de Puebla. Se turna a las Comisiones de
Asuntos Indígenas y de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Sonia Noelia Ibarra Fránquez, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se solicita al gobernador

del estado de Nayarit, emprenda medidas para detener
los altos índices de feminicidios en dicha entidad. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación.

• José Martín López Cisneros, del Partido Acción Na-
cional, para exhortar a la Auditoría Superior de la Fede-
ración, a que realice una auditoría a fin de transparentar
el manejo de los recursos utilizados en la organización y
operación del Forum Universal de las Culturas, Monte-
rrey dos mil siete. Se turna a la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los diputa-
dos:

• Nemesio Domínguez Domínguez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para acelerar el proceso de afilia-
ción al Seguro Popular de las Familias en el estado de
Veracruz. 

Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social

• Carlos Armando Reyes López, del Partido Acción Na-
cional, para que las entidades federativas permitan la fis-
calización de los recursos federales. En sendas votacio-
nes la asamblea considera la proposición de urgente
resolución y la aprueba. Comuníquese.

• Érick López Barriga, del Partido de la Revolución De-
mocrática, sobre el funcionamiento irregular de la Co-
misión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios
de esta soberanía. Desde su curul, el diputado Juan José
Rodríguez Prats, del Partido Acción Nacional, solicita
una moción de procedimiento, la cual acepta el diputado
López Barriga. Se turna a la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a los grupos parlamenta-
rios, crear una agenda legislativa conjunta encaminada a
una concreta reforma del Estado. En votación económi-
ca la asamblea considera la proposición de urgente reso-
lución. Se les concede la palabra a los diputados: Juan
José Rodríguez Prats, del Partido Acción Nacional, para
hablar sobre el tema; Juan Nicasio Guerra Ochoa, del
Partido de la Revolución Democrática, para alusiones
personales; Juan José Rodríguez Prats, del Partido Ac-



ción Nacional, para rectificar hechos, quien acepta inter-
pelaciones de los diputados Valentina Valia Batres Gua-
darrama, del Partido de la Revolución Democrática y
Santiago Gustavo Pedro Cortés, del Partido del Trabajo.
Se le otorga la palabra al diputado Raymundo Cárdenas
Hernández, del Partido de la Revolución Democrática,
quien acepta interpelaciones de los diputados Alfredo
Adolfo Ríos Camarena, del Partido Revolucionario Ins-
titucional y Rogelio Carbajal Tejeda, del Partido Acción
Nacional.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Para hablar en pro, se les otorga el uso de la tribuna a los
diputados: Rodolfo Solís Parga, del Partido del Trabajo;
Narcizo Alberto Amador Leal, del Partido Revolucionario
Institucional; Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del Partido
del Trabajo y Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo, de Al-
ternativa. En sendas votaciones económicas, se considera
suficientemente discutido y se aprueba. Comuníquese.

La Presidencia da lectura a dos oficios de la Junta de Coor-
dinación Política por el que: 

• Se solicita la inclusión en el orden del día una proposi-
ción con punto de acuerdo para que la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, dentro del proceso de análi-
sis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación dos mil siete, destine quinientos millones de
pesos etiquetados al fideicomiso mil novecientos vein-
tiocho para la realización del proyecto de entubamiento
del Canal Nacional del desagüe en la parte que corres-
ponde al municipio de Ecatepec de Morelos, estado de
México, a cargo del diputado Salvador Ruiz Sánchez,
del Partido de la Revolución Democrática. Se turna a la
Comisión Presupuesto y Cuenta Pública.

• Se solicita a la Mesa Directiva, en el ámbito de las fa-
cultades que le confiere el inciso b), numeral uno del ar-
tículo veintitrés de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, cite a la asamblea
a sesiones ordinarias los días dieciocho, diecinueve,
veinte, veintiuno y veintidós de diciembre del año en
curso, a efecto de desahogar los asuntos relacionados
con el paquete económico dos mil siete y otros temas de
interés. La Presidencia notifica a la asamblea.

La diputada Marina Arvizu Rivas, de Alternativa, presenta
proposición con punto de acuerdo por el que se requiere al

Consejo General del Instituto Federal Electoral, que en el
marco de sus atribuciones reduzca los costos de campaña
para los cargos de representación popular y dichos recursos
se destinen al rubro de ciencia y tecnología. Se les concede
la palabra para fijar la posición de sus respectivos grupos
parlamentarios a los diputados: Miguel Ángel Jiménez Go-
dínez, de Nueva Alianza;

Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Elías Cárdenas Márquez, de Convergencia; Francisco Eli-
zondo Garrido, del Partido Verde Ecologista de México;
Mayra Gisela Peñuelas Acuña, del Partido Revolucionario
Institucional; Raymundo Cárdenas Hernández, del Partido
de la Revolución Democrática y 

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Dora Alicia Martínez Valero, del Partido Acción Nacional.
Desde su curul, el diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va, de Convergencia, hace una propuesta. En votación eco-
nómica, la asamblea no considera la proposición de urgen-
te resolución. Se turnan tanto la proposición como la
propuesta del diputado Velasco Oliva a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión. El Presidente clausura la sesión a las diecisiete horas
con quince minutos, y cita para la próxima que tendrá lugar
el lunes dieciocho de diciembre de dos mil seis a las doce
horas.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Está a
discusión el acta; no habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretario. Aprobada el acta.
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.- Presente.

Por instrucciones del diputado Emilio Gamboa Patrón, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, con funda-
mento en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y dando cum-
pliendo a lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 74 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, me permito comunicarle las sustituciones que el Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
ha solicitado.

Entra: Sen. Arturo Escobar y Vega, propietario; entra: Sen.
Jorge Legorreta Ordorica, suplente; sale: Dip. Verónica Ve-
lasco Rodríguez; entra: Dip. Guadalupe García Noriega,
suplente.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 13 de diciembre de 2006.- Ángel
Meixueiro González (rúbrica), Secretario Ejecutivo.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado; comuníquese.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
metan a consideración del Pleno de la Cámara de Diputa-
dos los siguientes cambios, solicitados por el coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional:

• Que el diputado Juan Manuel Parás González sustitu-
ya al diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da como integrante en la Comisión del Distrito Federal.

• Que el diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda sustituya al diputado José Amado Orihuela Trejo
como integrante en la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Que el diputado José Amado Orihuela Trejo sustituya
al diputado Joel Guerrero Juárez como integrante en la
Comisión de Desarrollo Rural.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 13 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

CENTROS DE ESTUDIOS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crean los comités de los centros de Estudios de las Finan-
zas Públicas; de Derecho e Investigaciones Parlamentarias;
Sociales y de Opinión Pública; para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria; y para el Adelanto
de las Mujeres y la Equidad de Género, que funcionarán
durante la LX Legislatura

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



La Junta de Coordinación Política de la LX Legislatura de
la Cámara de Diputados

Considerando

I. Que el artículo 46, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pre-
viene la creación de comités para auxiliar en las tareas de
la Cámara diferentes a las que llevan a cabo las comisio-
nes.

II. Que en términos del numeral 3 del artículo 49 de dicha
ley la Cámara contará, en el ámbito de la Secretaría Gene-
ral y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios,
con los centros de Estudios de las Finanzas Públicas; de
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias; de
Estudios Sociales y de Opinión Pública; de Estudios para
el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria,
y de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad
de Género.

III. Que la propuesta de creación de los comités y de los co-
mités de los centros de estudios, con el señalamiento de la
conformación de sus respectivas mesas directivas, debe te-
ner origen en la Junta de Coordinación Política en virtud,
primero, de que este órgano tiene la facultad de impulsar la
conformación de los acuerdos que requieran su votación en
el Pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; y segundo,
que si la Junta tiene la atribución expresa de proponer al
Pleno la integración de comisiones, por analogía de razón
la tiene para hacerla en el caso de la constitución de comi-
tés.

IV. Que para la integración de los comités debe aplicarse
igualmente por analogía el mismo criterio de proporciona-
lidad que se utiliza por disposición legal para la integración
de las comisiones.

V. Que para enfocar el trabajo de los centros de estudios a
las prioridades legislativas, así como emitir y proponer di-
rectrices que coadyuven al desarrollo eficiente de su traba-
jo y le den seguimiento permanente; es necesario contar
con órganos internos creados para cumplir estas tareas.

VI. Que la Ley Orgánica y el Estatuto de la Organización
Técnica y Administrativa de la Cámara de Diputados esta-
blece la competencia de las Secretarías General y de Servi-
cios Parlamentarios, así como de los directores de los cen-
tros, en lo relativo a la planeación, ejecución y evaluación
de sus actividades, lo que hace indispensable clarificar con

toda precisión cuáles serán las atribuciones de los comités
de los centros de estudios, de manera que éstas armonicen
con la normatividad existente, abriendo la posibilidad de
que todas las instancias, en el ámbito de sus respectivas es-
feras de acción, se coordinen en sus funciones.

VII. Que es prioritario definir la relación entre los comités
y la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, a efecto de clarificar la función de
estos órganos como auxiliares de la Conferencia en lo rela-
tivo a la definición de políticas, lineamientos y acuerdos
relacionados con el trabajo de los centros, en lo referente a
las atribuciones que le confiere el artículo 48, numeral 4,
inciso d), de la Ley Orgánica del Congreso General.

VIII. Que por su finalidad y objeto, diversas reglas relati-
vas al ejercicio de las facultades y deberes de las comisio-
nes que están previstas en la Ley Orgánica, resultan apli-
cables a los comités, lo que hace posible prever su
observancia por estos órganos.

La Junta de Coordinación Política somete a la considera-
ción del Pleno de esta soberanía el siguiente proyecto de

Acuerdo por el que se crean los comités de los centros
de Estudios de las Finanzas Públicas; de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias; Sociales y de Opinión
Pública; para el Desarrollo Rural Sustentable y la So-
beranía Alimentaria; y para el Adelanto de las Mujeres
y la Equidad de Género, que funcionarán durante la
LX Legislatura.

Primero. Se crean los comités de los centros de estudios de
las Finanzas Públicas; de Derecho e Investigaciones Parla-
mentarias; Sociales y de Opinión Pública; para el Desarro-
llo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria; y para el
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género, que fun-
cionarán durante la LX Legislatura.

Segundo. Los comités tienen por objeto formular directri-
ces y pautas que contribuyan a orientar el trabajo de los
centros de estudios y que, en coordinación con los órganos
administrativos competentes, coadyuven a vigilar el ade-
cuado cumplimiento de las funciones y actividades que tie-
nen encomendadas.

Son atribuciones de los comités las siguientes:

a) Auxiliar a la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos en la definición de
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los temas prioritarios que deberá incluir el programa
anual de trabajo de los centros de estudios.

b) Someter a la consideración de la Conferencia las po-
líticas, lineamientos y acuerdos para regir el trabajo
científico y técnico de cada centro de estudios, a efecto
de instrumentar lo previsto en el artículo 48, numeral 4,
inciso d), de la Ley Orgánica.

c) Adoptar las medidas y decisiones relativas a la vin-
culación de los centros con instituciones afines, a pro-
puesta de los directores generales.

d) Determinar las reglas para la articulación de los cen-
tros con las comisiones y comités.

e) Aprobar las bases de las convocatorias a los concur-
sos de oposición que se emitan con la finalidad de re-
clutar personal de investigación de los centros de estu-
dios, en términos de lo previsto en el artículo 144 del
Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y
del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados.

g) Establecer los criterios para que el órgano adminis-
trativo competente elabore el Manual de Organización
de los Centros de Estudios.

h) Participar en las reuniones de la Conferencia cuando
se trate de asuntos relacionados con los centros.

i) Gestionar ante la Junta de Coordinación Política la
asignación de recursos adicionales a los presupuestados,
que contribuyan a la proyección y desarrollo de los Cen-
tros.

j) Establecer coordinación con la Secretaría General, la
Secretaría de Servicios Parlamentarios y los directores
generales de los centros, a efecto de vigilar el cumpli-
miento eficiente de las responsabilidades, funciones y
tareas que tienen asignadas.

Tercero. Cada comité estará integrado por veintidós miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: ocho del Partido Acción Nacional; cin-
co del Partido de la Revolución Democrática; cuatro del
Partido Revolucionario Institucional; cinco de los restantes
grupos parlamentarios.

Cada comité contará con una mesa directiva. Las diputadas
y diputados que integrarán los comités son:



Cuarto. El ejercicio de las facultades y deberes de los co-
mités se regirá en lo conducente por las normas de la Ley
Orgánica aplicables a las comisiones, así como por las nor-
mas del Estatuto de la Organización Técnica y Administra-
tiva y del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados.

Quinto. Los comités tomarán sus decisiones por consenso
y, en caso de que éste no se logre, operará el sistema de vo-
to ponderado.

Transitorio Único. Este acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente al de su aprobación por el Pleno de la Cámara de
Diputados.

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González
Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de

la Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica),
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Can-
tú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Diputada
Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario del Partido Alternativa Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los diputados y diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese. 

COMITE DE COMPETITIVIDAD

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea el Comité de Competitividad

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 46, numeral 1, de la Ley Orgánica otorga
al Pleno la facultad de acordar la constitución de comités
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cuando se estimen necesarios para auxiliar en actividades
de la Cámara, para realizar tareas diferentes a las comisio-
nes, y que, en términos del artículo 34, numeral 1, inciso
c), del mismo ordenamiento, a la Junta corresponde propo-
ner al Pleno la integración de las comisiones.

III. Que la propuesta de creación de los comités, con el se-
ñalamiento de la conformación de sus respectivas mesas
directivas, debe tener origen en la Junta de Coordinación
Política en virtud, primero, de que este órgano tiene la fa-
cultad de impulsar la conformación de los acuerdos que re-
quieran su votación en el Pleno a fin de agilizar el trabajo
legislativo; y, segundo, que si la Junta tiene la atribución
expresa de proponer al Pleno la integración de comisiones,
por analogía de razón la tiene para hacerlo en el caso de la
constitución de comités.

IV. Que para la integración de los comités debe aplicarse
igualmente por analogía el mismo criterio de proporciona-
lidad que se utiliza por disposición legal para la integración
de las comisiones.

V. Que el 10 de octubre de 2006 fue turnada a la Junta de
Coordinación Política la proposición con punto de acuerdo
por el que se crea la Comisión Especial de competitividad
y desarrollo regional, presentada por el diputado Eduardo
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Así mismo, el 12 de octu-
bre fue turnada la proposición con punto de acuerdo por el
que se crea el Comité de Competitividad, presentado por el
diputado Mariano González Zarur, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

VI. Que resulta necesario incrementar las posibilidades de
desarrollo del país y generar condiciones para la creación
de empleos, estabilidad macroeconómica, distribución de
la riqueza, mejoramiento de los niveles educativos, así co-
mo fomentar la competitividad, y coadyuvar en el logro de
los acuerdos necesarios para la aprobación de una agenda
legislativa elaborada en ese sentido.

VII. Que, en atención a las proposiciones con punto de
acuerdo mencionadas, así como al interés manifiesto de los
grupos parlamentarios representados en la Cámara de Di-
putados, la Junta de Coordinación Política ha considerado
oportuno crear un comité que conozca del tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye del Comité de Competitividad.

Segundo. El objeto del comité será coadyuvar con las co-
misiones relacionadas con la materia en la Cámara de Di-
putados con el objeto de proponer una agenda legislativa
para fomentar la competitividad de las diversas regiones
del país, y coadyuvar en el logro de los acuerdos necesarios
para la aprobación de los temas de dicha agenda.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicho comi-
té podrá allegarse de la información que considere perti-
nente; así como reunirse cuando lo estime necesario con las
autoridades federales, estatales y municipales responsa-
bles, organizaciones civiles, y desempeñar cualquier otra
acción para el cumplimiento de su objetivo, de conformi-
dad al marco normativo aplicable.

Cuarto. El comité estará integrado por quince miembros
propuestos por los grupos parlamentarios en la siguiente
proporción: seis diputados del Partido Acción Nacional,
cuatro diputados del Partido de la Revolución Democráti-
ca, tres diputados del Partido Revolucionario Institucional
y dos diputados pertenecientes a los grupos parlamentarios
restantes.

El comité contará con una mesa directiva que se confor-
mará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán el comité son

Quinto. El comité estará vigente hasta el 31 de agosto de
2009. Para estos efectos deberá presentar de manera perió-
dica un informe de actividades ante el Pleno de la Cámara
de Diputados o, en su caso, ante la Comisión Permanente
del Congreso General.



Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinado-
ra del Grupo Parlamentario del PartidoVerde Ecologista de México;
Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Los dipu-
tados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

COMITE DE INFORMACION, GESTORIA Y QUEJAS

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para la inte-
gración del Comité de Información, Gestoría y Quejas de
la LX Legislatura

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta, en uso de las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y en los términos del artículo
46, numeral 2, del mismo ordenamiento, el cual determina
que la Cámara formará el Comité de Información, Gestoría

y Quejas, para el conocimiento y atención de las peticiones
que formulen los ciudadanos a este órgano colegiado, some-
te a la consideración de la honorable Asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye el Comité de Información, Gesto-
ría y Quejas de la Cámara de Diputados del Congreso Ge-
neral para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
46, numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. El comité de Información, Gestoría y Quejas
funcionará hasta el término de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados.

Tercero. El comité estará integrado por treinta miembros
propuestos por los grupos parlamentarios, en la siguiente
proporción: once del Partido Acción Nacional; siete del
Partido de la Revolución Democrática; siete del Partido
Revolucionario Institucional, y cinco de los restantes gru-
pos parlamentarios.

El comité contará con una mesa directiva, que se confor-
mará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán el comité son:
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Cuarto. El comité podrá subdividirse en los subcomités
que se considere necesarios, según los asuntos y materias
que deban atenderse.

Quinto. Los recursos técnicos y financieros para el funcio-
namiento del comité serán aprobados por el Comité de Ad-
ministración.

Transitorio Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de
su aprobación y deberá ser publicado en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, 18 de diciembre de 2006.— Diputa-
do Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinado-
ra del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba. Los ciu-
dadanos diputados y diputadas que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, Secretario. Sonido a la curul de la diputada Martha
Tagle.

CENTROS DE ESTUDIOS

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Señor Presidente, pedirle si es tan amable de que
suspenda la votación respecto a los comités de los centros
de estudio, ya que, antes de retirarse, los coordinadores de
las diferentes fracciones parlamentarias habían llegado a
un acuerdo de estudiar nuevamente la integración de esos
comités.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada. Vamos a suspender la votación de los nom-
bramientos de los comités, en virtud de que hay la solicitud
de varios grupos parlamentarios mientras se ponen de
acuerdo y se integran los nombres de legisladores que fal-
tan de algunos grupos parlamentarios. Continuamos con
las comisiones especiales.

COMISIONES ESPECIALES

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de atención a pueblos que viven
en el bosque

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que el 10 de octubre de 2006 fue turnada a la Junta de
Coordinación Política la proposición con punto de acuerdo
por el que se crea la Comisión Especial de atención a pue-
blos que viven en el bosque, presentada en la misma fecha
por el diputado Joel Guerrero Juárez y suscrita por la dipu-
tada María Oralia Vega Ortiz, ambos del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.



IV. Que resulta necesario regular el uso creciente de las zo-
nas de montaña, con criterios predominantemente extracti-
vos, y proteger las actividades productivas y la calidad de
vida de la población, generando propuestas de reformas le-
gales, programas de gobierno, acciones regionales y pro-
puestas hacia el Presupuesto federal del 2007, así como en
los subsecuentes, y otorgar respuestas a sus habitantes, fun-
dadas en hechos tangibles, que produzcan resultados en
beneficio de la población.

V. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
ha considerado oportuno proponer la creación de una co-
misión especial que analice el tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye una Comisión Especial de atención
a pueblos que viven en el bosque.

Segundo. Los objetivos de la Comisión Especial serán los
siguientes:

1. Realizar acciones de consulta, análisis y diagnóstico
de la problemática de las zonas de montaña del país, así
como de alternativas de solución, con base en el finan-
ciamiento público y privado, el desarrollo regional, la
calidad de vida y la participación de los diversos órde-
nes de gobierno y de las comunidades.

2. Proponer reformas legales, políticas públicas, progra-
mas de gobierno en los niveles federal, estatal y muni-
cipal, servicios públicos, asignaciones presupuestales,
convenios de coordinación y todas las medidas que, en
el marco legal, juzgue pertinentes para contribuir al me-
joramiento de estas zonas y de sus habitantes.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha comi-
sión especial podrá allegarse la información que considere
pertinente, así como reunirse cuando lo considere necesa-
rio con las autoridades federales, estatales y municipales
responsables, organizaciones civiles, y desempeñar cual-
quier otra acción para el cumplimiento de su objetivo, de
conformidad al marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-

cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución De-
mocrática, tres diputados del Partido Revolucionario Insti-
tucional y dos diputados pertenecientes a los grupos parla-
mentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinado-
ra del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Social Demócrata y Campesina.»
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En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que esté estén por la negativa,
sírvanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de apoyo a los festejos del bi-
centenario de la Independencia y del centenario de la Re-
volución

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que en el marco de la conmemoración del bicentena-
rio del inicio de la guerra de Independencia y el centenario
del inicio de la Revolución Mexicana, a celebrarse en el
año 2010, se estima pertinente realizar acciones tendientes
a celebrar tan significativa fecha, que permitan la partici-
pación activa y coordinada de la Cámara de Diputados con

los diversos órganos encargados de organizar dichos feste-
jos.

IV. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
ha considerado oportuno proponer la creación de una co-
misión especial que participe en coordinación de las auto-
ridades e instancias encargadas de organizar los festejos de
dichos eventos.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial de apoyo a
los festejos del bicentenario de la Independencia y del cen-
tenario de la Revolución.

Segundo. El objetivo de la comisión especial será el que se
deriva de su denominación.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha comi-
sión especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente, así como reunirse cuando lo considere ne-
cesario con las autoridades federales, estatales y
municipales responsables, organizaciones civiles, y desem-
peñar cualquier otra acción para el cumplimiento de su ob-
jetivo, de conformidad al marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva que se confor-
mará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la Comisión son



Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinado-
ra del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si se
aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretario. Aprobado; comuníquese. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial del Café

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nume-
ral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta corres-
ponde proponer al Pleno la integración de las comisiones.

III. Que con fecha 14 de septiembre del 2006 fue turnada
a la Junta de Coordinación Política la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se crea la Comisión Especial del
Café, presentada por la diputada María Guadalupe García
Noriega, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, aprobada por el Pleno en esa fecha.

IV. Que, en atención a lo expuesto por la proponente, la
producción del café en México tiene una raíz histórica pro-
veniente de la época de la colonia, que incluso ha puesto a
nuestra nación como uno de los principales países exporta-
dores del aromático, no sólo por su cantidad sino por la ca-
lidad que se desarrolla, debido a la riqueza del sustrato fí-
sico y el clima del que depende, lo que implica que en la
actualidad sea una actividad de la cual subsisten cerca de
cuatro millones de mexicanos, principalmente de nuestra
población indígena.
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V. Que durante la LIX Legislatura la Junta de Coordinación
Política tuvo a bien crear la Comisión Especial del Café,
cuyo desarrollo implicó la aprobación por parte de la Cá-
mara de Diputados de la Ley de Desarrollo Integral y Sus-
tentable de la Cafeticultura, derivada de múltiples iniciati-
vas presentadas por distintos grupos parlamentarios,
concretando sólo una de las acciones necesarias que se re-
quieren para atender integralmente los asuntos nacionales
sobre el café. No obstante su aprobación en esta Cámara, la
colegisladora elaboró un dictamen sobre esta ley para lo
cual definía diversas observaciones para ser atendidas por
los diputados; sin embargo, y a pesar de que el 26 de abril
de 2006 se inscribió dicho dictamen en el orden del día de
la Cámara de Senadores para su primera lectura, éste final-
mente se sacó de dicho orden y no fue discutido.

Derivado de la acción anterior y ante la posibilidad que en
este periodo de sesiones se discuta en el Senado de la Re-
pública dicho dictamen con observaciones, se torna impor-
tante que la Cámara de Diputados cuente con una Comi-
sión Especial del Café que le dé seguimiento y procure el
fortalecimiento de sus contenidos, de manera que nuestro
país cuente con una legislación que atienda la realidad
existente en el sector.

VI. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
atiende el acuerdo aprobado por el pleno y dispone la cre-
ación e integración de la Comisión Especial mencionada.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial del Café.

Segundo. La Comisión Especial tendrá por objeto interac-
tuar con los productores, con los comercializadores e in-
dustriales, con el gobierno federal y estatales y ser un fac-
tor de apoyo en la definición e instrumentación de las
medidas necesarias para el desarrollo de la cafeticultura
mexicana.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha Comi-
sión Especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente; así como reunirse cuando lo considere ne-
cesario con las autoridades federales, estatales y
municipales responsables, organizaciones civiles, y desem-
peñar cualquier otra acción para el cumplimiento de su ob-
jetivo, de conformidad al marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros, propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y tres secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del  Partido del Trabajo; Diputado Miguel
Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del



Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demó-
crata y Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba el acuer-
do de la Comisión Especial del Café.

Los diputados y diputadas que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los diputados y las diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que instruya el cierre del sistema electrónico
y dé cuenta del registro de diputadas y diputados.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Pre-
sidencia que hasta el momento hay una asistencia de 447
diputadas y diputados. Quienes hasta el momento no hayan
registrado su asistencia, disponen de 15 minutos para rea-
lizarlo por cédula.

COMISIONES ESPECIALES

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos. — LX Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de Citricultura

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que resulta necesario que las cadenas productivas ci-
trícolas tengan un mayor impacto en la sociedad por medio
el aprovechamiento de técnicas y procesos innovadores
que impacten la producción y sus costos finales.

IV. Que dada la importancia del cultivo de los cítricos en la
vida productiva en nuestro país y derivado de la competen-
cia que se ha dado en los últimos años como consecuencia
de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio con
América del Norte es imprescindible buscar nuevos esque-
mas de comercialización y de producción que permitan a
nuestros productores competir de manera eficiente a través
de políticas públicas que puedan asegurar el cumplimiento
financiero, sanitario y de calidad que otras legislaciones de-
mandan para la entrada de estos productos en sus mercados.

V. Que las ventajas nutricionales de los cítricos deberán de
ser promovidas con mayor eficiencia para buscar una me-
jora en la salud de la población.

VI. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
ha considerado oportuno proponer la creación de una co-
misión especial que analice el tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial de Citricul-
tura.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial será dar se-
guimiento a los trabajos relacionados con el sector citrícola,
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así como de vigilar los recursos destinados a este sector en
los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha Comi-
sión Especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente; así como reunirse cuando lo considere nece-
sario con las autoridades federales, estatales y municipales
responsables, organizaciones de productores, y desempeñar
cualquier otra acción para el cumplimiento de su objetivo, de
conformidad con el marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión podrá establecer estrategias de im-
pulso a la producción y competitividad de la producción de
cítricos en el país así como fortalecer estrategias que ga-
ranticen la sanidad vegetal de los cítricos y el marco jurí-
dico necesario para que se cumpla este objetivo.

Quinto. La comisión deberá dar seguimiento puntual al
presupuesto que la Cámara de Diputados apruebe para
cumplir con los objetivos que se impongan.

Sexto. La comisión podrá iniciar la promoción de la citri-
cultura en las regiones del país que tengan los climas idó-
neos para este cultivo.

Séptimo. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:

Octavo. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31
de agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de
manera periódica un informe de actividades ante el Pleno
de la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su publica-
do de inmediato en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de Ganadería

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.



Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que con fecha 10 de octubre de 2006 fue turnada a la
Junta de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo para crear la Comisión Especial de Ganadería, pre-
sentada en la misma fecha por el diputado Salvador Bara-
jas del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

IV. Que, tal como lo expone el proponente, la actividad pe-
cuaria constituye un sector productivo de suma importan-
cia para México en virtud de que la actividad ganadera sos-
tiene de manera directa a un millón y medio de familias
rurales y que es un pilar fundamental para la seguridad ali-
menticia de la nación.

En México existen las condiciones naturales para que en su
territorio se efectúe la cría de ganado, en particular del bo-
vino, ovino, equino, porcino, caprino y de aves. La nación
cuenta con 110 millones de hectáreas de tierras de pastoreo
en toda la República Mexicana donde se puede realizar es-
ta actividad.

El gobierno federal ha implementado programas encauza-
dos a alentar la productividad avícola y ganadera, financia-
dos con la asignación de recursos públicos como es el caso
del Programa de Estímulos a la Productividad Ganadera, o
Progan, el de Fomento Ganadero de la Alianza para el
Campo, y el Sistema Nacional de Identificación Individual
de Ganado. Dichos programas responden a la necesidad de
seguir trabajando en beneficio del desarrollo de este sector;

por ende, los diputados como representantes del pueblo de
México debemos apoyar y vigilar que estos mandatos se
realicen y obtengan las metas propuestas.

Por ello es menester conocer cómo se han aplicado los re-
cursos durante este año y si han sido suficientes, así como
saber si continuarán bajo los mismos criterios y reglas de
operación durante la nueva administración que comienza
sus funciones en diciembre próximo.

Al mismo tiempo, se hace necesario hacer una planifica-
ción del uso de la tierra, su potencial actual y futuro utili-
zando instrumentos como son los sistemas geográficos, lo
cual implica la conservación de los recursos bióticos o
abióticos, así como considerar la calidad e inocuidad de los
productos.

Es de destacarse la gestión de la Comisión Especial de Ga-
nadería durante la pasada legislatura, misma que cumplió
en buena medida con sus encomiendas; sin embargo, que-
da un asunto de suma importancia, como es el caso de la
Ley Federal de Sanidad Animal, remitida como minuta por
el Senado de la República. Es necesario revisar detallada-
mente este proyecto, con la finalidad de cuidar que se ex-
pida una ley que corresponda a las necesidades sanitarias
para el óptimo desarrollo de dicha actividad y garantizar la
sanidad del ganado, así como la seguridad alimenticia en
México.

Es menester mencionar la existencia de diversos rubros
dentro del sector ganadero que deben ser atendidos en vir-
tud de que revisten una importancia especial, pues aportan
de manera trascendental elementos para que la actividad se
desarrolle de manera más eficaz. Estos rubros los podemos
encontrar en el área de las ciencias pecuarias, que tienen
como líneas de investigación los forrajes, salud animal y
biotecnología, mejoramiento genético y reproducción, que
sirven como base en la conservación de los recursos natu-
rales y de los sistemas agropecuarios.

De igual manera, la globalización trae como consecuencia
la necesidad de crear y transferir sistemas de producción
agropecuarios eficientes, competitivos, rentables, amiga-
bles con los componentes del medio ambiente y que hagan
un uso estratégico de la biodiversidad, ya sea a nivel de es-
pecie, razas o poblaciones y de los recursos naturales, to-
dos ellos basados en el uso de la información oportuna de
mercados e instituciones de investigación, por lo que con la
creación de la Comisión Especial de Ganadería este órga-
no legislativo busca el acercamiento estrecho para que los
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científicos puedan participar en la elaboración de leyes, co-
mo es el caso de la nueva Ley Federal de Sanidad Animal,
así como en los pronunciamientos y recomendaciones de
esta Cámara hacia instituciones públicas y privadas en te-
mas referentes a la actividad ganadera.

Esta Junta coincide con el proponente en que uno de los
compromisos que tenemos los legisladores es apoyar los
programas que permitan aumentar la productividad gana-
dera y vigilar que recursos suficientes sean destinados a es-
te fin, tomando como precedente los beneficios logrados a
través del trabajo de la Comisión Especial de Ganadería
durante la LIX Legislatura.

V. Que, en atención a la proposición con punto de acuerdo
mencionada en el punto anterior, así como al interés mani-
fiesto de los grupos parlamentarios representados en la Cá-
mara de Diputados en conocer y dar seguimiento al asunto,
la Junta de Coordinación Política ha considerado oportuno
crear la comisión especial que conozca del tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial de Ganade-
ría.

Segundo. El objeto de la comisión especial será dar segui-
miento a los trabajos iniciados por la Comisión Especial de
Ganadería de la LIX Legislatura, así como de vigilar los re-
cursos destinados a los programas de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción; asimismo, realizar una revisión puntual a la minuta
del Senado de la República por la que se expide la nueva
Ley Federal de Sanidad Animal.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha comi-
sión especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente, así como reunirse cuando lo estime nece-
sario con las autoridades federales, estatales y municipales
responsables, organizaciones civiles, y desempeñar cual-
quier otra acción, de conformidad al marco normativo apli-
cable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución

Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva que se confor-
mará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son

Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»



En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese. Continúe, señor Secretario.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de la Cuenca Lerma-Chapala-
Santiago

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estime necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que con fecha 12 de octubre de 2006 fue turnada a la
Junta de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo por el que se crea la Comisión Especial de la
Cuenca Lerma-Chapala-Santiago, presentada por el diputa-
do Alfredo Barba Hernández del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

IV. Que con fecha 24 de octubre de 2006 fue turnada a la
Junta de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo para que las comisiones de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, de Recursos Hidráulicos, de Agricultura
y Ganadería, de Desarrollo Rural, de Salud, de Turismo, y
de Fortalecimiento al Federalismo formen una Comisión
Especial conjunta para dar cuenta de los diferentes aspec-
tos y situaciones que aquejan a la Cuenca Lerma-Chapala-
Santiago que corresponde a los estados de México, Queré-
taro, Michoacán, Guanajuato, Jalisco y Nayarit, presentada
por la diputada Lucía Susana Mendoza Morales, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, y suscrita por
diputados integrantes de dicho grupo.

V. Que con fecha 14 de noviembre de 2006 fue turnada a la
Junta de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para el res-
cate, preservación, desarrollo y aprovechamiento de la
cuenca del valle de México, presentada por el diputado Jo-
aquín Humberto Vela González, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

VI. Que el artículo 27 constitucional establece la facultad
de la nación para regular, en beneficio social, el aprove-
chamiento de los recursos naturales susceptibles de apro-
piación, con objeto de realizar una distribución equitativa
de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el
desarrollo equilibrado del país y mejorar las condiciones de
vida de las poblaciones rural y urbana, precepto bajo el
cual la LIX Legislatura creó la Comisión Especial de la
Cuenca Lerma-Chapala.

VII. Que a pesar de los esfuerzos programáticos e institu-
cionales implantados en la cuenca Lerma-Chapala, ésta si-
gue siendo una de las más contaminadas del mundo: dife-
rentes estudios, realizados por biólogos y especialistas
ambientales, manifiestan que la contaminación de la cuen-
ca provoca daños serios al ecosistema, enfermedades gra-
ves en su población piscícola, niveles serios de asolva-
miento y gran cantidad de nutrimentos que genera la
sobrepoblación del lirio acuático, por lo que, por supuesto,
la calidad del agua para consumo humano no es óptima.

La presente propuesta dará la pauta a fin de crear políticas
públicas que vigilen todos los aspectos para la satisfacción
de las necesidades de la comunidad, velando así por una
economía fuerte y pujante, un desarrollo social y humano
integral y un claro cuidado del ambiente en la cuenca Ler-
ma-Chapala-Santiago.
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Uno de los propósitos primordiales de la comisión será
analizar la situación social, ecológica y económica de la
cuenca, verificando la calidad del agua, sus volúmenes, las
instalaciones y el funcionamiento de las estaciones hidro-
métricas y el uso y la gestión que se hace de ella, para dar
cuenta de los diferentes aspectos y las situaciones existen-
tes.

La presente propuesta, en atención a lo expuesto por los
proponentes, obedece a un problema de primer orden y de
seguridad nacional para su pronta atención, ya que el gra-
do de contaminación de la cuenca, una de las más impor-
tantes del país, es preocupante; en ella se concentra más de
11 por ciento de la población nacional, y el recurso hídrico
se emplea tanto en la actividad agrícola como en la indus-
trial.

VIII. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Políti-
ca ha considerado oportuno proponer la creación de una
comisión especial que analice el tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente 

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial de la Cuenca
Lerma-Chapala-Santiago.

Segundo. Esta Comisión Especial tendrá por objeto anali-
zar la situación en la cuenca Lerma-Chapala-Santiago, en
específico la verificación de la calidad del agua, volúme-
nes, instalaciones y funcionamiento de las instalaciones hi-
drométricas. Así como la elaboración de un proyecto pre-
supuestal y de acciones concretas para la implementación
de un programa de manejo integral de largo plazo para la
cuenca. De igual forma, a través de evaluaciones dará se-
guimiento a las acciones  emprendidas por los tres niveles
de gobierno de la región.

Tercero. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente; así como reunirse
cuando lo estime necesario con las  autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros, propuestos por los grupos parlamentarios en la si-

guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución De-
mocrática, tres diputados del Partido Revolucionaria Insti-
tucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de labores ante el Pleno de la
Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión Per-
manente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora



del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

Presidencia del diputado 
Arnoldo Ochoa González 

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese.

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial de la Región Cuenca de Burgos

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nume-
ral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta corres-
ponde proponer al Pleno la integración de las comisiones.

III. Que el 29 de septiembre de 2006 fueron turnadas a la
Junta de Coordinación Política las proposiciones con pun-

to de acuerdo para crear la Comisión Especial de la Región
Cuenca de Burgos, presentadas por los diputados Robinson
Uscanga Cruz, del Grupo Parlamentario de Convergencia,
y Miguel Ángel González Salum, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

IV. Que resulta necesario dar seguimiento al proyecto inte-
gral de la cuenca de Burgos que desarrolla Petróleos Mexi-
canos, a través de su subsidiaria Pemex Exploración y Pro-
ducción, para la explotación de los yacimientos de
energéticos de esa región, y detectar la problemática que
dicha explotación haya generado en los municipios y esta-
dos en los que se encuentra localizada, así como su impac-
to ambiental, para manifestarlo oportunamente y poder re-
alizar las acciones legislativas que aseguren un desarrollo
sustentable y equilibrado de la zona que beneficie directa e
indirectamente a la comunidad nacional.

V. Que, en atención a las proposiciones con punto de acuer-
do mencionadas, así como al interés manifiesto de los gru-
pos parlamentarios representados en la Cámara de Diputa-
dos en conocer y dar seguimiento al asunto referido, la
Junta de Coordinación Política ha considerado oportuno
crear una comisión especial que conozca del tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial de la Región
Cuenca de Burgos.

Segundo. El objetivo de la comisión especial será dar se-
guimiento al proyecto integral de la cuenca de Burgos que
desarrolla Petróleos Mexicanos, a través de su subsidiaria
Pemex Exploración y Producción, para la explotación de
los yacimientos de energéticos en esa región, así como de-
tectar la problemática e impacto ambiental que dicha ex-
plotación haya generado en los municipios y estados en los
que se encuentra localizada, para manifestarlo oportuna-
mente y poder realizar las acciones legislativas que asegu-
ren un desarrollo sustentable y equilibrado de la zona que
beneficie directa e indirectamente a la comunidad nacional.

Tercero. Dicha comisión especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente, así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
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miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y tres secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son

Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-

tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese. Continúe, señor Secretario.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para dar seguimiento a las agre-
siones a periodistas y medios de comunicación

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.



III. Que el 12 de octubre de 2006 fue turnada a esta Junta
de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo para crear la Comisión Especial para dar segui-
miento a las agresiones a periodistas y medios de comuni-
cación, presentada por el diputado Humberto López Lena
Cruz, a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

IV. Que el 19 de octubre de 2006 fue turnada a la Junta de
Coordinación Política la proposición con punto de acuerdo
por el que se crea el Comité para la Atención a Periodistas
y sus Garantías de Libre Expresión y Pensamiento en la
Cámara de Diputados, presentada por el diputado Víctor
Valencia de los Santos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

V. Que la Junta comparte la preocupación sobre las agre-
siones a periodistas, porque se vulnera la libertad de ex-
presión, y coincide en la necesidad de impulsar acciones
que fortalezcan el pleno respeto a este ejercicio democráti-
co, derecho consagrado en los artículos 6o. y 7o. de nues-
tra Carta Magna.

VI. Que la Junta de Coordinación Política determinó que la
forma adecuada para dar cumplimiento a los objetivos an-
tes expresados es la conformación de una comisión espe-
cial.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial para dar se-
guimiento a las agresiones a periodistas y medios de co-
municación.

Segundo. El objeto de la comisión especial será el que se
deriva de su denominación.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha comi-
sión especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente, así como reunirse cuando lo estime nece-
sario con las autoridades federales, estatales y municipales
responsables, organizaciones civiles, y desempeñar cual-
quier otra acción para el cumplimiento de su objetivo, de
conformidad al marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-

guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución De-
mocrática, tres diputados del Partido Revolucionario Insti-
tucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y tres secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son

Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Sexto. Para el cumplimiento de sus tareas, la comisión es-
pecial contará con el apoyo de un secretario técnico y una
secretaria, así como un asesor para los secretarios de la
misma.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado
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Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel
Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demó-
crata y Campesina.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si se
aprueba. 

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la afir-
mativa, sírvanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados y diputadas que estén por la ne-
gativa, sírvanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese. Continúe, señor Secretario.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para dar seguimiento a los fon-
dos de los trabajadores mexicanos braceros

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-

rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que el 10 de octubre de 2006 fueron turnadas a la Jun-
ta de Coordinación Política las siguientes proposiciones
con punto de acuerdo:

a. Por el que se crea la Comisión Especial para dar se-
guimiento a los fondos de los trabajadores mexicanos
braceros, presentada por el diputado Ramón Salas Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

b. Por el que se crea la Comisión Especial para dar se-
guimiento a los fondos de los trabajadores mexicanos
braceros, presentada por la diputada Susana Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

IV. Que, en adición, fueron recibidos por la Junta de Coor-
dinación Política diversos escritos, signados por dirigentes
regionales en la República Mexicana de ex trabajadores
braceros, mediante los cuales solicitan se considere la ins-
talación en la presente legislatura de la comisión especial
de ex braceros, con objeto de dar término a las acciones
que quedaron inconclusas durante la LIX Legislatura.

V. Asimismo, fue turnada el 24 de noviembre de 2006 a la
Junta de Coordinación Política la propuesta de la Comisión
de Asuntos Migratorios del H. Congreso del estado de Mi-
choacán para crear una comisión especial sobre el tema re-
ferido.

De igual manera se consideró:

a. Que el 4 de agosto de 1942, los gobiernos de EU y de
México celebraron, a través de canje de notas diplomá-
ticas (por ende, no se requirió ratificación), un acuerdo
para reglamentar la contratación (temporal) de trabaja-
dores agrícolas migratorios mexicanos.

b. Que el 26 de abril de 1943, ambos países celebraron
un acuerdo que modifica el convenio del 4 de agosto de
1942 para reglamentar la contratación de trabajadores
agrícolas migratorios mexicanos.

c. Que el 29 de abril de 1943, los gobiernos de EU y de
México celebraron un acuerdo para reglamentar la con-
tratación de trabajadores no agrícolas migratorios mexi-
canos.



d. Que el 21 de febrero de 1948, los gobiernos de EU y
de México celebraron el acuerdo relativo a la migración
de trabajadores agrícolas mexicanos.

e. Que ambos países celebraron diversas prórrogas res-
pecto del acuerdo sobre trabajadores migratorios de
1951, reformado hasta el año de 1964, sin que hasta la
fecha se sepa dónde quedaron los fondos retenidos a los
braceros.

f. Que ante tan grave problema, el 17 de abril de 2001 la
Cámara de Diputados aprobó la creación de una comi-
sión especial de seguimiento a los fondos aportados por
los trabajadores mexicanos braceros, la cual quedó ins-
talada el 19 de septiembre del mismo año. La existencia
de la citada comisión se prorrogó hasta el fin de la LVIII
Legislatura y continuó sus trabajos durante toda la LIX
Legislatura.

g. Que, paralelamente, fueron presentadas diversas ini-
ciativas de ley que, en lo general, plantearon la necesi-
dad de crear un fideicomiso para lograr el pago de una
mínima indemnización a los ex braceros que trabajaron
en Estados Unidos de 1942 a 1964.

h. Que el 21 de abril de 2005, el Pleno de la Cámara de
Diputados aprobó el dictamen de la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público con proyecto de Ley que Crea
el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo So-
cial para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, por
361 votos a favor y 4 abstenciones, el cual fue turnado
al Senado de la República para los efectos legales con-
ducentes.

i. Que el 28 de abril de 2005, el Pleno de la Cámara de
Senadores aprobó el dictamen presentado por las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Es-
tudios Legislativos Primera, el que contiene proyecto de
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fon-
do de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos, por 78 votos a favor.

j. Finalmente, el 25 de mayo de 2005, el titular del Po-
der Ejecutivo publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción el decreto que crea el citado fideicomiso. En el ar-
tículo 2o. del fideicomiso se define expresamente una
comisión especial para dar seguimiento a los fondos de
los trabajadores mexicanos braceros de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.

VI. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
propone la creación de una comisión especial que atienda
la problemática de los ex braceros.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial de segui-
miento a los fondos aportados por los trabajadores mexica-
nos braceros.

Segundo. El objeto de la comisión especial será el que se
deriva de su denominación.

Tercero. Dicha comisión especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente, así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son
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Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Los diputados que estén por al negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. 

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para el estudio de las políticas
para la migración interna

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que resulta necesario investigar y entender las causas
de migración para implementar las políticas públicas nece-
sarias que permitan el desarrollo social mínimo requerido
de la población.

IV. Que la grave desigualdad social y económica que refle-
ja nuestro país entre sus distintas regiones ha tenido como
consecuencia la alta migración en comunidades con pocas
oportunidades económicas a lugares que cuentan con me-
jores perspectivas para satisfacer las necesidades humanas
básicas.

V. Que es de vital importancia crear una comisión especial
que permita brindar en un futuro las oportunidades necesa-
rias para reactivar la economía en los lugares de alta mi-
gración para permitir el desarrollo regional sustentable y
disminuir los índices de dicho fenómeno.

VI. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
ha considerado oportuno proponer la creación de una Co-
misión Especial que analice el tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial para el estu-
dio de las políticas para la migración interna.



Segundo. El objetivo de la Comisión Especial será el que
se deriva de su denominación.

Tercero. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente; así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros, propuestos por los grupos parlamentarios, en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se consulta a la Asamblea si se
aprueba.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese. Continúe, señor Secretario.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para el Seguimiento del Acuer-
do Nacional para el Campo y al Capítulo Agropecuario del
TLC

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
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Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso e), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que en distintas fechas fueron turnadas a la Junta de
Coordinación Política las siguientes proposiciones:

a. El 12 de octubre de 2006, la proposición con punto de
acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para el
Campo, presentada por el diputado José Rubén Escaje-
da Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

b. El 19 de octubre de 2006, la proposición con punto de
acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para la
revisión, análisis, y recomendaciones sobre el Capítulo
Agropecuario y capítulos relacionados del Tratado del
Libre Comercio de América del Norte, presentada por la
diputada Adriana Díaz Contreras, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

c. El 24 de octubre de 2006, la proposición con punto
de acuerdo por el que se crea la Comisión Especial de
Seguimiento del Acuerdo Nacional para el Campo,
presentada por el diputado Isidro Pedraza Chávez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

d. El 23 de noviembre de 2006, la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se crea la Comisión Especial
para el seguimiento y revisión del Capítulo Agropecua-
rio del Tratado de Libre Comercio de México con los
Estados Unidos y Canadá, presentada por el diputado
Ramón Barajas López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

IV. Que con fecha 28 de abril de 2003 fue suscrito el
Acuerdo Nacional para el Campo: “Por el desarrollo de la
sociedad rural y la soberanía alimentaria”, por el Ejecutivo
federal y organizaciones campesinas, así como represen-
tantes del Poder Legislativo Federal, documento que repre-

sentó la necesidad de establecer una nueva política hacia el
campo y un nuevo trato entre el Estado y la sociedad rural.

Este acuerdo fue firmado también por las directivas de las
comisiones de Desarrollo Rural de la Cámara de Diputa-
dos; de Desarrollo Rural y de Agricultura y Ganadería del
Senado de la República; y, como testigos de honor, por los
presidentes de ambas Cámaras del Congreso General. Por
ello, en la LIX Legislatura se impulsó la Comisión Espe-
cial de Seguimiento al Acuerdo Nacional para el Campo.

Esta comisión realizó múltiples acciones para dar segui-
miento al mencionado Acuerdo Nacional para el Campo;
desarrolló una metodología de evaluación, implementó ta-
lleres para hacer una evaluación del cumplimiento de cada
numeral. Entre los resultados obtenidos resaltó la claridad
de que el gobierno federal ha desperdiciado la extraordina-
ria oportunidad del diálogo y negociación democráticos
que ofrecía el acuerdo para enfrentar los grandes proble-
mas del campo, por lo que es necesario continuar los es-
fuerzos realizados en estos tres años y, sobre todo, la tras-
cendente movilización campesina y el acuerdo de 2003.

El Acuerdo Nacional para el Campo sentó las bases para
resarcir la deuda histórica que el país tiene con el sector ru-
ral. Por eso hoy sigue teniendo vigencia y debe dársele se-
guimiento para atender la crisis del sector e incorporar al
campo en un nuevo proyecto de nación.

En ese sentido es conveniente tomar en cuenta que el
TLCAN se firmó entre socios a quienes corresponden, hi-
potéticamente, economías equivalentes, es decir, con gra-
dos relativos de desarrollo semejantes.

Esta aseveración se sustenta en el hecho de que en el cuer-
po del tratado no hay reconocimiento a las asimetrías exis-
tentes entre los tres países, especialmente en el sector agro-
pecuario. Las características distintas en materia de
rendimientos, productividad, acceso a la tecnología, dota-
ción de recursos, apoyos gubernamentales, etcétera, obli-
gan al diseño de un programa de largo aliento, semejante a
la política agropecuaria comunitaria de la Unión Europea.

V. Que, en atención a las proposiciones con punto de acuer-
do mencionadas con anterioridad, así como al interés ma-
nifiesto de los grupos parlamentarios representados en la
Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación Política ha
considerado oportuno crear una Comisión Especial que co-
nozca del tema.



Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial para el Se-
guimiento del Acuerdo Nacional para el Campo y al Capí-
tulo Agropecuario del TLC.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial será el que se
deriva de su denominación.

Tercero. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente; así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad con el marco nor-
mativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de

la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo, por favor...

Los diputados y las diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo, por favor... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese. Continúe, compañera Secreta-
ria.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para la defensa de los derechos
sociales de acceso al agua y la protección de ambientes
acuáticos

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene facultad para presen-
tar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de pun-
tos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que el 12 de octubre de 2006 fue turnada a la Junta de
Coordinación Política la proposición con punto de acuerdo
por la que se crea la Comisión Especial para la defensa de
los derechos sociales de acceso al agua y la protección de
ambientes acuáticos, presentada por la diputada Aleida
Alavez Ruiz, en nombre de integrantes de los grupos par-
lamentarios de los partidos de la Revolución Democrática,
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México,
Convergencia, del Trabajo y de Alternativa Socialdemó-
crata y Campesina.

IV. De igual forma, el propio 12 de octubre fue turnada a la
Junta de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo por la que se crea la Comisión Especial encargada
del estudio de la problemática de las aguas subterráneas na-
cionales, presentada por la diputada María Soledad López
Torres, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

V. Que dada la importancia de la situación que impera en
torno a la salvaguardia de los recursos hídricos y el acceso
a los servicios hidráulicos de la población en general resul-
ta impostergable que el Legislativo acuda en defensa de los
derechos sociales que involucran la disponibilidad de agua
necesaria tanto en cantidad como en calidad para el des-
arrollo de las actividades humanas y la vida misma de to-
das las especies que habitamos este planeta.

VI. Que en atención a las proposiciones con punto de
acuerdo mencionadas, así como al interés manifiesto de los
grupos parlamentarios representados en la Cámara de Di-
putados en conocer y dar seguimiento al asunto, la Junta de
Coordinación Política ha considerado oportuno crear una
comisión especial que conozca del tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial para la de-
fensa de los derechos sociales de acceso al agua y la pro-
tección de ambientes acuáticos.

Segundo. La Comisión Especial tendrá por objeto trabajar
en la defensa de los derechos sociales y del régimen cons-
titucional vigente para proteger el uso social del agua, su
acceso y la subsidiariedad en el costo de los servicios pú-
blicos.

Tercero. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente; así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad con el marco nor-
mativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros, propuestos por los grupos parlamentarios, en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:



Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinado-
ra del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo, por favor...

Los diputados y diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo, por favor... Señor Presidente, mayoría
por la afirmativa.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Aprobado; comuníquese.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para la promoción del acceso di-
gital a los mexicanos

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que, en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que resulta necesario emprender un análisis para per-
feccionar la legislación en materia de acceso digital y re-
gular aquellos aspectos que aun están incompletos sobre el
acceso efectivo a la información pública, datos personales
y simplificación de trámites, así como de la salvaguarda de
las transacciones internacionales realizadas para envíos de
recursos a México.

IV. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
ha considerado oportuno proponer la creación de una co-
misión especial que analice el tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 200655



Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 2006 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

Acuerdo

Primero. Se constituye una comisión especial para la pro-
moción del acceso digital a los mexicanos.

Segundo. El objetivo de la comisión especial será empren-
der un análisis para perfeccionar la legislación en la mate-
ria y regular aquellos aspectos que aun están incompletos
sobre acceso efectivo a la información pública, datos per-
sonales y simplificación de trámites, así como salvaguarda
de las transacciones internacionales realizadas para envíos
de recursos a México.

Tercero. Dicha comisión especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente, así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son

Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-

nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 de diciembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Gar-
za (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinado-
ra del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México;
Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Gar-
za, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados y las diputadas que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo, por favor...

Los diputados y las diputadas que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para la Reforma del Estado



Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que el 12 de octubre de 2006 fue turnada a la Junta de
Coordinación Política la proposición con punto de acuerdo
por el que se crea la Comisión Especial para la Reforma del
Estado, presentada por el diputado David Mendoza Arella-
no, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

IV. Que la Junta de Coordinación Política ha considerado
oportuno que la LX Legislatura retome las tareas de la Co-
misión Especial para la Reforma del Estado desarrolladas
durante las legislaturas LVIII y LIX, lo anterior tomando
en cuenta la voluntad expresada por los grupos parlamen-
tarios de participar activamente en el análisis de los temas
que se involucran en la Reforma del Estado.

V. En tal virtud y con el propósito de impulsar los entendi-
mientos y convergencias que permitan el alcance de acuer-
dos para que las comisiones competentes y el Pleno de la
Cámara estén en posibilidades de adoptar en su momento
las decisiones que constitucionalmente les corresponden en
materia legislativa, esta Junta de Coordinación Política ha
considerado oportuno proponer la creación de la Comisión
Especial referida.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial para la Re-
forma del Estado.

Segundo. La Comisión Especial tendrá por objeto coadyu-
var, dar seguimiento y retomar en el ámbito de las compe-
tencias del Poder Legislativo Federal, de las iniciativas y
proposiciones con punto de acuerdo encaminadas a propo-
ner cambios en el régimen político del país y sus institu-
ciones.

Tercero. Dicha Comisión Especial podrá allegarse la in-
formación que considere pertinente; así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros, propuestos por los grupos parlamentarios, en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a las grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Para estos efectos, la presidencia será rotatoria, a partir de
la fecha de su instalación, durante los siguientes periodos:

• De la fecha de su instalación hasta el 30 de octubre de
2007, Grupo Parlamentario del PRD.

• Del 1 de noviembre del 2007 al 30 de septiembre del
2008, Grupo Parlamentario del PRI.

• Del 1 de octubre del 2008 al 31 de agosto del 2009,
Grupo Parlamentario del PAN.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:
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Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorios

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario delPartido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial sobre no discriminación, nuevos
sujetos y nuevos derechos

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que, en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que el 19 de octubre de 2006 fue turnada a la Junta de
Coordinación Política la proposición con punto de acuerdo
por el que se crea la Comisión Especial sobre no discrimi-
nación, nuevos sujetos y nuevos derechos, suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa
Socialdemócrata y Campesina.

IV. Que resulta necesario reconocer la existencia de indivi-
duos y grupos de personas que no son reconocidos e in-
cluidos en los catálogos de derechos ya garantizados, como
los derechos ambientales, los derechos de fumadores y no
fumadores, derechos sexuales y reproductivos, derechos
inherentes a la dignidad y la integridad, así como grupos
con preferencias sexuales diferentes, religiones diversas y
grupos con capacidades distintas, por lo que se hace priori-



tario revisar, actualizar y crear leyes, encaminadas a la eli-
minación de formas de discriminación.

V. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política ha
considerado oportuno proponer la creación de una comisión
especial que analice y estudie de manera puntual el tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial sobre no dis-
criminación, nuevos sujetos y nuevos derechos.

Segundo. El objeto de la comisión especial será impulsar
políticas y programas de no discriminación.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha comi-
sión especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente, así como reunirse cuando lo estime nece-
sario con las autoridades federales, estatales y municipales
responsables, organizaciones civiles, y desempeñar cual-
quier otra acción para el cumplimiento de su objetivo, de
conformidad al marco normativo aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son

Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario delPartido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial para conocer las responsabilida-
des y origen de la tragedia de la mina de carbón de Pasta
de Conchos, en el municipio de San Juan de Sabinas, Coa-
huila
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Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que el 29 de septiembre de 2006 fue turnada a la Jun-
ta de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para co-
nocer las responsabilidades y origen de la tragedia de la
mina de carbón de Pasta de Conchos, en el municipio de
San Juan de Sabinas, Coahuila, presentada por el diputado
Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

IV. Que el 23 de noviembre de 2006 fue turnada a la Junta
de Coordinación Política la proposición con punto de
acuerdo por el que se crea la Comisión Especial que dé
continuidad a las actividades realizadas durante la LIX Le-
gislatura por el Grupo de Trabajo de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, sobre la mina Pasta de Conchos,
presentada por el diputado José Antonio Almazán Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

V. Que resulta necesario conocer las responsabilidades y
origen de la tragedia de la mina de carbón de Pasta de Con-
chos, en el municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, así
como las condiciones laborales y de seguridad e higiene de
los trabajadores mineros, antes y después de estos hechos.

VI. Ante tal situación, esta Junta de Coordinación Política
ha considerado oportuno proponer la creación de una Co-

misión Especial que analice y dé puntual seguimiento al te-
ma.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye una Comisión Especial para cono-
cer las responsabilidades y origen de la tragedia de la mina
de carbón de Pasta de Conchos, en el municipio de San
Juan de Sabinas, Coahuila.

Segundo. El objetivo de la Comisión Especial será el que
se deriva de su denominación.

Tercero. Dicha Comisión Especial podrá allegarse de la in-
formación que considere pertinente; así como reunirse
cuando lo estime necesario con las autoridades federales,
estatales y municipales responsables, organizaciones civi-
les, y desempeñar cualquier otra acción para el cumpli-
miento de su objetivo, de conformidad al marco normativo
aplicable.

Cuarto. La comisión estará integrada por quince miem-
bros, propuestos por los grupos parlamentarios, en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y dos secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:



Quinto. La Comisión Especial tendrá una vigencia de no-
venta días, a partir de la fecha de su instalación. Para estos
efectos deberá presentar un informe de actividades ante el
Pleno de la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Co-
misión Permanente del Congreso General de la labor reali-
zada.

Transitorios

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su publica-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Án-
gel Jiménez Godínez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Alternativa Social Demócrata y
Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada; comuníquese.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
crea la Comisión Especial encargada de impulsar y dar se-
guimiento a los programas y proyectos de desarrollo regio-
nal del sur-sureste de México

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Esta Junta de Coordinación Política, con fundamento en
los artículos 34 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

I. Que en términos del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política tiene la facultad para pre-
sentar al Pleno de la Cámara de Diputados proyectos de
puntos de acuerdo.

II. Que el artículo 42 de la Ley Orgánica otorga al Pleno la
facultad de acordar la constitución de comisiones especia-
les cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un
asunto específico; y que, en términos del artículo 34, nu-
meral 1, inciso c), del mismo ordenamiento, a la Junta co-
rresponde proponer al Pleno la integración de las comisio-
nes.

III. Que con fecha 29 de septiembre de 2006 fueron tuna-
das a la Junta de Coordinación Política las siguientes pro-
posiciones con punto de acuerdo:

a. Por el que se crea la Comisión Especial para la ges-
tión y seguimiento de programas y proyectos de des-
arrollo regional del sur-sureste de México, presentada
por la diputada Elizabeth Morales García, en nombre de
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

b. Para crear una Comisión Especial encargada de im-
pulsar y dar seguimiento a los programas y proyectos de
desarrollo regional del sur-sureste de México, presenta-
da en la misma fecha por el diputado Juan Darío Lema-
rroy Martínez, del Grupo Parlamentario de la Revolu-
ción Democrática.

c. Por el que se crea la Comisión Especial encargada de
coadyuvar y dar seguimiento a los programas y proyec-
tos de desarrollo regional del sur-sureste de México,
presentada por la diputada María Sofía Castro Romero,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

IV. Que con fecha 19 de octubre de 2006 fueron tunadas a
la Junta de Coordinación Política las siguientes proposi-
ciones con punto de acuerdo:
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a. Por el que se crea la Comisión Especial encargada de
coadyuvar y dar seguimiento a los proyectos y progra-
mas de desarrollo de la región sur-sureste de México,
presentada por la diputada Irma Piñeyro Arias, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza.

b. Por el que se crea la Comisión Especial Sur-Sureste,
presentada por el diputado Delio Hernández Valadés,
del Grupo Parlamentario de Alternativa Socialdemócra-
ta y Campesina.

V. Que el Poder Legislativo federal, como representante de
la sociedad, está obligado a cooperar en la coordinación y
desarrollo del esfuerzo nacional para abatir el rezago eco-
nómico, las injusticias sociales y desequilibrios regionales.
Sobre el particular, cabe apuntar la gran importancia que
para el país tiene la búsqueda de desarrollo en la región
sur-sureste, región que abarca los estados de Campeche,
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Vera-
cruz y Yucatán.

VI. Que durante la LVIII Legislatura se iniciaron los es-
fuerzos de este órgano legislativo con el fin de abatir la
problemática y el rezago social que presenta la región, por
lo que se estima conveniente ratificar este compromiso de
cooperación con una renovada determinación de promover
el desarrollo y el bienestar social de los estados del sur-su-
reste del país, estrategia que se continuó a lo largo de la
LIX Legislatura.

VII. Ante tal situación, y tomando en consideración las
proposiciones mencionadas en los considerandos III y IV
esta Junta de Coordinación Política ha estimado oportuno
proponer la creación de una comisión especial que analice
y dé seguimiento al tema.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se constituye la Comisión Especial encargada de
impulsar y dar seguimiento a los programas y proyectos de
desarrollo regional del sur-sureste de México.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial será el que se
deriva de su denominación.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha Comi-
sión Especial podrá allegarse de la información que consi-

dere pertinente; así como reunirse cuando lo estime nece-
sario con las autoridades federales, estatales y municipales
responsables, organizaciones civiles, y desempeñar cual-
quier otra acción, de conformidad al marco normativo apli-
cable.

Cuarto. La comisión estará integrada por diecisiete miem-
bros propuestos por los grupos parlamentarios en la si-
guiente proporción: seis diputados del Partido Acción Na-
cional, cuatro diputados del Partido de la Revolución
Democrática, tres diputados del Partido Revolucionario
Institucional y dos diputados pertenecientes a los grupos
parlamentarios restantes.

La comisión contará con una mesa directiva, que se con-
formará por un presidente y tres secretarios.

Las diputadas y diputados que integrarán la comisión son:

Quinto. La Comisión Especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2009. Para estos efectos deberá presentar de ma-
nera periódica un informe de actividades ante el Pleno de
la Cámara de Diputados o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso General.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción y deberá ser publicado de inmediato en la Gaceta Par-
lamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 18 diciembre de 2006.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente y Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado Héc-
tor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Diputado Javier González Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
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Democrática; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Di-
putado Alejandro Chanona Burguete, Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputa-
do Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvi-
zu Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario delPartido Alternati-
va Social Demócrata y Campesina.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Diputado Presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado; comuníquese. Continué la Secretaría.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el
artículo 107, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar la infor-
mación relativa al pago de las participaciones de las enti-
dades federativas correspondiente al mes de noviembre
desagregada por tipo de fondo de acuerdo a lo establecido
en la Ley de Coordinación Fiscal y por entidad federativa,
efectuando la comparación correspondiente al mes de no-
viembre de 2005.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atenta con-
sideración.

México, DF, a 15 de diciembre de 2006.— Doctor Agustín Guillermo
Carstens Carstens (rúbrica), secretario.
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
su conocimiento.
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CAMARA DE SENADORES

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 61, pá-
rrafo 5, de la Ley Orgánica del Congreso General, me per-
mito comunicar a ustedes que en sesión celebrada el día de
hoy, la Cámara de Senadores de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión eligió Secretario de la Mesa
Directiva al senador Renán Cleominio Zoreda Novelo, pa-
ra el primer año de ejercicio.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.—Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de
decreto por el que se concede permiso al ciudadano Gui-
llermo Jorge Gustavo Flores Chacón para presentar sus ser-
vicios como asistente jurídico consular en la Embajada de
Panamá en México.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Guiller-
mo Jorge Gustavo Flores Chacón para prestar sus servicios
como asistente jurídico consular en la Embajada de Pana-
má en México.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

CONDECORACIONES

El Secretario diputado José Gildardo Guerrero Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de
decreto por el que se concede permiso al ciudadano almi-
rante Marco Antonio Peyrot y González para aceptar y usar
la condecoración “Legión al Mérito”, en grado de Coman-
dante, que le otorga el gobierno de Estados Unidos de Amé-
rica.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano almiran-
te Marco Antonio Peyrot y González para aceptar y usar la
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condecoración “Legión al Mérito”, en grado de Coman-
dante, que le otorga el gobierno de Estados Unidos de Amé-
rica.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de
decreto por el que se concede permiso al ciudadano capitán
de corbeta José Gerardo Valcárcel del Barrio, para aceptar
y usar la condecoración de la “Junta Interamericana de De-
fensa”, que le otorga la Junta Interamericana de Defensa de
Estados Unidos de América.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano capitán
de corbeta José Gerardo Valcárcel del Barrio para aceptar y
usar la condecoración de la “Junta Interamericana de De-
fensa”, que le otorga la Junta Interamericana de Defensa de
Estados Unidos de América.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de
decreto por el que se concede permiso al ciudadano capitán
de navío CG PH DEM Romel Eduardo Ledezma Abaroa,
para aceptar y usar la condecoración de la “Medalla al Mé-
rito por el Fortalecimiento de la Cooperación Técnico Mi-
litar con las Fuerzas Armadas de México”, que le confiere
el Ministerio de las Fuerzas Armadas de la Federación de
Rusia.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano capitán
de navío CG PH DEM Romel Eduardo Ledezma Abaroa,
para aceptar y usar la condecoración de la “Medalla al Mé-
rito por el Fortalecimiento de la Cooperación Técnica Mi-
litar con las Fuerzas Armadas de México”, que le confiere
el Ministerio de las Fuerzas Armadas de la Federación de
Rusia.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto de
decreto por el que se concede permiso al ciudadano viceal-
mirante CG DEM Alberto Castro Rosas para aceptar y usar
la condecoración de la medalla del Ministerio de la Defen-
sa de la Federación de Rusia “Por el Fortalecimiento de la
Confraternidad Bélica”, que le confiere el Ministerio de
Defensa de la Federación de Rusia y en conmemoración del
LX Aniversario de la Gran Victoria de Rusia en la Segunda
Guerra Mundial.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de Decreto

Artículo Único.— Se concede permiso al ciudadano vice-
almirante CG DEM Alberto Castro Rosas para aceptar y
usar la condecoración de la medalla del Ministerio de la
Defensa de la Federación de Rusia “Por el Fortalecimiento
de la Confraternidad Bélica”, que le confiere el Ministerio
de Defensa de la Federación de Rusia y en conmemoración
del LX Aniversario de la Gran Victoria de Rusia en la Se-
gunda Guerra Mundial.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito remi-
tir a ustedes el expediente que contiene la minuta proyecto
de decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos
Wilfredo Robledo Luna y capitán de corbeta CG DEM
Martín Enrique Barney Montalvo, para aceptar y usar las
condecoraciones que les otorga el gobierno del Reino de
España y la Armada del Reino de España, respectivamente.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se concede permiso al ciudadano Wil-
fredo Robledo Luna, para aceptar y usar la condecoración
“Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco”, que le
otorga el gobierno del Reino de España.

Artículo Segundo. Se concede permiso al ciudadano capi-
tán de corbeta CG DEM Martín Enrique Barney Montalvo,
para aceptar y usar la condecoración de la “Medalla Cruz
del Mérito Naval de 2a. Clase con Distintivo Blanco”, que
le otorga la Armada del Reino de España.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 14 de diciembre de 2006.— Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbri-
ca), Vicepresidente; Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbri-
ca), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 14 de diciembre de 2006.— Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túr-
nense a la Comisión de Gobernación. 

Esta Presidencia informa que se recibieron 26 puntos de
acuerdo relativos al proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007. La Mesa Di-
rectiva acordó que por ser hoy, 18 de diciembre, el último
día que se recibirán proposiciones, se adelantarán y en tal
virtud proceda la Secretaría a dar lectura a los enunciados.
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
FEDERACION 2007

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se considere un incremento al Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios, a cargo del diputado Andrés
Bermúdez Viramontes, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Andrés Bermnúdez Viramontes, diputado
federal de la LX Legislatura de la honorable Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta soberanía proposición con punto de acuer-
do conforme a las siguientes

Consideraciones

Que en el año de 1942 se firmó un acuerdo con el gobierno
de Estados Unidos, en el que se contrató mexicanos para la
mano de obra de algunas compañías.

Que en ese acuerdo se estipulaba la retención de 10 por
ciento de los salarios para devolvérselo a los trabajadores al
término del contrato, cosa que cumplió la parte contratante
y que no se cumplió en fechas puntuales por la parte con-
tratada del gobierno mexicano.

Que nunca se tuvo inforn1ación fidedigna de cuánto fue lo
recaudado, pero que en el transcurso de 64 años, a la fecha
y dondequiera que se encontraran esos fondos han genera-
do intereses y réditos en efectivo suficientes para cubrir los
equivalentes al día de hoy de todos y cada uno de los ex
trabajadores braceros.

En lo establecido hasta ahora en la ley correspondiente, so-
lamente se tienen considerados mil 500 millones de pesos,
distribuidos entre cinco años, que son de 2005 a 2009, de
los cuales se han liquidado dos años por la cantidad apro-
ximada de 600 millones, faltando en tres años 900 millones
por pagar. Este año se programan 300 millones, a diferen-
cia de los 298.5 de cada uno de los dos años anteriores.

Luego de un registro de personas, sin orden en un principio,
y luego de un registro con Gobernación, se tienen aproxi-
madamente 207 mil solicitantes del beneficio y en espera
del pago. Este aparente desorden tiene origen en la falta de

información del comité técnico y de la actual inexistencia
de la comisión especial que la ley establece para dar segui-
miento.

Por lo anterior expuesto, se requiere de una cantidad apro-
ximada de 5 mil millones de pesos para poder cubrir el pa-
go a los más de doscientos mil trabajadores ex braceros.

Solamente de esta forma estaríamos cumpliendo con nues-
tra responsabilidad histórica y de representación de los in-
tereses del pueblo.

A nosotros nos enviaron aquí para mirar por el pueblo y de-
fender sus derechos, y estos trabajadores ex braceros dieron
su vida y su juventud por el bien de sus familias y de Mé-
xico.

Es necesario que les hagamos justicia y no miremos las
cantidades, sino el cumplimento puntual de su dinero, por-
que es dinero que ellos ganaron.

Por lo anteriormente expuesto, se somete al la considera-
ción del Pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita a la Comisión Presupuesto y Cuenta Pú-
blica que considere dentro de las ampliaciones al Presu-
puesto de Egresos de 2007 un incremento de hasta cinco
mil millones de pesos, en este mismo año de 2007 para, de
una vez por todas, acabar con este problema social, ya que
día con día se nos están muriendo de viejos nuestros traba-
jadores migrantes ex braceros y no ven la ilusión cumplida
de tener su dinero.

Y para no afectar otras áreas del Presupuesto, esa amplia-
ción puede ser producto de los ingresos excedentes obteni-
dos por la venta del petróleo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes
de diciembre de 2006.— Diputado Andrés Bermúdez Viramontes (rú-
brica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos adicionales a la SCT para rehabilitar
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de inmediato tramos carreteros en Guerrero, a cargo del di-
putado Modesto Brito González, del Grupo Parlamentario
del PRD

El que suscribe, diputado federal Modesto Brito González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, integrante del LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete ante el Pleno de esta soberanía al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Uno. Que la infraestructura es uno de los elementos sus-
tantivos de cualquier nación que asume su desarrollo eco-
nómico y social como una de las bases para la integración
regional y la consolidación del mercado interno y del bene-
ficio social.

Que las carreteras forman parte del sistema de comunica-
ciones, dando las ventajas, representando la posibilidad de
fortalecer zonas de producción agropecuaria, ganadera y tu-
rística, entre otras.

Que la inversión en caminos y puentes permite garantizar
infraestructura para el futuro.

Que, además, los caminos y puentes permiten integrar so-
cialmente a la población, facilitando con su existencia la
aparición de mecanismos culturales que auxilian y facilitan
la reducción de las condiciones de rezago social, permi-
tiendo lo que se ha denominado “accesibilidad al progre-
so”. En tanto existan mejores redes de comunicación, las
oportunidades se multiplican para las poblaciones y las ciu-
dades enlazadas, con un beneficio geométrico.

Que una de las luchas históricas por el progreso de la hu-
manidad ha sido la construcción de caminos.

Dos. Que, de acuerdo con datos oficiales, el estado de Gue-
rrero es de extensión irregular; la mayor anchura es de 222
kilómetros y la mayor longitud de 461; su litoral es de 500
kilómetros aproximadamente.

Que posee una orografía mayoritariamente montañosa, es-
carpadas serranías y profundos barrancos, que lo atraviesan
en todas direcciones.

La Sierra Madre del Sur y sus derivaciones son muy acci-
dentadas; escasean las planicies y se desconocen casi por
completo las mesetas. Esta sierra es parte del nudo mixteco
o nudo de Zempoltépetl y se extiende paralela a la costa del
Pacífico, con una anchura promedio de 100 kilómetros, re-
corre el estado de Guerrero en toda su longitud. Contiene
numerosos minerales, destacando los yacimientos de oro y
plomo argentíferos, bolsones o betas. Igualmente importan-
tes son los yacimientos de hierro que se localizan a lo largo
del río Balsas.

Las prolongaciones del eje volcánico dan origen a la sierra
de Sultepec, Zacualpan y de Taxco. La sierra de Sultepec es
una derivación montañosa que parte del nevado de Toluca
y sigue la dirección del meridiano 100° de longitud occi-
dental de Greenwich y se une a la Sierra de la Goleta. La
sierra de Taxco, cuya ladera norte se inclina hacia el río
Amacuzac y al sureste hacia al valle de Iguala, constituye
las vertientes del sur del eje volcánico.

La sierra de Zacualpan, que se extiende del noroeste al su-
roeste también se desprende del Nevado de Toluca, unién-
dose en el noroccidente con la sierra de Zultepec y al suro-
este con la de Taxco.

Las montañas más altas de la entidad se localizan en la Sie-
rra Madre del Sur, pero también son notables por su altura
las que forman la sierra de Taxco.

Tres. Que es necesario fortalecer la infraestructura de co-
municaciones en el estado de Guerrero y comunicar las sie-
te regiones del estado con un sistema de carreteras moder-
nas ampliadas y nuevas. Que éstas posean puentes
modernos y túneles seguros sobre sus numerosas montañas
y ríos. Que las vías rápidas permitirán reducir tiempos de
viaje entre ciudades y pueblos, y así fomentar el turismo,
motivando la generación de empleos.

Que Guerrero necesita concretar un ambicioso proyecto
de autopistas y carreteras de dos carriles de 3.50 metros
en cada cuerpo y acotamientos de 3.00 metros, que per-
mitan la conectividad y la velocidad en la comunicación
basada en la actual tecnología de ingeniería de caminos,
que permite hoy construir carreteras seguras y unir pobla-
ciones.

Que uno de los planteamientos políticos programáticos de
nuestra plataforma electoral es la edificación de infraes-
tructura con sentido social que garantice el bienestar para
todos y fortalezca la política del estado de bienestar y la
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detonación del empleo por la vía del gasto público en una
nueva etapa del Estado mexicano.

De conformidad con lo anterior, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados a
considerar en el análisis, la discusión y la modificación del
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 los mon-
tos adicionales para la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes dirigidos a la realización de los estudios de fac-
tibilidad necesarios y dictámenes correspondientes, en su
caso, para la construcción, ampliación y rehabilitación in-
mediata de los siguientes tramos carreteros, con las medi-
das arriba recomendadas, que permitan fortalecer la in-
fraestructura moderna y segura de caminos pavimentados
en el estado de Guerrero:

• Ampliación de la carretera Toluca (México)-Zihuata-
nejo (Guerrero)

• Ampliación y construcción de la carretera Toluca (Mé-
xico)-Taxco de Alarcón (Guerrero)

• Ampliación de la carretera Zihuatanejo-Cuajunicuilapa
de Santa María (Guerrero)

Palacio Legislativo, a 18 de diciembre de 2006.— Diputado Modesto
Brito González (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para El Grullo, Jalisco, a cargo del
diputado Alfredo Barba Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El que suscribe, Alfredo Barba Hernández diputado federal
por el estado de Jalisco de la sexagésima legislatura, del ho-
norable Congreso de la Unión e integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar
ante esta soberanía, la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El aprovechamiento de los recursos naturales de manera
eficaz es actualmente uno de los retos que enfrenta nuestra
sociedad, la falta de mantenimiento y modernización de los
sistemas de riego, la falta de inversión en infraestructura hi-
dráulica tienen como consecuencia una mala calidad y baja
productividad en el campo, así como una sobreexplotación
del uso del agua.

En 1958 que inicia la operación del distrito de riego, no se
han dado los resultados esperados, ya que las deficiencias
en las redes de conducción, distribución y la red interna de
caminos no han permitido un uso eficiente del agua y del
suelo, con esto se reduce el potencial productivo y se in-
crementa el desaprovechamiento y mal uso del agua, ade-
más de impactar negativamente en el entorno ecológico de
la zona.

Actualmente el canal del distrito de riego se abastece de las
presas Trigomil (también conocida como Ramón Corona) y
Tacotan, lo que permite irrigar aproximadamente 2 mi 703
hectáreas en las que principalmente se cultiva caña de azú-
car, maíz, que se llega a cosechar hasta en tres ocasiones en
el año. También hay superficies cultivadas con jitomate, to-
mate verde, chicle, sandía y melón entre otros productos
agrícolas.

El mejorar el sistema de caminos que comunican a las di-
versas comunidades de la zona requiere un importante tra-
bajo con una importante inversión que traerá grandes bene-
ficios al sector productivo de la zona, así como a un gran
número de familias, por lo que la consolidación económica
del municipio depende en gran parte de esto.

Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, órgano dictaminador de esta honorable
Cámara de Diputados, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2007, sea considerada la asignación de recursos para
el entubado del canal lateral, la construcción de un peri-
férico, una red de agua potable y la mejora de caminos en
el municipio de El Grullo, Jalisco, por lo que se presenta
el siguiente

Considerando

Primero. Que esta honorable Cámara de Diputados en pró-
ximas fechas se encontrará realizando el análisis y discu-
sión del Presupuesto de Egresos de la Federación que será

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 200673



aprobado por ésta soberanía para el Ejercicio Presupuestal
del 2007.

Segundo. Que en la asignación y ejercicio de los recursos
públicos de la federación se debe de dar prioridad a aque-
llos programas, o proyectos, donde contribuyan al benefi-
cio social, en particular aquellos que privilegian la conser-
vación de los recursos naturales y el aumento de
infraestructura de carácter productiva y social.

Tercero. Que la solicitud para la ejecución de las obras que
aquí se presentan cuentan con los estudios y proyectos que
se requieren.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado que someto a
su consideración el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, órgano dictaminador de esta honorable
Cámara de Diputados, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2007, sea considerada la asignación de recursos suficientes
para el entubado del canal lateral, la construcción de un pe-
riférico, una red de agua potable, y la mejora de caminos en
el municipio de El Grullo, Jalisco, mismos que cuentan con
el respaldo de los proyectos técnicos.

Le solicito, ciudadano Presidente, que el texto íntegro de
mi intervención sea insertada en el Diario de los Debates
para su constancia.

Dado en el Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Diputados, el
día 18 de diciembre de 2006.— Diputado Alfredo Barba Hernández
(rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, para que en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 se
destine una partida extraordinaria al Instituto Tecnológico I
de Chihuahua, a cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas,
del Grupo Parlamentario del PNA

El suscrito, diputado federal Jacinto Gómez Pasillas, en
nombre del Grupo Parlamentario Nueva Alianza y de los
diputados firmantes, con fundamento en los artículos 58, 59
y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la

consideración del Pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia
resolución, mediante el que se exhorta a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública a considerar en la estructura del
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al
ejercicio fiscal de 2007 una partida presupuestal extraordi-
naria, por un techo presupuestario máximo de 104.4 millo-
nes de pesos, el cual debe integrarse al Ramo 11, para la ayu-
da en la compra de terrenos adyacentes a sus instalaciones
del Instituto I de Chihuahua, con base en las siguientes

Consideraciones

Los diputados federales representantes del estado de Chi-
huahua, integrantes de la LX Legislatura del Congreso de
la Unión, dentro del programa de trabajo del estado busca-
mos gestionar ante las instancias respectivas la solución de
las demandas que nos plantea la ciudadanía.

El Instituto Tecnológico I de Chihuahua, desde su funda-
ción, se ha distinguido por ser una institución paradigmáti-
ca que, a través de sus egresados, ha sido factor de impul-
so al desarrollo integral de la sociedad chihuahuense; por
tal motivo, la comunidad del instituto de referencia ha soli-
citado el apoyo de los legisladores para ayudarlos a conse-
guir recursos financieros suficientes a efecto de adquirir pa-
ra el citado instituto terrenos adyacentes para contar con
espacio suficiente que le ayude a coadyuvar a ampliar sus
instalaciones y a mantenerse en óptimas condiciones y se-
guir contribuyendo al desarrollo social del Estado.

Al respecto, queremos informar que en las gestiones que
hemos realizado ante el gobierno del estado, así como con
los más altos funcionarios de la Secretaría de Educación
Pública de la pasada administración, hemos obtenido una
respuesta afirmativa en cuanto al apoyo a este citado pro-
yecto. Para formalizar la posible adquisición de los terre-
nos, los funcionarios se comprometieron a participar con
una aportación económica de peso por peso para cubrir el
anticipo de 11.6 millones de pesos, correspondientes a 10
por ciento del valor del inmueble.

Por lo expuesto, solicitamos su apoyo para la autorización
y habilitación en la estructura del Presupuesto de Egresos
de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal de 2007
de la previsión de una partida presupuestaria extraordinaria
para la compra de terrenos adyacentes a las instalaciones
del Instituto Tecnológico I de Chihuahua, con un techo pre-
supuestario máximo de 104.4 millones de pesos, el cual de-
berá integrarse al Ramo 11 (Secretaría de Educación Públi-
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ca), de tal manera que en el Presupuesto definitivo por pre-
sentarse ante el Pleno de esta soberanía en los próximos dí-
as venga incorporada esta importante petición.

Debido a la relevancia que para nosotros como legislado-
res, representantes del Estado Libre y Soberano de Chihua-
hua, tiene esta petición, y por las consecuencias positivas
que esta solicitud generaría entre la comunidad de estu-
diantes, docentes e investigadores del Instituto Tecnológico
de nuestra entidad, agradecemos de antemano la atención
que sin duda se dará a nuestro exhorto.

Punto de Acuerdo

Único. Con punto de acuerdo con el se exhorta a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública a considerar en la es-
tructura del Presupuesto de Egresos de la Federación co-
rrespondiente al ejercicio fiscal de 2007 una partida
extraordinaria para la compra de terrenos adyacentes a las
instalaciones del Instituto Tecnológico I de Chihuahua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados, a 18 de di-
ciembre de 2006.— Diputados: Jacinto Gómez Pasillas (rúbrica), Cruz
Pérez Cuéllar (rúbrica), Emilio Ramón Flores Domínguez, Felipe Gon-
zález Ruiz (rúbrica), María Soledad Limas Frescas (rúbrica), María Eu-
genia Campos Galván, Carlos Armando Reyes López , César Horacio
Duarte Jáquez, Víctor Valencia de los Santos, Lilia Guadalupe Merodio
Reza, Enrique Serrano Escobar, Israel Beltrán Montes, Rubén Aguilar
Jiménez.»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos adicionales para la Universidad Au-
tónoma Agraria Antonio Narro, a cargo de la diputada Ma-
rina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario de Alternativa

La suscrita, diputada federal en la LX Legislatura, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Alternativa Socialdemó-
crata y Campesina, con fundamento en los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea punto de acuerdo, al te-
nor de las siguientes

Consideraciones

La federación ha venido otorgando subsidio a la Universi-
dad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) desde su
creación como tal, en 1975.

A partir de esa fecha, el subsidio se canaliza a través de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa); sin embargo, dado que el
Congreso de la Unión aprobó la nueva Ley Orgánica de la
UAAAN, a partir de 2007 le fue otorgado el carácter de or-
ganismo descentralizado del gobierno federal, sectorizado
en la SEP.

Para integrar el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2007 correspondiente a la Uni-
versidad Autónoma Agraria Antonio Narro, en el marco del
sistema de programación-presupuestación de la administra-
ción pública federal, se exponen una serie de elementos a
efecto de estar en posibilidad de cumplir sus actividades
institucionales y tareas prioritarias.

Sin embargo, para alcanzar los propósitos y las metas se ne-
cesitan recursos económicos suficientes, de modo que per-
mitan implantar acciones concretas en forma sistemática
cada año. En ese sentido, resulta oportuno mencionar que
para 2006 se destinaron a la UAAAN en el Presupuesto de
Egresos de la Federación 530.3 millones de pesos, mientras
que para 2007 se tienen presupuestados únicamente 460
millones.

La situación se agrava aún más, al no haberse considerado
presupuesto para inversión y obra pública, lo cual se ha ve-
nido dando sistemáticamente desde 2002 y ha tenido como
consecuencia un deterioro significativo de las instalaciones
y un rezago importante en el equipamiento de la universi-
dad, y en el cumplimiento de sus metas y actividades sus-
tantivas, por lo que, con esas limitaciones, le será difícil
cumplir su plan de desarrollo, ya que el presupuesto alcan-
za sólo para operar en condiciones de austeridad extrema.

La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro atiende a
4 mil 500 estudiantes, provenientes de todas las entidades
federativas, lo cual le otorga carácter de nacional. Asimis-
mo, es un espacio importante de investigación científica y
tecnológica que redunda en el beneficio de los productores
rurales, al tener una vinculación más estrecha con ellos, co-
adyuvando a resolver los problemas del agro mexicano.

La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro es una
institución educativa de gran nivel: nueve de sus programas
de posgrado se encuentran reconocidos por su nivel de alta
calidad en el Padrón Nacional de Posgrado del Conacyt y
están en espera del dictamen de los cuatro restantes.
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Para continuar ese nivel de excelencia que la ha caracteri-
zado, la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro re-
quiere, en principio, la renovación de sus equipos de labo-
ratorio y de cómputo. La imposibilidad de la universidad de
efectuar periódicamente acciones como ésta ha limitado sus
opciones de mejora continua. Al mismo tiempo, es impor-
tante el mantenimiento preventivo de las instalaciones de la
universidad, tarea común en una institución de servicios
educativos, que ha sido prorrogada ante el riesgo de me-
noscabar otras áreas de mayor importancia. De igual forma,
resulta necesario contar con mayor número de invernaderos
de alta tecnología que permitan instaurar proyectos de in-
vestigación y lasa actividades académicas bajo premisas
del uso de tecnología de punta.

En esa tesitura, la Universidad Autónoma Antonio Narro
solicitó a la Sagarpa un techo presupuestal por 630 millo-
nes de pesos, de los cuales se destinarían 420 millones a
servicios personales, 150 millones a gastos de operación
y 60 millones a adquisición de bienes muebles y obra pú-
blica.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la honorable Cámara de Diputados considere no asu-
mir la reducción presupuestal propuesta por el Ejecutivo fe-
deral a la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública a efecto de que se dote a la Universidad Autóno-
ma Antonio Narro de un techo presupuestal de 630 millo-
nes de pesos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putada Marina Arvizu Rivas (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para la Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, suscrita por diputados de la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la LX
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, interesada

en que el gobierno federal demuestre su reconocimiento y
apoyo financiero a los deportistas paralímipicos que desta-
caron en los escenarios internacionales, alcanzando preseas
para orgullo de México, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos somete a la consideración de esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución,
con base en los siguientes

Considerandos

En México existe una comunidad de deportistas paralímpi-
cos que durante décadas han puesto en alto el nombre de
nuestra patria, demostrando que las mujeres y hombres me-
xicanos con discapacidad están comprometidos con los ob-
jetivos emprendidos, obteniendo reconocimientos muy sig-
nificativos en los certámenes paralímpicos.

El órgano responsable de fomentar el desarrollo e inver-
sión, con la participación de organizaciones de la sociedad
en la cultura física, es la Comisión Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte. A pesar de que son escasos los apoyos que
aporta a los deportistas con discapacidad en las metas de
carácter paraolímpico, los logros son extraordinarios.

Debido a una limitada política de Estado, los diputados de
la pasada legislatura integrantes de la Comisión de Juven-
tud y Deporte, desde esta Tribuna, lucharon por brindar a
los deportistas con discapacidad becas económicas vitali-
cias, reformando el artículo 99 de la Ley de General de Cul-
tura Física y Deporte, decreto que fue publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 21 de julio del 2005, creando
un fideicomiso y otorgando becas económicas vitalicias a
medallistas paralímpicos internacionales que hayan obteni-
do una o más medallas en eventos oficiales.

La Asociación Mexicana de Medallistas Paralímplicos In-
ternacionales, invocando el artículo 99 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte en el tercer trimestre del año
pasado, logró obtener del gobierno federal los apoyos eco-
nómicos para las becas vitalicias de los atletas paralímpicos
en 2006.

Ahora solicitamos a esta honorable asamblea que se pro-
nuncie en favor de que la Comisión Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte garantice el cumplimiento del decreto men-
cionado y cree el fideicomiso correspondiente para brindar
los estímulos económicos vitalicios a los medallistas para-
límpicos internacionales.
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Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos sometemos a la consideración de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
considere una partida suficiente para que la Comisión Na-
cional de Cultura Física y Deporte cumpla lo dispuesto en
el decreto publicado el 21 de julio de 2005 en el Diario Ofi-
cial de la Federación y con la creación del fideicomiso pa-
ra el otorgamiento de reconocimientos económicos vitali-
cios a los medallistas paralímpicos internacionales en
eventos oficiales.

Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), presidenta; Mar-
cela Cuen Garibi, Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), David
Sánchez Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, se-
cretarios; Humberto Wilfrido Alonso Razo , Irene Aragón Castillo, Car-
los Augusto Bracho González, Gustavo Fernando Caballero Camargo,
Aranulfo Elías Cordero Alfonso, Silvia Emilia Degante Romero, María
Victoria Gutiérrez Lagunes, Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Ji-
ménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Gerardo La-
gunes Gallina, Alma Hilda Medina Macías (rúbrica), Fernando Quet-
zalcóatl Moctezuma Pereda, María del Carmen Pinete Vargas, Jorge
Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas, Adriana Rodrí-
guez Vizcarra Velázquez, José Antonio Saavedra Coronel, Martha An-
gélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Estevez, Rafael Villica-
ña García, Martín Zepeda Hernández.»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para restaurar el templo expiatorio a
Cristo Rey-Antigua Basílica de Guadalupe, a cargo de la
diputada María Gabriela González Martínez, del Grupo
Parlamentario del PAN

Es evidente para todos la gran riqueza cultural, arqueológi-
ca, artística e histórica que tiene la antigua Basílica de Gua-
dalupe. Además de representar un centro turístico de gran
importancia, ya que tiene una afluencia anual de visitantes
superior a los 12 millones de personas, entre creyentes y tu-
ristas, de todas partes del orbe; es también un centro cultural
fundamental que cuenta con diversos monumentos, además
del recinto principal, como son el Museo Guadalupano, el

templo de El Pocito, la Capilla del Cerrito, el panteón his-
tórico del Tepeyac y el edificio de la antigua Basílica de
Guadalupe, hoy Templo Expiatorio de Cristo Rey, y su Ca-
pilla del Santísimo Sacramento.

La construcción de la antigua Basílica data del siglo XVII,
y es única en su tipo dentro del país, ya que cuenta con cua-
tro torres en su perfil arquitectónico. Sin embargo, debido
a la inestabilidad del subsuelo y a las diversas modificacio-
nes que ha tenido, la estructura sufrió daños considerables
que representaron un riesgo para los miles de visitantes que
acudían al lugar. Fue así como se decidió cerrar el templo
al culto y construir una Basílica nueva.

En 1979 se dio inicio a una serie de trabajos de restaura-
ción, pero se detuvieron en 1980. En 1985 inició un proce-
so de reconstrucción, por lo cual se le colocaron gatos hi-
dráulicos que permitieron reducir el desnivel de 3.80
metros, en que se encontraba, a 1.50 metros. El 5 de mayo
de 2000 el templo abre sus puertas al culto nuevamente, pe-
ro ahora bajo el nombre de Templo Expiatorio a Cristo Rey.

En definitiva, es necesario continuar el proyecto de restau-
ración del templo, ya que si bien el riesgo de colapso se ha
subsanado aún existen daños importantes en la infraestruc-
tura de la Basílica.

En 2006 la Secretaría de Turismo invirtió 2 millones 500
mil pesos en acciones de restauración de la Capilla del San-
tísimo, que es sin duda una parte fundamental de la antigua
Basílica, dada la relevancia de la obra artística que ahí se
encuentra.

No hay duda del valor que tiene la antigua Basílica para el
pueblo de México; por tanto, es imperante asignar los re-
cursos correspondientes para asegurar la permanencia y
preservación del inmueble en cuestión.

Las obras por realizar en el templo constan de lo siguiente:
fabricación de 100 bancas; restauración de las 6 pinturas
monumentales; terminados de capilla votiva; eliminación
del recubrimiento de concreto y adecuación de las colum-
nas; reparación del órgano; habilitación del reloj; integra-
ción de un nuevo piso; chequeo y mantenimiento de pilo-
tes; adecuación de la sacristía; restauración de candiles;
restauración del altar y del baldaquino; implementación de
oficinas; adecuación de colecturía; ampliación de baños;
colocación de una cisterna; instalaciones eléctricas; mante-
nimiento e instalación de sonido; adecuación para la ofici-
na del rector; restauración y limpieza de nichos; reposición
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y limpieza de vitrales; restauración del área de coro; res-
tauración de yesería decorativa; restauración de cúpula;
limpieza del templo en general. El total que se necesita pa-
ra la realización de todas las obras antes mencionadas es de
97 millones de pesos.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos
58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la diputa-
da que suscribe somete a esta honorable Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Artículo Único. Dado que es obligación del Estado como
titular de los derechos políticos y sociales garantizar el
desarrollo cultural de la nación, se exhorta a las Comisio-
nes Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupues-
to y Cuenta Pública de esta honorable Cámara de Diputa-
dos, a que se asigne la cantidad de 97 millones de pesos en
el proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fis-
cal de 2007 para las acciones de restauración del Templo Ex-
piatorio a Cristo Rey —antigua Basílica de Guadalupe.

Diputada María Gabriela González Martínez (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, para que en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 se
revise el presupuesto asignado a la Cámara de Diputados, a
cargo de la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama,
del Grupo Parlamentario del PRD 

La suscrita, Valentina Batres Guadarrama, diputada federal
de la LX Legisladora del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta sobe-
ranía proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia
resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El pasado jueves 14 de diciembre, los legisladores de los
distintos partidos políticos aquí representados debatimos en
torno de la necesidad de reducir el presupuesto destinado a
los partidos políticos.

Para algunos partidos, los distintos sectores sociales criti-
can el gasto que ejercen los institutos políticos porque lo
consideran excesivo.

De igual manera, observan con preocupación que los dipu-
tados federales, los representantes populares, somos muy
mal vistos por los ciudadanos que nos eligieron, en virtud
de la confrontación suscitada entre los diputados en los úl-
timos meses que lleva esta legislatura, que se ha visto para-
lizada, que no legisla, que no dictamina, pero que sí se au-
menta su presupuesto.

El aumento que, en más de 350 millones de pesos, presen-
tó la Cámara de Diputados a consideración del Ejecutivo
federal para que fuera integrado en el Presupuesto repre-
senta un duro golpe a la credibilidad de los representantes
populares, representa un duro descalabro para los que pre-
tenden recuperar la “credibilidad y confianza de los ciuda-
danos en sus instituciones”.

A diferencia de quienes piensan que los diputados están
costando demasiado al país, a diferencia de quienes afirman
que es urgente disminuir el número de diputados, nosotros
sostenemos una opinión distinta.

Lo urgente y necesario es que, frente a la supuesta carencia
de recursos públicos para atender los rubros de educación,
salud, vivienda, cultura, etcétera, revisemos en qué estamos
gastando los recursos en la Cámara de Diputados.

Y es que no es aceptable que mientras el Ejecutivo reduce
el presupuesto a los programas sociales y a la educación su-
perior, reduce los recursos de la cultura o el combate del
VIH-Sida, nosotros, los representantes populares de este
pueblo agraviado al que decimos representar, nos aumente-
mos nuestros ingresos o los recursos para la administración
de la Cámara.

De ahí que, haciendo una revisión de las partidas en que la
Cámara pretende ejercer los recursos que solicita, nos ha-
yamos encontrado con sorpresas que evidencian un gasto
discrecional que no necesariamente se destina a las funcio-
nes sustantivas de los legisladores.

Por ejemplo, mientras el Ejecutivo federal recorta mil mi-
llones de pesos al subsidio de la lecha Liconsa, alimento de
millones de mexicanos en extrema pobreza, nosotros nos
aumentamos más de 350 millones de pesos, que bien po-
drían destinarse para cubrir dicho subsidio.
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Mientras el Ejecutivo federal recorta el gasto para los pro-
gramas de salud de combate del VIH-sida, nosotros nos au-
mentamos el gasto para los seguros de gastos médicos.

La Cámara de Diputados se está aprobando un presupuesto
de más de 4 mil 704 millones 115 mil 935 pesos, que re-
presenta más de 10 por ciento respecto a lo aprobado para
2006.

La Cámara de Diputados no se caracteriza por ser una ins-
titución transparente en el manejo de los recursos públicos.
Hay un ejercicio discrecional del gasto.

Los diputados costamos aproximadamente 300 mil pesos
mensuales, si esto lo multiplicamos por el número total que
somos, representa un gasto anual aproximado de mil 800
millones de pesos, más los salarios y prestaciones de los
trabajadores; estamos hablando de una cantidad que no se
aproxima a lo que estamos solicitando.

Veamos por ejemplo algunas partidas del presupuesto para
la Cámara que no se explican: la partida 3304-2, “Asesorí-
as para la Cámara”: 12 millones 861 mil pesos; ¿para qué
requiere la Cámara asesorías si ya cuenta con los centros de
estudio, si ya cuenta con asesores en las comisiones y en los
grupos parlamentarios?, ¿quiénes disponen de esos recur-
sos: los diputados? Y a eso hay que agregar la partida 3308,
“Estudios e investigaciones”, que aumenta de 6 millones a
13 millones 896 mil pesos. No entendemos de qué estamos
hablando: ¿quiénes ejercen ese gasto si se supone que ya te-
nemos los centros de estudio?

El concepto 3600, referente a servicios de impresión y ela-
boración de publicaciones oficiales, que aumenta en más de
204 por ciento, al pasar de 8 millones a 25 millones de pe-
sos, qué publicaciones oficiales pretende hacer la Cámara,
¿adónde irán esos recursos?

En materia de gastos de comunicación social, la partida
3701-6, “Otros gastos de comunicación social”, está cre-
ciendo en 568 por ciento: pasa de 3 millones a 26 millones
de pesos.

En la partida 3827, referente a asignaciones a los grupos
parlamentarios, en 2006 se están ejerciendo 935 millones
613 mil pesos y para 2007 se pretende erogar otros mil 107
millones 350 mil pesos, con un excesivo incremento, ¡de
18.4 por ciento!, sin cumplir los más elementales requisitos
de ley, tanto para ejercer esos recursos como para compro-
bar su buen uso.

Éstos son algunos gastos, sin considerar los de telefonía, de
bienes muebles e inmuebles, etcétera, que hacen que los re-
cursos de la Cámara de Diputados se incrementen de ma-
nera exorbitante.

Por ello debemos repensar que la solución no es reducir el
número de legisladores, sino la reducción de gastos super-
fluos y suntuarios, gastos que nunca llegan a ser conocidos
por los diputados sino que se quedan o se distribuyen en la
cúpula legislativa.

Es urgente que las y los diputados enviemos una señal al
país de la necesidad de ajustarnos también el cinturón fren-
te a la disminución de los recursos, los diputados que, co-
mo ya vimos, no somos los que nos servimos con la cucha-
ra grande como podría pensarse, deberíamos iniciar un
proceso de racionalidad administrativa en el gasto y no bus-
car incrementos si antes no ajustamos los gastos excesivos
que aquí se realizan.

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta so-
beranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Primero. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública que revise el incremento del presupuesto presen-
tado por la Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal de
2007, y aumentarlo únicamente para garantizar las percep-
ciones de los trabajadores auxiliares y de base de la Cáma-
ra que contribuyen y hacen caminar esta institución, esta-
bleciendo en un transitorio del decreto que la Cámara de
Diputados por acuerdo propio iniciará una política de aus-
teridad en el ejercicio de su gasto.

Segundo. Se mandata al Comité de Administración de la
Cámara de Diputados realizar una revisión integral del pre-
supuesto que se ejerce en esta representación nacional con
el fin de eliminar las partidas que no tienen ninguna inci-
dencia en las actividades sustantivas que realizan los legis-
ladores federales e impulsar una política de racionalidad en
el gasto.

Tercero. Se solicita a la Auditoría Superior de la Federa-
ción a realizar una auditoría a los recursos asignados a la
Secretaría General de la Cámara en los años 2005 y 2006.

Diputada Valentina Batres Guadarrama (rúbrica).»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 18 de diciembre de 200679



El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para un capítulo específico denomi-
nado “Combate a la Pobreza y Desarrollo Social”, a cargo
del diputado José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito diputado federal del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura
de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a la consideración de la asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, al tenor de lo siguientes

Consideraciones

La naturaleza del Estado mexicano se establece con clari-
dad en la Constitución General de la República. De acuer-
do con la teoría de Rosseau, la Constitución, además de ser
el texto jurídico fundamental, es un contrato social, una de-
claración de los principios fundamentales de nuestra repú-
blica y un proyecto de nación.

El maestro Andrés Henestrosa señalaba que en cada artícu-
lo de la Constitución cabe la historia entera. No puede ser
de otra manera. Cada uno de los artículos del texto consti-
tucional refleja la evolución y la síntesis de pactos funda-
mentales construidos al término de la Revolución Mexica-
na y sus adecuaciones a lo largo del siglo XX y de este siglo
XXI, a la luz de los principios fundamentales de la igualdad
jurídica, de la justicia social, de la preeminencia del estado
de derecho y del fortalecimiento de la democracia.

El artículo 40 refiere que somos una república representati-
va, democrática y federal, subrayándose su carácter popu-
lar con la definición de que el gobierno es del pueblo, por
el pueblo y para el pueblo.

El constituyente permanente en el artículo 3o. de dicha car-
ta no deja lugar a dudas. La democracia es el medio para al-
canzar el desarrollo económico, social y cultural del pue-
blo. Por lo tanto, nuestra estructura jurídica y nuestra visión
como país tiene como fin irreductible el bienestar de la so-
ciedad.

Por ello, resulta contradictorio y nos aleja del proyecto na-
cional la persistencia de la pobreza de la mayoría de la po-
blación, y la distancia que existe entre políticas fundamen-

tales del Estado, como las de naturaleza económica, que se
orientan a fines instrumentales y no a las aspiraciones in-
mediatas de la población como el empleo, el ingreso y la
calidad de vida. Se miden estadísticas macroeconómicas y
no se resuelven los problemas de salud, educación, empleo,
servicios públicos y bienestar de los mexicanos.

La pobreza se ha agravado. La padecen dos terceras partes
de la población y un tercio de ellos, alrededor de 30 millo-
nes de mexicanos, viven prácticamente en la indigencia.
Además, el 40 por ciento de la población percibe apenas
dos salarios mínimos, y en las zonas rurales e indígenas, un
jefe de familia puede ganar menos de 12 pesos diarios.

La ONU señaló hace poco que las zonas rurales e indígenas
del país, una tercera parte del territorio, vive como las na-
ciones más pobres del sur de África.

Los datos sobre el desempleo y la falta de crecimiento eco-
nómico han sido ampliamente analizados en diversos me-
dios y en el seno de este cuerpo legislativo.

Si algo ha sostenido la estabilidad de nuestra sociedad ha
sido la importancia de la familia, la convicción de vivir en
tranquilidad y el espíritu positivo y trabajador de la pobla-
ción. Pero este capital cultural, cívico y social no es sufi-
ciente para consolidar una mejor y más justa sociedad. Se
requieren mejores políticas públicas, mayor financiamiento
para el desarrollo, vincular nuevamente la economía con el
desarrollo social. Con una tasa de crecimiento del 4.2 por
ciento anual la pobreza actual se resolvería en 50 años.

Paradójicamente, aunque los recursos asignados a la lucha
contra la pobreza han sido crecientes, como lo demuestra el
hecho de que pasaron de 61 mil 122 millones de pesos en
el 2000, a 146 mil 376 millones de pesos en el 2006, lo cual
exigiría reglas claras, bases para la coordinación, para su
control y evaluación, además de su empleo con eficiencia,
eficacia y oportunidad, se encuentran dispersos y en un ni-
vel secundario en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción.

Por lo anterior, esta proposición pretende que, acorde con
la naturaleza correcta del Estado mexicano, se subraye el
carácter social de la tarea de gobernar, creando un capitulo
específico del combate a la pobreza y desarrollo social en
el texto del presupuesto de egresos, para que alcancen una
situación de prioridad, favorezcan su utilización adecuada,
y que definan todas las otras áreas de gasto y el conjunto de
las políticas públicas.
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Por lo anterior, propongo a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Crear en el Presupuesto de Egresos de la Federación
un capítulo específico denominado Combate a la Pobreza y
Desarrollo Social, que concentre los recursos para esta fun-
ción del Estado y que permitan evaluar en conjunto el ren-
dimiento de las políticas de gobierno, a la luz de su impac-
to social.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putado José Luis Blanco Pajón (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se asignen recursos para realizar las adecuaciones necesa-
rias de accesibilidad en las instalaciones de la Cámara de
Diputados, suscrita por diputados de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables

Los suscritos, diputados federales integrantes de la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables de la LX Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consi-
deración del pleno de esta soberanía la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La accesibilidad significa productos y construcciones que
permiten a personas con discapacidad acceder con facilidad
a ellos, sin riesgo a su integridad física y que son cómodos
para la mayoría de la población.

Es así que las personas deben tener la oportunidad de acce-
der a todos los aspectos que constituyen la sociedad mo-
derna. Para que esto sea posible, el entorno físico, objetos
de uso diario, servicios y la información –todo lo que es
planeado y diseñado “por la gente para la gente”– debe ser
accesible para personas con discapacidad y cómodo para la
mayoría de la población, cuando sea posible.

Paralelamente a lo anterior debemos tomar en cuenta el en-
vejecimiento natural de todos nosotros, ya que nuestras ca-
pacidades disminuyen con la edad. En cada censo de po-

blación se revela que en nuestro país se eleva el porcentaje
de personas que llegan a una edad avanzada, por lo que de-
bemos considerar que todos los grupos de edad que com-
ponen nuestra sociedad tienen derecho a usar y disfrutar los
espacios que diseñamos para mejorar su calidad de vida.

Los espacios, productos y servicios que usamos están pen-
sados para un “usuario promedio”, en plenitud de sus capa-
cidades y funciones corporales, que en la práctica realmen-
te no existe; diferencias de edades, género, habilidades,
alfabetización, cultura, educación, etcétera, deben ser to-
madas en cuenta.

Todo espacio y estructura debe seguir las siguientes carac-
terísticas y recomendaciones para lograr una accesibilidad:

• Uso equitativo.

• Uso flexible.

• Uso simple e intuitivo.

• Información perceptible.

• Tolerancia al error.

• Mínimo esfuerzo físico.

• Adecuado tamaño de aproximación y uso.

Responder de manera realista a las demandas que genera la
discapacidad significa tomar conciencia de que todos so-
mos actores sociales y que en gran medida las barreras físi-
cas ó arquitectónicas, con que se enfrentan día a día las per-
sonas con discapacidad son también barreras culturales de
desarrollo.

Para conocer la situación arquitectónica que tiene la hono-
rable Cámara de Diputados, durante la LIX Legislatura se
realizó un estudio técnico de accesibilidad para personas
con discapacidad, que incluye modificaciones estructurales
en todas las áreas de esta honorable Cámara de Diputados,
incluyendo, el salón de sesiones, edificios administrativos,
estacionamientos, patio principal, elevadores etcétera.

Por lo que corresponde a las autoridades de esta honorable
Cámara de Diputados instrumentar los mecanismos institu-
cionales que permitan mejorar las condiciones de accesibi-
lidad para las personas con discapacidad y así asumir un
trato digno hacia todas las personas con y sin discapacidad,
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que contemple la integración de forma equitativa para ha-
cer accesibles todos los espacios, productos o servicios que
se ofrecen en esta Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados Integrantes
de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de esta
LX Legislatura sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se solicita a la Secretaría General de esta honora-
ble Cámara de Diputados que de los recursos que se asig-
nen en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2007 se asigne la suficiencia presupuestal
para realizar las adecuaciones necesarias de accesibilidad,
en las obras de construcción, ampliación y remodelación de
los inmuebles que albergan a este órgano legislativo que se
realizarán en 2007.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a los 14 días del mes de diciembre de 2006.—
Diputados: María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), presidenta; Mar-
cela Cuen Garibi (rúbrica), secretaria; Laura Angélica Rojas Hernández
(rúbrica), secretaria; David Sánchez Camacho (rúbrica), secretario;
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), secretario; Humberto
Wilfredo Alonso Razo (rúbrica), Irene Aragón Castillo, Carlos Augus-
to Bracho González, Gustavo Fernando Caballero Camargo, Arnulfo
Elías Cordero Alfonso, Silvia Emilia Degante Romero, María Victoria
Gutiérrez Lagunes, Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Jiménez
Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rúbrica), Gerardo Lagunes
Gallina, Alma Hilda Medina Macías (rúbrica), Fernando Q. Moctezu-
ma Pereda, María del Carmen Pinete Vargas, Jorge Quintero Bello (rú-
brica), Mima Cecilia Rincón Vargas, Adriana Rodríguez Vizcarra Ve-
lázquez, José Antonio Saavedra Coronel, Martha Angélica Tagle
Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Estevez (rúbrica), Rafael Villacaña
García (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para concluir la vía ferroviaria en el
tramo Guadalajara-Encarnación de Díaz, Jalisco, a cargo
del diputado José Antonio Muñoz Serrano, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El que suscribe, diputado José Antonio Muñoz Serrano, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional en
esta LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

el artículo 71, fracción II, y de conformidad con las dispo-
siciones contenidas por los artículos 55 y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta soberanía, la proposición con punto de acuerdo pa-
ra lo cual presenta las siguientes

Consideraciones

I. La zona de los Altos de Jalisco se ha convertido, en los
últimos años, en una región en constante crecimiento, debi-
do a la importancia que en el ámbito nacional tiene la acti-
vidad pecuaria realizada en los diversos municipios que
conforman la zona, contribuyendo en gran medida a la pro-
ducción alimentaría del país.

Bajo este panorama, la zona de los Altos es la número uno
a nivel nacional en lo que respecta al sector avícola, con
más de 50 empresas avícolas legalmente establecidas y or-
ganizadas.

Por citar sólo algunas cifras, la actividad genera más de 361
millones 350 mil kilogramos anuales de huevo, y alrededor
de 40 millones 880 mil kilogramos de carne de ave, lo cual
constituye el 48 por ciento respecto a la producción nacio-
nal.

De igual forma, la ganadería en esta zona es una actividad
con una larga tradición y con un nivel de producción consi-
derable, estimándose en 200 millones 750 mil los litros de
leche generados al año.

Respecto a la engorda de toretes o carne de res, las más de
75 mil cabezas producen 38 millones de kilos de carne
anual.

En el campo de la porcicultura, se cuenta con un grupo de
200 productores establecidos con un inventario de 50 mil
vientres, mismos que reportan una producción de 550 mil
cerdos por año, es decir, más de 56 millones de kilogramos
de carne porcina.

Como se puede apreciar en las cifras anteriores, la actividad
pecuaria no sólo representa una considerable fuente de in-
gresos para las familias de la zona de los Altos de Jalisco,
sino además constituye una de las bases de la producción y
consumo nacionales.

II. A pesar de la importancia de la actividad pecuaria en la
región, la falta de una infraestructura de transporte eficien-
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te para la comercialización de la producción, tanto a escala
nacional como internacional, ha tenido un impacto directo
en el costo de ésta, afectando fuertemente la competitividad
en el mercado de los pequeños, medianos y grandes pro-
ductores pecuarios.

En este sentido, la utilización de alternativas de transporte
para bajar los costos y hacer más eficiente el abasto se vuel-
ve impostergable; sólo así se podrá hacer frente a los com-
petidores, más aún en el contexto y de acuerdo a las reglas
del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Ca-
nadá.

Desde la década de los ochenta se han venido impulsando
alternativas para solucionar la problemática expuesta, pero
a la fecha no se han tenido resultados satisfactorios en la
conclusión de dichos proyectos.

Así, en el año de 1981 se inició la construcción del tramo
ferroviario entre Encarnación de Díaz y la estación de El
Castillo, en Guadalajara, comprendiendo un tramo de 220
kilómetros; sin embargo, las obras fueron suspendidas en
1988 por falta de recursos, sin que a la fecha se hayan rei-
niciado.

La terminación de este tramo ferroviario representaría para
los productores el abaratamiento de los altos costos de
transporte que en la actualidad tienen que asumir y que se
ven reflejados en el precio final de los productos pecuarios.

III. A pesar de que organizaciones de ganaderos, porcicul-
tores, avicultores y cámaras de comercio han venido im-
pulsando con las autoridades federales la gestión con las
empresas ferroviarias para la conclusión de esta vía, lo cier-
to es que no se han logrado los acuerdos ni la inversión ne-
cesaria para concretar el proyecto, situación que perjudica
la producción pecuaria en una época de libre comercio.

Por ello, como diputado de la zona de los Altos de Jalisco,
considero de alta prioridad el que se dé un seguimiento pre-
ciso y puntual al proyecto de vía ferroviaria en la región,
pues ello no sólo beneficiaría a los productores de la zona
sino a la producción pecuaria en general, posicionando a
México como un socio competitivo a nivel internacional en
este ramo.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía,
la siguiente

Proposición con Punto de Acuerdo

Único. Envíese respetuoso exhorto a las Comisiones Uni-
das de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública a efecto de incluir, en el presupuesto para el
ejercicio fiscal de 2007, una partida para la conclusión de
la vía ferroviaria en el tramo comprendido entre Guadala-
jara y Encarnación de Díaz, Jalisco, en beneficio del abara-
tamiento de costos para la producción pecuaria de la región.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putado José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se destinen recursos para financiar los proyectos o progra-
mas de los municipios de Oaxaca, a cargo del diputado Car-
los Altamirano Toledo, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal por Oaxaca e integrante del
Grupo Parlamentario del PRD, con fundamento en los artí-
culos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta a la consideración del pleno de la honorable Cá-
mara la presente proposición con punto de acuerdo, de ur-
gente y obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Cámara de Diputados ha procurado un papel activo an-
te el conflicto que se desarrolla en Oaxaca en sus aspectos
políticos, pero es necesario tener la sensibilidad de atender
las circunstancias sociales que vive el estado.

En Oaxaca hay condiciones de pobreza, bajo nivel educati-
vo, escasa cobertura del sistema hospitalario, comunidades
con caminos muy deteriorados.

Por ello resulta necesario promover la asignación de recur-
sos a los municipios de la entidad, de manera que se pue-
dan empezar a revertir las condiciones de insalubridad, in-
comunicación y marginación en que viven la mayoría de
los habitantes.

Destinar recursos al nivel de los municipios sería una señal
importante, y una contribución significativa de la Cámara
para atender las condiciones de pobreza, para evitar que es-
ta circunstancia aliente la generación de conflictos.
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De esta forma es urgente que dentro del Presupuesto de
Egresos para el año 2007 se destinen recursos para los pro-
yectos de los municipios de los estados de Oaxaca, que se
han presentado ante esta Cámara, privilegiando los de las
zonas de mayor pobreza.

Es relevante que los recursos se dirijan a los proyectos de
los municipios pues este nivel de gobierno puede atender
de manera directa las necesidades que presenta la sociedad.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración
del Pleno de la honorable Cámara de Diputados el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. El Pleno de la Cámara de Diputados exhorta a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2007 re-
cursos suficientes para atender las necesidades que presen-
taron los municipios del estado de Oaxaca.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006— Dipu-
tado Carlos Altamirano Toledo (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para construir y poner en funciona-
miento el hospital de salud mental de Tijuana, Baja Cali-
fornia, a cargo de la diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas,
del Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, Mirna Rincón Vargas, diputada federal de
la LX Legislatura del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción del Pleno de esta asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Consideraciones

El rápido crecimiento de Tijuana ha generado en la última
década un saldo negativo en la dotación de servicios públi-
cos, muy en particular en aquellos que carecen de una de-
manda grande y sostenida, como lo son los servicios de sa-
lud mental. Sin embargo, en los últimos tiempos se ha visto
la necesidad de tener instituciones que puedan atender a

personas que están en la calle en calidad de indigentes, o de
personas que para escapar de la desesperación de la pobre-
za o la soledad se drogan o alcoholizan al punto de perder
la razón.

La atención de las personas con enfermedades mentales ha
sido considerada compleja, toda vez que intervienen diver-
sos factores sociales, como la migración y la pobreza, que
influyen en el deterioro de la salud mental de la población.

Cabe destacar que en el ámbito internacional la perspectiva
de atención ha cambiado de manera radical; se ha evitando
tener almacenes de personas mentalmente incapacitadas y
se ha favorecido un contexto de mayor responsabilidad so-
cial, involucrando a las familias y creando una atmósfera de
libertad que permita al enfermo volverse a incorporar a la
vida social.

En lo anterior se apoyan los planes gubernamentales rela-
cionados con la atención a la salud mental y que encuentran
su mayor sustento institucional en las recomendaciones de
la Organización Mundial de la Salud (OMS), desde 2001.

La política, los programas y la legislación sobre salud men-
tal son acciones indispensables que deben respaldarse en
conocimientos actualizados del personal de salud general,
en el abastecimiento de medicamentos psicotrópicos y en el
respeto de los derechos humanos. Por ello, es importante
tomar en cuenta el manejo y tratamiento de los trastornos
mentales en el ámbito de la atención primaria, que permite
facilitar y agilizar el acceso a los servicios para el mayor
número de personas. Con ello no sólo se proporciona una
mejor asistencia, sino que se reducen las investigaciones in-
necesarias y los tratamientos inadecuados.

Las enfermedades mentales son a menudo crónicas y re-
quieren apoyo y asistencia a largo plazo. La mayoría de los
ciudadanos no pueden costearse la totalidad del tratamien-
to, que llegan a durar varios años.

Las políticas deben resaltar la situación de los grupos vul-
nerables con necesidades especiales en materia de salud
mental, incluidos niños, adultos mayores, mujeres, refugia-
dos o personas desplazadas. Asimismo, deben considerar a
personas en riesgo especial de cometer suicidio, como las
que sufren depresión, esquizofrenia o dependencia del al-
cohol.

Si bien es cierto que la labor de los hospitales psiquiátricos
en México ha contribuido a la atención primaria de la pro-
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blemática, el acelerado crecimiento social evidencia la es-
casez de hospitales que garanticen la debida atención a los
enfermos mentales. De tal manera que los servicios comu-
nitarios de salud mental deben abarcar la nutrición, los me-
dios para los ingresos de urgencia a hospitales generales, la
atención ambulatoria, los centros comunitarios, los servi-
cios periféricos, los asilos, la asistencia de relevo para los
familiares y cuidadores, el apoyo ocupacional, profesional
y de rehabilitación, además de cubrir necesidades básicas
como vivienda y ropa.

Por lo anterior, es importante resaltar que, según el Informe
sobre la Salud en el Mundo 2001, de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), 33 por ciento de los países no po-
seen un presupuesto específico para la salud mental dentro
del presupuesto global de salud pública; 33 por ciento de
los países destinan menos del 1 por cinto de su presupues-
to de salud pública a la salud mental, y el resto destina me-
nos de 5 por ciento a ese concepto.

Por lo antes expuesto, es claro que Tijuana se encuentra
fuera del contexto que la propia OMS define como de ac-
ciones prioritarias en materia de salud mental.

Debe considerarse que cada año más de 65 mil personas lle-
gan a Tijuana por diferentes motivos, en particular, buscan-
do empleo. Lo anterior significa un beneficio a la actividad
productiva y comercial, pero genera una fuerte presión a la
infraestructura urbana, social y en materia de servicios, lo
cual no es correspondido con mayores participaciones fe-
derales y estatales.

Este crecimiento en la población tijuanense representa una
válvula de escape para otros municipios del país, que no
pueden retener su población dada su situación económica.
El efecto negativo se sucede en la poca posibilidad del go-
bierno municipal para dar respuesta rápida y satisfactoria a
las necesidades de servicios públicos que la población de
reciente incorporación exige.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Migración, duran-
te el año 2001 fueron deportados a través de los cinco pun-
tos de cruce en el estado 275 mil 949 personas por las au-
toridades migratorias de Estados Unidos; de ese total, 50
por ciento fueron entregados en la Puerta de México y la
Garita Otay, lo cual representa aproximadamente a 138 mil
961 personas por año, que pueden sufrir grados de afecta-
ción mental que van desde la ansiedad y depresión hasta la
pérdida de la razón por episodios traumáticos.

Los datos estadísticos sobre población, crecimiento social y
crecimiento urbano establecen algunas condiciones básicas
para responder a la pregunta de si la ciudad se encuentra en
condiciones de aceptar y mantener un hospital psiquiátrico,
y tal como se pudo observar, la fortaleza económica de la
ciudad, situación que comparte con ciudades como Monte-
rrey, Guadalajara o Hermosillo, la ubican en el cuarto lugar
en importancia dentro del sistema de ciudades a nivel na-
cional, por lo tanto desde el punto de vista de la madurez de
la ciudad, queda claro que Tijuana se encuentra en condi-
ciones de mantener a largo plazo las operaciones de un hos-
pital de atención a la salud mental.

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, recabados durante el Censo Na-
cional de Población y Vivienda 2000, existen en Tijuana 2
mil 460 casos de personas que sufren alguna clase de dis-
capacidad mental, de los cuales el 57 por ciento son hom-
bres y el 43 por cinto mujeres, la diferencia por sexo podrá
no resultar significativa estadísticamente, pero establece
una diferencia ligada de acuerdo con especialistas al con-
sumo de drogas, de las cuales se presentan más casos en los
varones.

De acuerdo con la misma fuente, la discapacidad mental se
concentra básicamente en niños con síndrome de Down y
parálisis cerebral, entre otros. El renglón de jóvenes, que
considera en rango de los 15 a los 29 años de edad, repre-
senta 31 por ciento de dicha población discapacitada men-
tal, y los casos de mayor incidencia se refieren a accidentes
y uso de drogas. Los adultos comparten la misma situación
que los jóvenes, pero en menor número, y para el caso de
las personas de edad avanzada las enfermedades como el
Alzheimer, entre otras, forman en su conjunto un tercio,
aproximadamente, de la población afectada.

Sin embargo, las cifras oficiales del INEGI pueden ser fi-
dedignas en tanto que censan el número de personas que
son discapacitadas mentales y que se encuentran en su ca-
sa, pero no pueden contabilizar al número de personas que
se encuentran en situación de calle, que en todo caso no es
el objetivo del censo, y que llegaron a dicha situación por
muy diversas razones. Tales como: a) los afectados por el
uso recurrente de drogas y alcohol; b) las personas que su-
fren de depresión por motivos como la pobreza extrema o
por ser repatriados de Estados Unidos sin haber podido al-
canzar su meta de trabajar en aquel país; c) la esquizofrenia
que no es diagnosticada y tratada en tiempo, así como cuan-
do no se cuenta con los recursos económicos para el trata-
miento.
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De acuerdo con la información con que cuenta el gobierno
municipal respecto al número de personas que se encuen-
tran en situación de calle, excluyendo a menores, se cono-
ce que en la zona centro y en el resto de las colonias de Ti-
juana se encuentran aproximadamente 250 personas que
son consideradas indigentes, y otras 400 que son atendidas
en centros de rehabilitación. Ciertamente ninguno de ellos,
requiere de un hospital psiquiátrico; los primeros ocupan la
asistencia social asumiendo que su situación económica no
le permite tener casa y alimento; para los segundos el trata-
miento sobre su adicción les permitirá incorporarse, al igual
que los primeros, a la vida activa. No todas las personas in-
digentes son enfermos mentales, así como no todas las per-
sonas adictas tendrán como fin el ser discapacitados men-
tales, pero descartando a las personas que son atendidas en
el hospital psiquiátrico por enfermedades mentales que pro-
ceden de situaciones psicológicas o genéticas, las personas
que son atendidas en alguna medida tuvieron como antece-
dentes situaciones de calle o de adicción a drogas.

Si bien es cierto que los hospitales estatales son las institu-
ciones encargadas de brindar el servicio a la población ti-
juanense, resultan insuficientes para la atención de sus ne-
cesidades. Por su parte, el Hospital del Carmen atiende de
20 a 30 pacientes en el área de psiquiatría, y en su caso afir-
man que cuentan con los medios para la atención de dichos
pacientes. El Hospital Nova llegó a atender de 10 a 15 pa-
cientes, pero en la actualidad ya no atienden este tipo de ca-
sos, pues consideran que los pacientes son peligrosos.

El hospital atenderá principalmente a pacientes en su pri-
mer episodio psicótico agudo, en episodios agudos de en-
fermedades crónicas que requieran hospitalización tempo-
ral, a pacientes con episodios psicóticos continuos, a
pacientes con episodios afectivos en los que exista riesgo
de agresión, a pacientes de difícil diagnóstico, a pacientes
refractarios a tratamiento, así como pacientes con trastor-
nos crónicos descompensados.

Se dispondrá del personal en número y preparación sufi-
ciente para las funciones sustantivas y adjetivas que permi-
tan brindar los servicios con un nivel adecuado de calidad
técnica e interpersonal. Las funciones serán: preventivas,
de tratamiento, de rehabilitación, de enseñanza y de inves-
tigación, siguiendo un modelo médico de atención integral,
basado en la NOM-025-SSA2-1994.

La hospitalización de larga estancia ha sido proporcionada
con el esquema de hospitalización asilar, actualmente ob-
soleto, para aquellos pacientes con patología mental que no

sean autónomos y que carezcan de familiares que puedan
hacerse responsables de ellos. La propuesta en este modelo
es que estos enfermos sean reubicados en servicios de tipo
residencial especializado, en donde se les proporcionen las
mejores condiciones de vida y de cuidados. La Secretaría
de Salud (Ssa) deberá convenir con las instituciones públi-
cas, las de asistencia social, las asociaciones privadas y con
la sociedad en su conjunto para que se atienda esta proble-
mática en los distintos niveles de gobierno.

La unidad de hospitalización de corta estancia es necesaria
para el internamiento transitorio del paciente con episodio
agudo, que requieren contención para evitar daños a sí mis-
mo o a los demás, o bien para pacientes que, aunque no son
de riesgo, requieren un internamiento temporal para elabo-
rar un diagnóstico o suministrar el tratamiento con supervi-
sión estrecha del personal médico.

También contará con el servicio de hospitalización parcial,
para aquellos pacientes en donde el objetivo primordial es
la rehabilitación para la reinserción a su vida familiar, so-
cial y laboral en la modalidad de hospital de día, noche o fi-
nes de semana.

Además, el servicio de consulta externa estará destinada a
la atención de: a) pacientes que estuvieron hospitalizados
en la institución para llevar a cabo una supervisión ambu-
latoria estrecha del paciente, con objeto de evitar recaídas;
b) pacientes que, tratados en los Centros Comunitarios de
Salud Mental (Cecosam), no hayan tenido una respuesta te-
rapéutica satisfactoria; c) pacientes que cumplan criterios
para entrar en algún protocolo de investigación que se esté
realizando en la institución; d) pacientes referidos desde el
Cecosam para la precisión del diagnóstico y el estableci-
miento de un tratamiento adecuado, posterior a ello, se con-
trarreferirá a estos usuarios al centro que les corresponda
para que se continúe el tratamiento.

Este hospital tendrá a su cargo un departamento de ense-
ñanza, cuyo principal objetivo será la formación de recur-
sos humanos en la especialidad de psiquiatría y capacita-
ción permanente del personal que labora en la institución
como son: médicos adscritos, residentes, psicólogos, enfer-
meras, trabajadores sociales, personal administrativo y
otros. Un departamento de investigación, para llevar a cabo
estudios preferentemente de tipo clínico, epidemiológico,
de servicios y farmacológico; este departamento apoyará y,
en su caso, dará asesoría a los estudios y protocolos que se
lleven a cabo en los Cecosam y otros servicios relacionados
con la salud mental. Y un departamento de auxiliares de
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diagnóstico que realizará estudios de psicodiagnóstico, psi-
cosociales, así como de laboratorio clínico básico.

De igual manera, el hospital tendrá un área de rehabilita-
ción para la reinserción social en conjunto con el servicio
de hospital parcial, conformando un área de escuelas y ta-
lleres que capaciten a los pacientes en actividades laborales
que faciliten su autonomía y con ello su reinserción social.

El costo sobre la imagen y el desaliento de las inversiones
no son lo único relevante, la seguridad de la comunidad, de
las familias y la personal es también una variante que debe
ser considerada, pues no son escasos los reportes de perso-
nas que afirman ser asaltadas por un drogadicto, así como
las violaciones de mujeres y menores, independientemente
de la violencia que se sucede entre pandillas.1

Por las consideraciones anteriormente expuestas se somete
a la consideración del Pleno de esta asamblea la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de esta Cámara Diputados a que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2007 destine los recursos necesarios y suficientes, por
un monto de 6 millones de pesos, para concluir la cons-
trucción del Hospital de Salud Mental de Tijuana, Baja Ca-
lifornia, en el rubro del Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud (FASSA Ramo 33).

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de esta Cámara Diputados a que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2007 destine los recursos necesarios y suficientes, por
un monto de 17 millones 168 mil 696 pesos, para el fun-
cionamiento del Hospital de Salud Mental de Tijuana, Baja
California, en el rubro del Fondo de Aportaciones para los
Servicios de Salud (FASSA Ramo 33).

Notas:

1 Anexo el proyecto de Presupuesto solicitado.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putada Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para construir un hospital general en
la zona del Ajusco medio y de los Ocho Pueblos, en Tlal-
pan, Distrito Federal, a cargo del diputado Higinio Chávez
García, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal Higinio Chávez García,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LX Legislatura de la honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de ésta soberanía la presente pro-
posición con punto de acuerdo, con base en las siguientes

Consideraciones

La salud, como uno de los derechos fundamentales y hu-
manos a los que como persona se tiene, debe ser en todo
momento garantizada por el Estado, a través de sus institu-
ciones y acciones de gobierno, con la importante y noble fi-
nalidad de contar con una población sana y fuerte, que, por
ende, puede desempeñar sus labores, tanto productivas co-
mo educativas y humanas, de manera eficiente y sin ningu-
na limitación.

Partiendo de este principio, acudo el día de hoy ante esta
tribuna para exponer el presente punto de acuerdo, que tie-
ne como fin primordial considerar en la aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal de 2007 una partida presupuestal para la proyección y
construcción de un hospital general de zona en el área del
Ajusco medio y los ocho pueblos de la delegación Tlalpan:
Parres el Guarda, San Miguel Topilejo, San Andrés Totol-
tepec, San Pedro Mártir, San Miguel Xicalco, Santo Tomás
Ajusco, San Miguel Ajusco y Magdalena Petlatalco, mis-
mos que presentan un alto nivel de marginalidad y en res-
puesta al derecho básico a la salud establecido en nuestra
Constitución Política en su artículo 4o.

La población total de la delegación Tlalpan, según datos del
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
es de 581 mil habitantes; de igual forma, se informa por
parte del mismo instituto que existen actualmente en la de-
legación aproximadamente 282 mil personas sin derecho a
servicios de salud en los niveles fundamentales y, por ende,
deben recurrir, en caso de enfermedad, a otras alternativas
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disponibles, la mayoría de las veces de carácter privado y
con afectación directa a su precaria economía familiar.

Para la atención de este universo de personas existen sólo
tres clínicas en Tlalpan, dos del ISSSTE, y una del IMSS;
cabe mencionar que en la zona del Ajusco y los ocho pue-
blos no existe ni un solo hospital de zona que brinde servi-
cios médicos a esta población y sólo se cuenta con paliati-
vos al problema, que no dan solución a las necesidades de
salud, ya que únicamente existen dos consultorios periféri-
cos, en San Pedro Mártir y Ajusco.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, Geogra-
fía e Informática, el Distrito Federal ocupa el lugar 15 en
unidades médicas a nivel nacional; en la delegación Tlal-
pan, a pesar de que se cuenta con infraestructura hospitala-
ria, ésta resulta insuficiente, ya que un alto porcentaje de
los hospitales de la zona son privados o particulares, de es-
pecialidades médicas, centros de terapia y rehabilitación o
cuentan con una sobredemanda, ya que se atiende a los pa-
cientes que acuden del interior de la república a esta Ciu-
dad de México a tratarse.

La citada zona del Distrito Federal en la delegación Tlalpan
carece actualmente del acceso universal a los servicios mé-
dicos básicos, que puedan atender de manera rápida y pun-
tual las necesidades primordiales en materia de salud de los
habitantes y familias del área del Ajusco medio y de los
ocho pueblos de la delegación, y en la mayoría de los casos
estas familias no cuentan con algún servicio de salud y de
suministro de medicinas y medicamentos dotados por el
gobierno, tanto del orden federal como local; por tanto, se
vuelven víctimas de una doble circunstancia: la falta de re-
cursos económicos y sus propios padecimientos físicos, lo
que limita su desarrollo de manera significativa.

Sólo a manera de referencia, en mayo de este año se inau-
guró en Lagos de Moreno en Jalisco un hospital similar al
que se propone en este punto de acuerdo, este hospital ge-
neral de zona tuvo un costo de 259 millones 690 mil pesos,
de los cuales casi 84 millones fueron para equipamiento,
que incluye recursos de alta tecnología diagnóstica y tera-
péutica.

Dicho hospital cuenta con 116 camas, dos quirófanos con
una sala de recuperación, dos salas para la atención de par-
tos, servicio de urgencias y unidad de cuidados intensivos
para adultos y menores, unidad de imaginología, cinco pei-
nes de laboratorio clínico, así como 20 consultorios para
consulta de especialidades, de tal forma que constituye una

infraestructura importante para la atención de la salud.

La construcción de un hospital en la citada zona del Ajusco
y los ocho pueblos de Tlalpan beneficiaría de manera di-
recta a 180 mil habitantes en la zona aproximadamente y
vendría abatir el rezago en atención en materia de servicios
médicos de la población, descargando la saturación con que
actualmente se encuentran las clínicas y centros de salud de
la delegación, y además se acercaría los servicios de salud
a quienes más los necesitan.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, la siguiente proposición

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta de manera atenta y respetuosamente a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud de
la Cámara de Diputados a considerar, en el marco del aná-
lisis, discusión, modificación y aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para 2007, la cantidad de 400
millones de pesos para la construcción del hospital general
del Ajusco.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putado Higinio Chávez García (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para los programas prioritarios de
Monterrey, a cargo de la diputada Claudia Gabriela Caba-
llero Chávez, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal de la LX Legislatura, Claudia
Gabriela Caballero Chávez, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo estipulado en el artículos 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete ante esta honorable asamblea una pro-
posición con punto de acuerdo para que se incluya en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2007 los proyectos prioritarios de la ciudad de
Monterrey, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Nuevo León es uno de los estados que más contribuye a la
economía mexicana, lo anterior lo comprobamos al ser la
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tercera entidad que más aporta al PIB nacional; al tener una
inmensa inversión extranjera, un bajo nivel de desempleo,
una alta tasa de recaudación fiscal; al haber un elevado nú-
mero de empresas nacionales y transnacionales estableci-
das en dicha entidad, además de estar situado geográfica-
mente en un lugar estratégico como es la frontera norte, por
donde transita un gran número de exportaciones e importa-
ciones.

Lo anterior sólo refleja la importancia que tiene Nuevo Le-
ón en la economía mexicana, y lo cual nos compromete a
nosotros, como diputados federales, a establecer los meca-
nismos necesarios que faciliten el incremento del comercio
con los países del norte, lo cual beneficiará no sólo a Nue-
vo León, sino a todos los demás estados que dependen del
comercio.

Al estar situado Nuevo León en la frontera con Estados
Unidos, adquiere una importancia relevante, pues es crucial
para miles de mexicanos o extranjeros que intentan inter-
narse en la República Mexicana cruzar por dicho estado,
además del enorme número de familias y empresas a lo lar-
go de todo el territorio nacional que subsisten debido a la
importación y exportación de insumos y productos. Por ello
podemos asegurar que si implantamos medidas de seguri-
dad y una reducción de tiempos al cruzar la ciudad de Mon-
terrey se verán beneficiados todos los estados de la repú-
blica.

Pensando en el bienestar de la economía nacional, de las
familias y empresas que dependen del comercio exterior, y
de los miles de mexicanos que diariamente cruzan por la
ciudad de Monterrey, considero que es una necesidad, y a
su vez obligación, aprobar los siguientes proyectos con el
único objetivo de hacer más eficiente el comercio y el trán-
sito.

El primer proyecto tiene que ver con la seguridad en la ciu-
dad, pues en los últimos meses Monterrey se ha visto ate-
morizada por una ola de violencia que, además de haber co-
brado algunas víctimas, ha hecho que el sector empresarial
ponga en duda algunas de sus inversiones, por lo que es ur-
gente destinar 295 millones de pesos para contar con una
seguridad pública municipal eficaz.

Dichos recursos serán utilizados para adquirir vehículos
operativos, equipos de radiocomunicación, vestimenta,
equipo y armamento, lo cual hará más eficaz el trabajo de
los policías, además de proporcionarles un correcto adies-
tramiento y pagar los sueldos de los elementos.

Otro proyecto prioritario consiste en la construcción de un
colector pluvial en la región norponiente de Monterrey, la
urgencia se debe a que como ustedes ya saben, dicha ciu-
dad se encuentra en un valle, rodeada por la Sierra Madre
al Sur, el cerro de Las Mitras en el norponiente y al norte se
encuentra el cerro Topo Chico, por lo que el escurrimiento
pluvial ocasiona enormes inundaciones en la región, lle-
vándose entre sus aguas varias vidas humanas. Para dicho
proyecto se requieren 450 millones de pesos.

Los proyectos restantes van de acuerdo con el plan maestro
municipal para cruzar la ciudad de Monterrey de una forma
ágil y eficaz, y son los siguientes:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a su consideración el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión in-
cluya en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2007 los proyectos prioritarios del mu-
nicipio de Monterrey, que a continuación se describen:

Diputada Claudia Gabriela Caballero Chávez (Rúbrica).»
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El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para construir una red hidráulica de
abastecimiento de agua potable en San Gabriel, Jalisco, a
cargo del diputado Víctor Hugo García Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal en la LX Legislatura e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo establecido en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a consideración de esta honorable asamblea
punto de acuerdo, conforme a las siguientes

Consideraciones

El municipio de San Gabriel cuenta con una población de
13 mil 378 habitantes (II Conteo de Población y Vivienda
2005, INEGI), el cual comprende una población urbana de
30 por ciento y rural de 70 por ciento; las condiciones de
marginación y pobreza son, en términos proporcionales,
más severas que en localidades urbanas.

Esa situación es particularmente apremiante en localidades
de menos de mil habitantes, pero no es exclusiva, ya que
poblados como Alista (mil 166 habitantes), Jazmín (mil 159
habitantes) y Zapotitlán (6 mil 533) concentran los mayo-
res índices de pobreza del ámbito rural.

En diversos sentidos, los habitantes de estos centros de po-
blación padecen mayores rezagos en el estado, ya que cuen-
tan con capacidades y recursos muy limitados, lo que les
impide acceder a los beneficios de infraestructura con que
cuentan las grandes ciudades.

La dispersión característica de este tipo de comunidades
hace más difícil la destinación de obras, tal es el caso del
municipio de San Gabriel y los poblados de Alista, Jazmín
y Zapotitlán, los cuales no cuentan con la infraestructura
necesaria para el adecuado suministro y previsión de agua,
elemento fundamental para la vida de cualquier ser vivo,
preponderantemente el hombre, que la utiliza como herra-
mienta indispensable para el desarrollo de las diversas acti-
vidades económicas, preferentemente en el sector primario,
que comprende actividades como agricultura, ganadería,
silvicultura y pesca. Éstas se encuentran con un atraso con-
siderable en aspectos técnicos, profesionales y científicos.

Por ello resulta necesario construir presas de riego en Alis-
ta, presas de captación de agua de lluvia/temporal en Zapo-
titlán y de depósitos de agua en Jazmín.

Los recursos económicos requeridos para llevar a cabo las
obras mencionadas no son demasiados, pero al mismo
tiempo tendrían gran impacto socioeconómico en la región,
lo que permitirá un adecuado suministro del agua para el
mejor desarrollo de San Gabriel.

Por lo señalado, someto a consideración de esta soberanía
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Recursos Hidráulicos a incluir en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2007 una partida presupuestal destinada a la construc-
ción de red hidráulica para abastecimiento de agua potable,
presas de riego, presas de captación de lluvia /temporal, así
como depósitos de agua.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putado Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para construir un hospital regional
en San Gabriel, Jalisco, a cargo del diputado Víctor Hugo
García Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal en la LX Legislatura e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo estipulado en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a esta honorable asamblea el siguiente pun-
to de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

El municipio de San Gabriel se localiza al centro de la re-
gión sur del estado, limita al norte con los municipios de
Tapalpa y Sayula, al sur con Tulimán y Zapotitlán de Vadi-
llo, al oriente con Zapotlán El Grande, antes Ciudad Guz-
mán y Gómez Farías, y al oeste con Tonaya y Tuxcacues-
co.
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La atención a la salud es prestada por la Secretaria de Sa-
lud del gobierno del estado a través del centro de salud So-
lidaridad; y por el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) a través de la clínica 63 Unidad de Medicina Fami-
liar, que cuenta con mil 700 derechohabientes de los que
solamente unos mil 600 hacen uso de estos servicios médi-
cos.

En este aspecto, también coadyuva el Centro de Desarrollo
del DIF municipal, otorgando consulta gratuita a personas
de escasos recursos económicos, también hay algunos mé-
dicos particulares que atienden pacientes.

En particular en la región se cuenta en el sector salud con
tan solo 6 médicos, 10 enfermeras y 10 auxiliares de salud,
lo que contrasta con 6 médicos, 6 médicos tradicionales y 7
parteras particulares a los que en la mayoría de los casos los
habitantes tienen que recurrir y generar un gasto mayor pa-
ra su economía familiar sin contar los medicamentos que
lleguen a requerir.

Por tal razón es indispensable la construcción de un hospi-
tal regional para la zona sur de Jalisco en particular el mu-
nicipio de San Gabriel; Jalisco, ya que no se cuenta con
hospital alguno ni con el personal suficiente para atender de
manera eficiente a los pobladores de dicha comunidad.

A pesar de que este municipio tiene una población de 13
mil 378 habitantes (II Conteo de Población y Vivienda
2005, INEGI); no cuenta con hospitales o clínicas cercanas
a su población, ya que en su mayoría son atendidos por el
Hospital Regional de Ciudad Guzmán y el Hospital Regio-
nal de Autlán, lo que se traduce en varios, si no es que de-
masiados kilómetros para hacer frente a las emergencias
requeridas en dichos poblados.

Los recursos presupuéstales para invertir en una obra de ta-
les dimensiones serían aproximadamente de 60 millones de
pesos en cuanto a su construcción, más de 18 millones de
equipamiento y 29 millones del pago de nomina.

Por tal motivo y en observancia de lo antes señalado, so-
meto a esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, y de Salud, para que incluyan en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007
una partida presupuestal destinada a la construcción de un
Hospital Regional en el municipio de San Gabriel.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putado Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se destinen recursos al Programa de Apoyos para el Forta-
lecimiento de las Entidades Federativas y Municipios, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada federal del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LX Legislatu-
ra de la honorable Cámara de Diputados, con fundamento
en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo para solicitar a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la asignación de
recursos por medio del Programa de Apoyo y Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas para los estados y mu-
nicipios que se enuncian, bajo las siguientes

Consideraciones

I. El pasado 9 de noviembre de 2006 el Pleno de la honora-
ble Cámara de Diputados aprobó una propuesta con punto
de acuerdo para la reactivación de la economía en el estado
de Oaxaca, derivado del conflicto político social que vive
el estado.

La Cámara de Diputados, espacio para la conciliación de
los diversos conflictos y problemas que aquejan a la nación
debe, mediante el ejercicio de sus facultades, procurar el
desarrollo de su población.
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Oaxaca, uno de los estados con mayor rezago y margina-
ción social necesita del decidido apoyo de sus representan-
tes sociales, por ello es fundamental que desde este Con-
greso se apoye el bienestar de la población oaxaqueña. 

II. Así también, el 26 de octubre de 2006 el Pleno de la Cá-
mara de Diputados aprobó la implantación de apoyos eco-
nómicos para atender la problemática de hundimientos en
la colonia Las Golondrinas, segunda sección, de la delega-
ción Álvaro Obregón, Distrito Federal.

Sin embargo, a la fecha no se han recibido los apoyos, por
lo que la problemática subsiste.

En consecuencia, consideramos necesario la asignación en
el presupuesto recursos suficientes para la seguridad del pa-
trimonio y bienestar de las familias que allí habitan.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a consideración
el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita la asignación de los recursos para el
mantenimiento, reparación o construcción de infraestructu-
ra en los municipios del estado de Oaxaca que se señalan a
continuación:
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Segundo. Se solicita la asignación de recursos por $60 000
000.00 (sesenta millones de pesos m.n. 00/100) para aten-
der la problemática de alto riesgo por hundimientos del
subsuelo que afectan la seguridad y patrimonio de las fa-
milias que habitan en la colonia Las Golondrinas, segunda
sección, de la delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006. — Di-
putada Aleida Alavez Ruiz (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para que la Conagua realice diversas
obras en Iztapalapa, Distrito Federal, a cargo de la diputa-
da Silvia Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Silvia Oliva Fragoso, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la con-
sideración de esta honorable soberanía, la proposición con
punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Considerandos

El agua constituye uno de los recursos naturales más pre-
ciados para el desarrollo de la vida humana, es por ello que
hoy tenemos la obligación de reforzar las acciones corres-
pondientes para satisfacer las demandas de este recurso y
generar su máximo aprovechamiento sin sobreexplotar los
acuíferos existentes.
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La Ciudad de México constituye una de las capitales más
grandes del mundo; en ella se concentra una importante ac-
tividad económica que provoca un enorme flujo poblacio-
nal día con día, sin considerar a sus habitantes, que confor-
me al último censo poblacional del INEGI, a finales del
2005 ascendía a los 8 millones 720 mil 916. Estas personas
generan una importante demanda de servicios, entre las que
destaca el acceso al agua con calidad, que permita sufragar
las necesidades básicas de las personas. El uso de agua po-
table en la Ciudad de México se da para uso comercial e in-
dustrial en un 17 por ciento, uso doméstico en un 46 por
ciento, y en fugas y tomas clandestinas se usa el 37 por
ciento. Por ello y por las condiciones geográficas de la ciu-
dad, que se encuentra a 2 mil 240 metros de altura sobre el
nivel del mar, es indudable que debemos retomar acciones
inmediatas que se encaminen a beneficiar y satisfacer las
necesidades de la población.

Según datos de la Secretaría de Obras y Servicios del Dis-
trito Federal, el abastecimiento de agua en la Ciudad de
México actualmente es de 35.2 milímetros cúbicos por se-
gundo, siendo las fuentes de abastecimiento las siguientes:
mantos acuíferos del valle de México, que suministra el
49.3 por ciento; el Sistema Cutzamala, con el 28.3 por cien-
to; el Sistema Lerma con el 12 por ciento; y los manantia-
les del surponiente de la ciudad que suministran el 8.4 por
ciento. Sin embargo, la cantidad de agua suministrada para
la ciudad está por debajo de la cifra que se requiere ya que
existe un déficit de agua potable de 3 milímetros cúbicos
por segundo.

Es innegable que se requiere inversión para diversos rubros
en la misma materia, tan solo la red primaria de agua pota-
ble tiene 40 años de antigüedad, el nivel de desperdicio por
redes en mal estado asciende al 32 por ciento, y, tan solo
existen 29 plantas de tratamiento de aguas residuales, según
el Programa de Protección Ambiental del DF 2002-2006.

No obstante el panorama general de la Ciudad de México,
en la delegación Iztapalapa, la problemática se incrementa
debido a que es la más grande y poblada del Distrito Fede-
ral, ya que conforme a cifras del INEGI, a finales del 2005
contaba con 1.8 millones de personas, creciendo a una tasa
media anual del 0.47 por ciento, además de la población
flotante.

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México ha hecho el
compromiso de dotar a Iztapalapa del siguiente volumen de
agua en bloque:

• Por la zona oriente el tanque de La Caldera de recibir
700 litros por segundo.

• Por la zona poniente de la delegación existe un com-
promiso de dotar de mil 800 litros por segundo.

Por diferentes razones no se ha podido cubrir ese compro-
miso porque en La Caldera solamente llega un promedio de
492 litros por segundo, lo que provoca un déficit de 200 li-
tros por segundo, aunado a que tampoco llega completa la
que se suministra en la zona poniente de la delegación.

Esta situación hace que Iztapalapa siempre tenga proble-
mas de suministro de agua, dejando a una población de cer-
ca de 500 mil habitantes sin el vital líquido por la tubería,
teniendo que proporcionarle menos cantidad por medio de
tandeo y de pipas, siendo éste un problema que lleva mu-
chos años sin resolverse.

Se requiere la rehabilitación de cuatro pozos y el manteni-
miento de 14 más para que se cumpla con los 700 litros por
segundo para cubrir el déficit de agua comprometida para
la zona oriente (Iztapalapa) porque además los pozos de esa
delegación cada vez proporcionan menos agua.

Que es necesario que mayor cantidad de agua sea reciclada
en la Ciudad de México para ser reutilizada, porque en la
actualidad, únicamente es tratada el 2 por ciento de la que
se consume.

Que a pesar de la constante falta de agua, cada año en tiem-
po de lluvia, los habitantes de Iztapalapa padecen una gran
cantidad de inundaciones que han llegado al extremo de
subir hasta metro y medio del nivel de sus casas, provocan-
do que sus construcciones y muebles sufran serios deterio-
ros en las colonias La Colmena, Ermita Zaragoza, Pueblo
de Santa Martha y Santa Martha Norte y Sur, principal-
mente, y a pesar de que se está construyendo el interceptor
oriente hace falta un colector en el pueblo de Santa Martha
Acatitla.

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la
consideración de esta honorable soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se asigne a la Comisión Nacional del Agua un
presupuesto adicional para obras que permitan enfrentar las
emergencias de agua potable para la delegación Iztapalapa
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por un monto de 130 millones de pesos, los cuales se debe-
rán aplicar en:

• Pozos que suministran agua al tanque La Caldera, pa-
ra:

- Rehabilitación de 4 pozos, 20 millones de pesos.

- Mantenimiento de 10 pozos, 10 millones de pesos.

Lo que produciría un caudal aproximado de 700 litros por
segundo de los 14 pozos.

• Agua que proviene del Sistema Lerma-Cutzamala, pa-
ra el tanque Cerro de la Estrella:

- Rehabilitación de 20 pozos, 100 millones de pesos.

Para reponer mil litros por segundo.

Segundo. Se asigne presupuesto para la Comisión Nacio-
nal del Agua para la elaboración del proyecto que permita
la construcción de un drenaje profundo paralelo al existen-
te, para el desalojo de aguas negras.

Tercero. Se asignen recursos para la elaboración del pro-
yecto y construcción de plantas de tratamiento de aguas ne-
gras, independientes a los que construye el Gobierno del
Distrito Federal.

Cuarto. Se asignen 20 millones de pesos para la construc-
ción del colector en el pueblo de Santa Martha Acatitla, pa-
ra el control de las aguas pluviales de la calzada Ignacio Za-
ragoza y sea conectado al interceptor oriente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2006.— Di-
putada Silvia Oliva Fragoso (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos adicionales para Tenejapa, Chiapas,
a cargo del diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Las y los suscritos, diputadas y diputados federales, inte-
grantes del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LX Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a la consideración de esta soberanía la siguien-
te proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes:

Consideraciones

1. Que de acuerdo con cifras del II Conteo de Población y
Vivienda 2005, el estado de Chiapas cuenta con una pobla-
ción de 4 millones, 293 mil 459 habitantes, que representan
el 4.16 por ciento de la población nacional. La población
económicamente activa del estado de Chiapas representa el
3.73 por ciento a nivel nacional, mientras que el número de
trabajadores permanentes representa el 1.19 por ciento. En
tanto que la contribución promedio del estado de Chiapas al
producto interno bruto, PIB, nacional, en el periodo 1998 a
2004, fue de 1.78 por ciento.

Según el documento Monografías de Economía y Finanzas
Públicas para las Entidades Federativas, del Centro de Es-
tudios de las Finanzas Públicas de esta soberanía, los prin-
cipales ingresos del estado de Chiapas corresponden a las
participaciones y aportaciones federales, que en suma re-
presentan entre el 91 y 95 por ciento de los ingresos totales
de la entidad. De manera que los ingresos del estado mues-
tran una gran dependencia de los recursos federales, ya que
los ingresos propios son inferiores al 10 por ciento de los
ingresos totales del estado, según el citado documento.

Chiapas es un estado que se divide en 9 regiones y cuenta
con 118 municipios, de los cuales Tenejapa es uno de ellos
ubicado en la región de los Altos de Chiapas, mismo que li-
mita con San Juan Cancuc, Panthelho, Chenalho, Mitontic,
Chamula, San Cristóbal de las Casas, Huixtan y Oxchuc.

Es importante señalar que para el año 2000, de acuerdo con
los resultados del Censo General de Población y Vivienda
efectuado por el Instituto Nacional de Estadística, Geogra-
fía e Informática (INEGI), para entonces existían en el mu-
nicipio un total de 33 mil 161 habitantes, de los cuales
16,286 son hombres y 16,875 son mujeres; esto representa
el 49 por ciento del sexo masculino y el 51 por ciento del
sexo femenino.
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2. En el municipio de Tenejapa hay 54 localidades, en las
cuales se ubican 5,654 viviendas particulares, pero solo hay
5,176 habitadas. Cabe señalar que según el INEGI hasta el
año 2001 no había inversión del sector público destinada a
este rubro.

3. Por otro lado, a nivel estatal, hay una superficie total de
rodamiento de 22,517.05 kms, de los cuales 5 mil 438 es-
tán pavimentados, 16,014 revestidos y 1,063 kms de terra-
cería. Asimismo 10,856.60 son caminos federales y
11,660.45 kms caminos estatales. En cuanto al municipio
de Tenejapa, es de señalarse que sólo existe un camino de
tercería que lleva a San Juan Cancuc.

4. Según el documento de Gasto Federal Descentralizado
del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, el Presu-
puesto de Egresos de la Federación 2006, en el Ramo 33
Aportaciones Federales para Entidades Federativa y Muni-
cipios al estado de Chiapas se le asignaron 16 mil 913 mi-
llones de pesos. Asimismo el Ramo 28 Participaciones a
Entidades Federativas y Municipios contempló una canti-
dad de 11 mil 653 millones de pesos; el Ramo 39 Programa
de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Fede-
rativas (PAFEF) por 903.9 millones de pesos, lo anterior
significó el 5.8, 4.0 y el 4.0 por ciento del total respectiva-
mente.

5. Recientemente la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico llevó a cabo una disminución al Programa de Apoyo
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PA-
FEF) por 4 mil 922 millones de pesos.

6. Cabe señalar que, según Hacienda, con información más
actualizada para el cierre de la recaudación no-petrolera, se
calcula que las participaciones excederán en 36 mil 561 mi-
llones de pesos a la estimación contenida en la ley, los que
sumados a la cifra definitiva para el FIES, menos los 4 mil
922 millones de reducción al PAFEF arrojan un total de 57
mil 151 millones de pesos.

Para Hacienda las entidades federativas no sólo recibirán
un monto considerable por encima de la estimación origi-
nal, sino que la reducción al PAFEF sólo representa un
efecto neto de 45 millones de pesos menos.

7. Es en este contexto, de carencia de infraestructura en
cuanto a transportes y caminos, así como de vivienda, que
un grupo de ciudadanos de las comunidades que conforman
el municipio de Tenejapa del estado de Chiapas se acerca-
ron a esta soberanía para manifestar lo siguiente:

• Que es necesario ejecutar la obra de apertura, obra de
drenaje y revestimiento del camino Kulaktik- Jojil- Oco-
tal, que tiene un costo aproximado de 2 millones 960 mil
269 pesos.

• La construcción de 1721 viviendas con un costo apro-
ximado de 21 millones 167 mil 606 pesos.

• Además de la modernización y ampliación del camino
E.C (Tenejapa-San Juan Cancuc), con un costo aproxi-
mado de 24 millones 754 mil 370 pesos.

Estimamos que la suma de las tres solicitudes, que repre-
sentan 48 millones 882 mil 245 pesos, podrían estar con-
templados dentro de los recursos federales que se canalizan
a la entidad a través de los ramos 28, 33 y 39. Es importante
señalar que se cuenta con los 3 anteproyectos de las obras
solicitadas, y que se tiene contemplada la participación de
la población en algunas partes del desarrollo de infraes-
tructura carretera.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de este Pleno el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2007 se considere aumentar los recursos públi-
cos de los Ramos 28, 33 y 39. Asimismo se exhorta respe-
tuosamente a las autoridades competentes del estado de
Chiapas para que se apoye con dichos recursos al munici-
pio de Tenejapa, con objeto de realizar las siguientes obras:
apertura, obra de drenaje y revestimiento del camino Ku-
laktik- Jojil- Ocotal; la construcción de 1 mil 721 viviendas
y la modernización y ampliación del camino E.C (Teneja-
pa-San Juan Cancuc), por un monto total de 48 millones
882 mil 245 pesos (cuarenta y ocho millones ochocientos
ochenta y dos mil doscientos cuarenta y cinco pesos 00/100
m.n), con lo cual se estaría apoyando el desarrollo munici-
pal al mismo tiempo que se da respuesta a las demandas de
la comunidad.

Palacio Legislativo, a 18 de diciembre de 2006.— Diputado Pablo Tre-
jo Pérez (rúbrica).»
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El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para un programa de ordenamiento
ecológico territorial en Tlalmanalco, México, a cargo del
diputado Jaime Espejel Lazcano, del Grupo Parlamentario
del PRD

El suscrito, diputado federal a la LX legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito poner a considera-
ción de esta soberanía la proposición con punto de acuerdo,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

El concepto de ordenamiento ecológico se incluyó, por pri-
mera vez, como parte de la legislación en 1982 en la Ley
Federal de Protección al Ambiente, el ordenamiento tiene
como propósito principal orientar a la planeación del des-
arrollo, para ello integra y adecua enfoques, métodos y pro-
cedimientos que permiten traducir las políticas de desarro-
llo en acciones concretas para resolver los problemas que
enfrenta cualquier territorio.

En este sentido, la presente propuesta consiste en apoyar
económicamente la creación de un modelo de ordenamien-
to ecológico y territorial que maximice el consenso entre
los diversos sectores, minimice los conflictos ambientales y
favorezca el desarrollo integral y sustentable del municipio
de Tlalmanalco, con la implementación de cinco proyectos
que, fundamentalmente son de impacto ecológico: ordena-
miento ecológico municipal con un inversión estimada de
620 mil pesos; programa de manejo de santuario del agua y
forestal, manantiales de cascada Diamantes con un inver-
sión de 540 mil pesos; saneamiento del tiradero municipal
con inversión estimada de 1 millón 200 mil pesos; bosque
escuela “El Faro” con inversión estimada en 900 mil pesos
y recuperación piloto del río Tlalmanalco con una inversión
de 1 millón 300 mil pesos. Dichos proyectos representan un
inversión estimada de 4 millones 560 mil pesos para bene-
ficiar en forma directa a 48 mil habitantes y en forma indi-
recta a 1 millón 500 mil habitantes de la subcuenca del río
Amecameca de Tlalmanalco, adicionalmente se logra la
protección de la zona de recarga que alimenta los acuíferos
del área metropolitana, sin dejar de proteger el ordena-
miento ecológico en la zona que es amenazada por asenta-
mientos urbanos que no son de carácter sustentable.

Es importante señalar que el programa Habitat continúa su
proceso de consolidación ya que a partir de 2005 ha incor-
porado los Programas Municipales de Ordenamiento Eco-
lógico y Territorial, lo que ha implicado que los municipios
interesados en elaborar su ordenamiento podrán disponer
de recursos financieros para sufragar parte de los costos.

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a consideración
del Pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguien-
te:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública a fin de que el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2007 considere un monto de 4 millones
560 mil pesos para el Programa de Ordenamiento Ecológi-
co Territorial del municipio de Tlalmanalco, estado de Mé-
xico.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre del
2006.— Diputado Jaime Espejel Lazcano (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, para que en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 se
disminuyan los recursos otorgados al IFE, suscrita por los
diputados Valentina Valia Batres Guadarrama y Javier Her-
nández Manzanares, del Grupo Parlamentario del PRD

Los que suscriben, diputados federales del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, en la pre-
senta Legislatura, con fundamento en los artículos 23, nu-
meral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y  58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, nos permitimos someter a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente proposición con punto
de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos prevé la facultad exclusiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión de aprobar anualmente el
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Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen,
discusión y, en su caso, modificación del proyecto respec-
tivo presentado por el Ejecutivo federal.

II. Que en términos de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta pública es competente para dictami-
nar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
y, en términos del artículo 45, numeral 6, inciso g), de di-
cha ley, tiene la facultad de emitir acuerdos para realizar las
actividades que se establecen en la misma y en otros orde-
namientos aplicables.

III. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en su artículo 42, fracción VIII, inciso f), esta-
blece:

“f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados deberá establecer mecanismos de participación de
las comisiones ordinarias en el examen y discusión del
Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas co-
misiones deberán tomar en cuenta en sus consideracio-
nes y propuestas la disponibilidad de recursos, así como
la evaluación de los programas y proyectos y las medi-
das que podrán impulsar el logro de los objetivos y me-
tas anuales.”

IV. Que en adición a la obligación legal de prever un me-
canismo de participación de las comisiones ordinarias de
esta honorable Cámara de Diputados en el proceso de exa-
men y discusión del proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, es fundamental la concurrencia de las comi-
siones en dicha labor, aportando sus observaciones y pro-
puestas relativas a los presupuestos de los sectores que tie-
nen encomendados cada una de ellas, haciendo más plural
y especializado el examen y la discusión sobre los presu-
puestos de los mencionados sectores, enriqueciendo con
ello el proceso de elaboración del dictamen correspondien-
te por parte de esta comisión.

V. Que una vez fundamentado lo anterior, el presupuesto de
los órganos autónomos y en especial del Instituto Federal
Electoral (IFE), debe ser analizado por las comisiones co-
rrespondientes, pues es menester revisar minuciosamente
dicho proyecto de presupuesto.

VI. La realización periódica de elecciones supone uno de
los mecanismos democráticos mediante las cuales, los ciu-

dadanos de nuestro país pueden acudir a elegir a sus gober-
nantes y representantes. Dicho ejercicio se ve fundamenta-
do materialmente en el gasto público, pues según nuestra
Carta Magna, es una función estatal la organización de di-
chos procesos electorales.

VII. Es un deber de esta soberanía, el poder ejercer respon-
sablemente la facultad de modificación del Presupuesto
presentado por el Ejecutivo. El gasto que se propone desti-
nar al Instituto Federal Electoral es a nuestra consideración
muy costoso para un país como el nuestro que atraviesa
desigualdades sociales y económicas muy apremiantes.

VIII. En el proyecto de presupuesto para el Instituto Fede-
ral Electoral existen partidas tasadas muy alto en los rubros
de Servicios Personales, Gastos y Suministros que no tie-
nen una plena justificación. Además, algunos proyectos es-
peciales como la actualización del padrón y la expedición
de la credencial de elector, tienen un aumento exponencial
que no puede ser justificado plenamente, sin dejar de con-
siderar que forman parte de las actividades permanentes del
IFE.

IX. Es necesario ante todo, cuidar el presupuesto público en
beneficio de la ciudadanía de este país.

Por lo antes expuesto, nos permitimos someter a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados propone la reducción
del capítulo 1000 (Servicios Personales) en un 10 por cien-
to, en concordancia con el ajuste de salarios propuesto por
el Ejecutivo federal, lo que representaría un ahorro del
358.2 millones de pesos en beneficio de las finanzas públi-
cas.

Segundo. Esta soberanía propone la reducción del 20 por
ciento en los capítulos de gasto 2000 y 3000 (Materiales y
Suministros, y Servicios Generales respectivamente), en
virtud del desarrollo de las elecciones locales en 14 estados
y por ello, la expedición de la credencial de elector se verá
suspendida por 6 meses en dichos estados, amén de que los
requerimientos de los materiales e insumos y la contrata-
ción de servicios bajará drásticamente por no ser año de
elecciones federales, lo que implicaría un ahorro de 271 mi-
llones de pesos.
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Tercero. Que en el rubro de Proyectos Especiales ésta re-
presentación nacional propone una reducción de 557 millo-
nes de pesos, debido a que el programa de “Actualización
y depuración del padrón electoral” tendrá que ser suspendi-
do el próximo año toda vez que habrá 14 elecciones estata-
les, ello implicará que en dichas entidades federativas, se
concentra el 36 por ciento del padrón electoral nacional,
por lo cual se propone la reducción antes referida. Asimis-
mo, en el programa de “Organizar procesos electorales fe-
derales” se propone la reducción de un 64 por ciento, en
virtud de no haber elecciones en estados que representan tal
porcentaje.

Cuarto. La Cámara de Diputados propone un ahorro de
aproximadamente 1 mil 187.39 millones de pesos, lo que
significa una reducción de sólo el 22.59 por ciento del gas-
to total de operación del IFE.

Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (rúbrica), Diputado Javier
Hernández Manzanares (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos adicionales destinados al Programa
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a car-
go del diputado Marcos Matías Alonso, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se pide a la Pre-
sidencia, se someta a votación del pleno de esta honorable
Cámara de Diputados por obvia y urgente resolución, la  si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que para ser congruentes con las disposiciones del
artículo 2o. constitucional, contenidas en las fracciones del
apartado B, donde se menciona que para abatir las caren-
cias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades in-
dígenas, es necesario que “para garantizar el cumplimiento
de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de
las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito
de sus respectivas competencias, establecerán las partidas

especificas destinadas al cumplimiento de estas obligacio-
nes en los presupuestos de egresos que aprueben, así como
las formas y procedimientos para que las comunidades par-
ticipen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”; en tal
virtud, es inadmisible aceptar por considerar insuficientes
los recursos destinados para los pueblos indígenas, en el
proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2007; por tanto, tomando como ante-
cedente el acuerdo alcanzado por unanimidad en la Comi-
sión de Asuntos Indígenas, solicitamos al Pleno de esta Cá-
mara de Diputados, que acuerde un incremento sustancial,
superior a 10 mil millones de pesos en el PEF de 2007. Di-
chos recursos se sumarán a los ya presupuestados en la pro-
puesta enviada por el Ejecutivo federal a la Cámara de Di-
putados en el Programa Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas.

Diputado Marcos Matías Alonso (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, para que en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 no
se afecten los recursos destinados a programas dirigidos a
las mujeres, a cargo de la diputada Claudia Lilia Cruz San-
tiago, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LX Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, con
fundamento en el artículo 74, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito que sea tur-
nada a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la si-
guiente proposición con punto de acuerdo bajo las
siguientes

Consideraciones

Es una realidad que en México la situación de un gran sec-
tor de las mujeres sigue siendo precario en diversos aspec-
tos sociales, políticos, económicos y culturales, por lo que
las diputadas y diputados de ésta LX Legislatura debemos
sensibilizarnos ante este suceso que afecta a todos los sec-
tores de la sociedad en nuestro país.
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Los recursos destinados a programas sociales para las mu-
jeres y en pro de la equidad de género, así como aquellos
que se consideran necesarios para lograr la igualdad entre
mujeres y hombres, aún resultan insuficientes.

Aunado a lo anterior, la reducción en las asignaciones y la
desaparición de programas sociales repercuten negativa-
mente en la necesaria instrumentación de una verdadera po-
lítica social de Estado, así como de equidad y género en be-
neficio de las mujeres.

Bajo el fundamento anterior, se debe considerar necesaria
la asignación de recursos de forma eficaz, eficiente y eco-
nómica para que sea posible cumplir con las funciones del
Estado mexicano y que el presupuesto plasme los intereses,
prioridades y jerarquías de la ciudadanía.

Por tal razón, es menester que la función de las diputadas y
los diputados sea solventar las cuestiones de injusticia, des-
igualdad e inequidad en varios sectores de la sociedad me-
xicana. Por ello, las y los integrantes del Grupo Parlamen-
tario del PRD pugnamos porque los presupuestos reflejen
el compromiso en favor de la equidad de género, que se re-
conozcan las diferentes necesidades, intereses, privilegios,
derechos y obligaciones que las mujeres y los hombres tie-
nen en la sociedad. 

La contribución del Poder Legislativo a ésta tarea de ela-
borar presupuestos con enfoque de género, se plantea en los
términos de la etiquetación de recursos para tal concepto;
sin embargo, en el análisis general de los proyectos de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación se dejan de lado mu-
chas especificaciones programático-presupuestales que van
dirigidas a determinados sectores de la sociedad.

Al respecto, se puede encontrar en el Presupuesto 2006 gas-
to dirigido hacia mujeres o hacia asuntos con perspectiva
de género, como los programas de salud para mujeres, ase-
soría en casos de violencia, programas especiales de em-
pleo para mujeres desempleadas con hijas e hijos pequeños,
etcétera, sin embargo, muchas veces la información utiliza-
da por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público carece
de claridad y transparencia en los datos de dichos progra-
mas.

Por lo general, las y los encargados de la formulación de los
presupuestos públicos lo plasman sin realizar un análisis
que les permita identificar los roles, responsabilidades y ca-
pacidades diferentes y socialmente determinadas que pre-
dominan para mujeres, hombres, niñas y niños. Con dicho

análisis es probable reconocer que tales diferencias están
estructuradas de tal manera que dejan a las mujeres y a los
infantes en posición de desventaja frente a los hombres, es
decir, con menos recursos económicos, prestaciones socia-
les y representación política.

Es indispensable que estas diferencias se reflejen en las po-
líticas públicas transversales, para incluir programas espe-
cíficos dirigidos a mujeres en la asignación de recursos, lo-
grando que los presupuestos públicos sean mecanismos de
identificación y reestablecimiento de las desigualdades en-
tre los géneros. Al asignar recursos sin reconocer las des-
igualdades existentes, e incluso haciéndolas invisibles, se
asume una posición neutral que no es acorde con el impac-
to diferenciado de las políticas públicas en los grupos de
población. 

Aunque los procesos de ajustes macroeconómicos han tra-
tado de mantener la estabilidad económica del país, estos
han tenido un impacto negativo en las condiciones de vida
de la mayor parte de la población, situación que se puede
resumir de la siguiente manera:

• La pobreza ha aumentado en términos absolutos.

• Existe un recrudecimiento en la concentración del in-
greso y, por tanto, de las desigualdades. 

• Se detecta una mayor incidencia de pobreza en las áre-
as rurales, aunque también se presenta en las urbanas.

• La pobreza extrema se concentra en estados tradicio-
nalmente marginados como Chiapas, Oaxaca, Zacate-
cas, Guerrero y Puebla.

• Se desarrolla la “feminización de la pobreza”, dado
que se incrementa la marginación de las mujeres, pues
sufren la desigualdad económica junto con la desigual-
dad de género.

Por tal motivo, las diputadas y diputados tenemos el com-
promiso de aprobar un presupuesto con un enfoque de jus-
ticia social y de equidad para todos los individuos y de es-
peranza para subsanar la deuda histórica con los más
olvidados, por el gran modelo económico de corte neolibe-
ral. Y es que el mismo modelo ha hecho que el Estado sea
un simple garante de la libertad económica, privilegiando
los intereses de los grandes grupos que dirigen la economía
del país.
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Los presupuestos propuestos por el Ejecutivo federal han
respetado los dogmas de la libertad económica, es decir, la
búsqueda de presupuestos públicos equilibrados, no impor-
tando que a través del gasto público se pueda impulsar el
desarrollo económico y social de los mexicanos, es decir,
los presupuestos manejados por el Ejecutivo buscan cum-
plir con sus metas dogmáticas y no con las mandatadas por
el legislativo.

Muestra clara de esto se puede corroborar en los informes
presentados por dos de los centros de estudios de esta ho-
norable Cámara de Diputados, en los cuales se mencionan
las deficiencias para identificar el gasto dirigido a las mu-
jeres y a la equidad de género.

En un primer documento, denominado Presupuesto asigna-
do a mujeres, Presupuesto de Egresos de la Federación
2006, elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas
Públicas, se hace un análisis comparativo del presupuesto
aprobado de 2005 frente al proyecto de Presupuesto y el
Presupuesto aprobado de 2006, en él es fácil observar una
falta de seguimiento de asignaciones de recursos de un año
para el otro en varios programas, lo que imposibilita en ta-
les rubros realizar un seguimiento de éstos.

Un ejemplo de lo anteriormente expuesto lo encontramos
en los programas de salud: en el Presupuesto aprobado pa-
ra 2005 se desglosan los recursos asignados en salud en ac-
tividades prioritarias: “violencia familiar, sexual y contra
las mujeres”, con 40.0 millones de pesos; “planificación fa-
miliar” con 45.0 millones de pesos; “cáncer de la mujer”,
con una asignación de 60.4 millones de pesos; Programa de
Apoyo a Refugio de Mujeres Víctimas de la Violencia, con
35.0, y “mujer y salud”, con 11.9 millones de pesos; sin
embargo, en el presupuesto aprobado para 2006 no se pue-
den reconocer estas actividades ni los montos destinados
para su cumplimiento.

Por otra parte, el segundo documento denominado Gasto
etiquetado para mujeres y para promover la equidad de gé-
nero en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2006,
realizado por el Centro de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género, menciona textualmente
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la pu-
blicación del Presupuesto de Egresos de la Federación
2006, omitió varias de las ampliaciones aprobadas por la
Cámara de Diputados. Esto significa que no se sabe a cien-
cia cierta el destino de estos recursos del presupuesto eti-
quetado para mujeres o para promover la equidad de géne-

ro. La única forma de verificar el destino de cada una de es-
tas asignaciones es solicitar la información pertinente a las
dependencias responsables.

En este documento se menciona que, mientras el proyecto
de Presupuesto de 2006 tenía una asignación de un mil 437
millones de pesos para una serie de programas dirigidos a
mujeres o para promover la equidad de género, la Cámara
de Diputados decidió aprobar una ampliación de un mil
671.9 millones de pesos, con lo que llegó a un total de 3 mil
99.9 millones de pesos, destinados a estos programas, equi-
valentes a 0.11 por ciento de Gasto Público Federal Pro-
gramable; sin embargo, la publicación por parte de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público fue de 2 mil 394.1
millones de pesos. Es probable que las omisiones presenta-
das por Hacienda expliquen por qué los recursos fueron
asignados a programas más amplios, o por qué las amplia-
ciones de las diputadas y los diputados se hicieron en acti-
vidades que no se encontraban en la estructura programáti-
ca del proyecto de Presupuesto, lo único cierto es que no se
puede realizar un seguimiento puntual del ejercicio del gas-
to; tampoco es posible verificar que los recursos se desti-
naron para el objetivo especifico para el que fueron apro-
bados. 

Derivado de la problemática que presenta el presupuesto
transversal del gasto etiquetado para equidad y género, re-
sulta favorable para el seguimiento y revisión de los pro-
gramas y recursos enfocados a las mujeres y la equidad de
género, que desde la formulación del Presupuesto queden
establecidos de manera detallada los programas y las acti-
vidades en los cuales se tendrá que ejercer el gasto asigna-
do y, de esta forma, estar en mejores posibilidades de inci-
dir en la observancia de su cumplimiento.

Además de lo anterior, buscamos la transparencia y rendi-
ción de cuentas de los mismos, y brindar mayor certeza a la
sociedad del cumplimiento de los programas sociales a fa-
vor de las mujeres.

La Cámara de Diputados, debe implementar medidas con-
cretas desde su ámbito de competencia, tendientes a mejo-
rar las condiciones sociales, políticas, económicas y cultu-
rales de las mujeres. Es decir, los programas dirigidos a
favorecer a las mujeres en el Presupuesto de Egresos de la
Federación 2006 deben de permanecer e incrementarse en
el Presupuesto para 2007; dichos presupuestos deben ser
regularizables e irreductibles; de lo contrario, se afectaría al
sector más grande de la población mexicana, las mujeres.
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Por las consideraciones expuestas y para los efectos de los
artículos 58, 59 y 60, primer párrafo, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a su consideración la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la honorable Cámara de Diputados para que el
techo presupuestal etiquetado en el 2006 sea el mínimo pa-
ra el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 y se
impida que los programas dirigidos a las mujeres no sean
afectados por adecuaciones presupuestarias, reducciones,
diferimientos o cancelaciones por parte del Ejecutivo fede-
ral.

Segundo. Exhortar al Poder Ejecutivo Federal para que, a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se
turne el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio 2007 con el gasto etiquetado en pro-
gramas y actividades institucionales para mujeres y equi-
dad de género de manera desglosada y puntual, los cuales
no deberán sean menores en términos reales a los asignados
en el 2006.

Tercero. Se exhorta a todos los Grupos Parlamentarios de
esta honorable Cámara de Diputados a la aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2007, detallando
de manera puntual en su contenido el gasto etiquetado a
programas y actividades institucionales para mujeres y la
equidad de género.

Diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, a fin de que en el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007
se consideren recursos para el Fondo de Auxilio Económi-
co a Familiares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres
en Ciudad Juárez, Chihuahua, a cargo de la diputada Clau-
dia Lilia Cruz Santiago, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática de la LX Legislatura de la

honorable Cámara de Diputados, con fundamento en el ar-
tículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicita que se turne a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo bajo las siguientes

Consideraciones

El pasado 10 de noviembre del presente, la Comisión de
Equidad y Género de esta honorable Cámara de Diputados
LX Legislatura, recibió el oficio número CA/ST/164/06 de
la Secretaría Técnica del Consejo Asesor de Aplicación del
Fondo de Auxilio Económico a Familiares de las Víctimas
de Homicidios de Mujeres en el Municipio de Juárez, Chi-
huahua, signado por el licenciado Fernando Blumenkron
Escobar, en el cual solicita sea asignada la cantidad de 33
millones 770 mil 296 pesos 58 centavos para el rubro “Au-
xilio Económico de Familiares de Víctimas de Homicidios
de Mujeres en el Municipio de Juárez, Chihuahua”.

Dicha solicitud se plantea con base en los antecedentes que
refiere el mismo y que se manifiestan a continuación:

• Que la Procuraduría General de la República constitu-
yó un Fondo de Auxilio Económico a los familiares de
las víctimas de los homicidios antes citados, en cumpli-
miento de las instrucciones del titular del Ejecutivo fe-
deral para apoyar el Programa de Atención a Víctimas
de la entonces Fiscalía Especial para la Atención de De-
litos Relacionados con los Homicidios de Mujeres en el
Municipio de Juárez, Chihuahua.

• Que el 20 de diciembre de 2004, la Procuraduría cele-
bró un contrato de mandato con banco Santander Serfín,
SA, a través del cual se administraría el citado Fondo de
Auxilio Económico, mismo que se constituyó con 30
millones de pesos aportando el gobierno federal la can-
tidad de 25 millones y el gobierno del estado de Chi-
huahua los restantes 5 millones de pesos.

• Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2005, la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión autorizó la cantidad
de 31 millones de pesos, los cuales fueron etiquetados
bajo el concepto de “Reparación del Daño a Familiares
de las Mujeres Asesinadas en Ciudad Juárez, Chihua-
hua”. El Consejo Asesor de la Aplicación del Fondo de
Auxilio Económico a Familiares de las Víctimas de Ho-
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micidios de Mujeres en el Municipio de Juárez, Chihua-
hua, celebró su cuarta sesión ordinaria el 20 de diciem-
bre de 2005 y mediante acuerdo CA/011/05 devolvieron
los recursos a la Tesorería de la Federación los recursos
autorizados en el Presupuesto de Egresos de 2005, esto
se hizo con base en la opinión jurídica del director de
Asuntos Jurídicos de la PGR, la cual menciona que la re-
paración del daño corre a cargo del sentenciado, es de-
cir, constituye la pena que impone un juez a aquél pre-
vio agotamiento del juicio y como parte de la sanción
del delito cometido, por lo tanto, no se podían ejercer los
recurso bajo el rubro aprobado por los diputados.

• Que la Dirección General de Programación y Presu-
puesto de la Procuraduría insistió ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en la necesidad de reasignar
el recurso; sin embargo, la secretaría contestó que deri-
vado del análisis efectuado al planteamiento de la pro-
curaduría y con la consideración del gasto público fede-
ral, la situación de las finanzas públicas y la
contribución al equilibrio fiscal, no era posible asignar
los recursos solicitados para el fondo.

• Que el consejo asesor ha sesionado varias ocasiones
con el logro de beneficiar a un número importante de fa-
miliares de las víctimas, en específico a 275 personas,
entre descendientes y ascendentes de las víctimas, así
como cónyuges, lo que ha implicado hasta el momento
una erogación de 20 millones 804 mil 249 pesos con 13
centavos.

• Que durante este tiempo se han atendido 113 casos de
los 316 que ha considerado el consejo asesor que ten-
drán acceso al auxilio económico, por lo que quedan 203
casos por resolver su situación de pago del auxilio eco-
nómico lo que implicaría una asignación de aproxima-
damente 46.2 millones de pesos.

Por lo anterior, se considera de obvia necesidad asignar los
recursos especialmente para que el fondo cumpla a cabali-
dad con la obligación de apoyar a los familiares de las víc-
timas de homicidios de mujeres.

Aunque un verdadero esfuerzo para reparar el daño sufrido
abarca el derecho de los familiares y de la sociedad en su
conjunto a la verdad, la justicia, la reparación monetaria y
la garantía de no repetición, el auxilio económico que se da
a los familiares no debe tomarse como un mecanismo de in-
visibilidad u ocultamiento del problema en sí, pues la vida
de todas estas mujeres vale más que unos cuantos millones

de pesos.

Debemos en nuestra función de diputados de una sociedad
que clama por la libertad, justicia e igualdad, respetar este
sentimiento y exigir a los encargados de procurar la justicia
que cumplan con esta función encomendada por el mismo
pueblo soberano, por tal razón consideramos un muy pe-
queño paso en la solución a los feminicidios en Ciudad Juá-
rez, la aplicación del Fondo de Auxilio Económico pero no
estaremos tranquilos hasta conocer la verdad acerca de es-
tos delitos y de igual forma hasta que se castiguen a los res-
ponsables de estos, además de la seguridad para que éstos
no vuelvan a ocurrir.

Por las consideraciones expuestas y para los efectos del ar-
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a su consideración del Pleno de esta honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la honorable Cámara de Diputados, asigne en
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007, recur-
sos suficientes para el Fondo de Auxilio Económico a Fa-
miliares de las Víctimas de Homicidio de Mujeres en el
Municipio de Juárez, Chihuahua.

Segundo. Se solicita al Consejo Asesor para la Aplicación
del Fondo de Auxilio Económico a Familiares de las Vícti-
mas de Homicidio de Mujeres en el Municipio de Juárez,
Chihuahua informe a esta honorable Cámara de Diputados,
de manera periódica sobre el manejo de dichos recursos en
aras de la transparencia y la rendición de cuentas.

Diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica).»

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Proposición con punto de acuerdo, para que en el proyec-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación de 2007 se
evite reducir el gasto destinado a prevenir, controlar y aten-
der el VIH-sida, a cargo del diputado Fernando Enrique
Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del PRD
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Fernando Enrique Mayans Canabal, diputado federal del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, integrante de la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, me permito someter una proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Según reportes recientes del Centro Nacional para la Previ-
sión y el Control del Sida (Censida), en México existen
acumulados, 107 mil 625 casos de sida desde 1983 y alre-
dedor de 182 mil mexicanos viven con el virus, de los cua-
les 83 por ciento son hombres y 17 por ciento son mujeres.

En vísperas de que se apruebe el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, quiero re-
cordarles que ante diputados de la legislatura pasada el doc-
tor Julio Frenk, ex secretario de Salud, señaló en una de sus
comparecencias con motivo de la glosa del Informe de Go-
bierno: “hay un incremento sin precedente de presupuesto
para sida, para población no derechohabiente de la seguri-
dad social. De 40.5 millones en el año 2000 a 599 millones
en el año 2004, la gran mayoría de eso va para atención, y
gracias a eso hoy hay cobertura universal en materia de an-
tirretrovirales y acceso a tratamiento”.

Con la propuesta de Presupuesto de Egresos que nos envió
recientemente el titular del Poder Ejecutivo federal, el ac-
tual secretario de Salud no podrá decir lo mismo, toda vez
que en dicho proyecto se advierte una reducción de 71 por
ciento a los recursos del Centro Nacional para la Preven-
ción y el Control del VIH/sida (Censida) con respecto al
año pasado. La disminución presupuestal a los programas
de prevención y atención de este órgano desconcentrado es
de 396 millones 289 mil 417 pesos.

En 2006, el Presupuesto de Egresos de la Federación desti-
nó 557 millones 57 mil 979 pesos para la atención, preven-
ción y prestación de servicios a las personas con Vih/sida,
todo etiquetado específicamente a los programas y acciones
Censida. En la propuesta para el año 2007, se prevén 160
millones 716 mil 562 pesos.

No hay que perder de vista, que en términos reales de
acuerdo a la Secretaría de Salud en 2006, se contemplaron
recursos por 650 millones de pesos, más las aportaciones

estatales y recursos asignados a las compras de medica-
mentos antirretrovirales de todo el sector salud, es decir, se
dispuso de un monto de más de mil 600 millones de pesos,
cifra muy superior a los 12 millones de pesos del presu-
puesto federal que se destinaba en el año 2000.

Especial atención debemos poner a lo que la UNICEF ha
manifestado en torno a este asunto, ya que ha alertado que
el recorte del presupuesto en educación y en la lucha con-
tra el VIH-sida que se prevé para el próximo año sería “pe-
ligroso” para el desarrollo económico y social del país.

Frente a esta situación, les hago un llamado a la reflexión a
todas y todos mis compañeros diputados, para que al igual
que se hizo con relación a la propuesta de reducir el gasto
destinado a la educación, evitemos aprobar la disminución
de recursos que el Estado debe aplicar de manera impor-
tante para hacer frente a la propagación de enfermedades
tan graves como el VIH-sida.

El país requiere de un sistema de salud universal, equitati-
vo, descentralizado y regionalizado, integrado y plural; y
con carácter gratuito para poder proteger a quiénes no pue-
den acceder a la atención privada de la salud.

Es necesario avanzar hacia la construcción de un servicio
único de salud gratuito, con cobertura y acceso universal en
el mediano plazo. La inversión total requerida para finan-
ciar la infraestructura de salud y el incremento del gasto co-
rriente requerido para constituir y operar este sistema, no
debe ser inferior al 5 por ciento del PIB. Esta inversión en
parte tendría a su vez que conjugarse con una política pú-
blica integral para abatir los costos de los servicios y segu-
ros médicos privados.

Este nuevo sistema debiera dedicar su máxima atención a la
solución de problemas prioritarios de la población tales co-
mo, la promoción de la salud de la población en general, el
saneamiento básico, y en particular, a la prevención, control
y atención de enfermedades, que son consideradas un pro-
blema de salud pública, como lo es el VIH-sida.

Sabemos bien, que educación y salud van de la mano, por
ello, revertir de inmediato la tendencia decreciente del pre-
supuesto público asignado al sector salud en este rubro, pa-
ra detener el proceso de deterioro de su infraestructura; fi-
nanciar los servicios de salud proporcionados por el
gobierno y fortalecer las políticas de prevención de esa en-
fermedad; es el gran reto que aquí y ahora como legislado-
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res, debemos enfrentar y resolver con el consenso de todas
las fuerzas políticas representadas en este Congreso. La na-
ción así nos lo demanda.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, solicito a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, ponga a consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados, como de urgente y obvia resolución, la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Con absoluto apego y respeto al principio de di-
visión y colaboración de los poderes, esta Cámara de Dipu-
tados exhorta al titular del Poder Ejecutivo y al secretario
de Salud, José Ángel Córdoba Villalobos, a fin de que du-
rante su administración, se redoblen los esfuerzos para for-
talecer las acciones y políticas de prevención y control de
la enfermedad del VIH-sida; así como para que se impulse
la transparencia en el uso y aplicación de las partidas asig-
nadas para ello.

Segundo. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública para que en el proceso de análisis y discusión del
Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal del año 2007, se evite la
reducción del gasto destinado para la prevención, control y
atención del VIH-sida; asimismo, se garantice el incremen-
to de recursos en las asignaciones destinadas en este rubro
con relación al Presupuesto del año 2006.

A los dieciocho días del mes de diciembre de 2006.— Diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túr-
nense a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La iniciativa registrada por el grupo parlamentario del PAN
para reformar el artículo 110 de la Constitución, se pospone.

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
siguientes dictámenes, publicados en la Gaceta Parlamen-
taria. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos

Diciembre 16, 2006.

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción I y 74, fracción IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el pasado 5 de diciembre el Ti-
tular del Ejecutivo Federal presentó ante esta H. Cámara de
Diputados una Iniciativa de Decreto que Reforma, Adicio-
na y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Federal de
Derechos. 

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los ar-
tículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de
esta Honorable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN

ANTECEDENTES

Con fecha 5 de diciembre de 2006, el Ejecutivo Federal,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que Reforma,
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Fede-
ral de Derechos.

El de 5 diciembre de 2006, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, la iniciativa en comento para su estudio y dic-
tamen.

Es conveniente señalar que las modificaciones a la Ley Fe-
deral de Derechos que se proponen a través del presente
dictamen, son el resultado del análisis de cada una de las
iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a esta
Comisión, respecto de las cuáles se procedió a dictaminar-
las individualmente en el sentido que más adelante se señala.
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Las iniciativas relacionadas con la materia objeto de dicta-
men, se enuncian a continuación:

1.- Iniciativa con proyecto de decreto por la que se preten-
de adicionar un último párrafo al artículo 8 de la Ley Fede-
ral de Derechos, presentada por el Diputado Pablo Alejo del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 05 de
julio de 2006.

2.- Iniciativa que reforma la Ley Federal de Derechos (artí-
culo 18-A), presentada por el Diputado Manuel Cárdenas
Fonseca del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, el 05 de octubre de 2006.

3.-Iniciativa presentada por diversos Diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, el 27 de abril de 2006, así como la del Diputado
Francisco Dávila García del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de fecha 14 de noviembre del año que
transcurre, relativas a la reforma del artículo 18-A de la Ley
Federal de Derechos.

4.- Iniciativa que adiciona la Sección Segunda y el artículo
53-B al Capítulo XI del Título II de la Ley Federal de De-
rechos, presentada por el Diputado Francisco Xavier Sala-
zar Diez de Sollano del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, el 13 de octubre de 2005.

5.- Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 53-M a la Ley Federal de Derechos, presentada por la
Diputada Verónica Velasco Rodríguez del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, el 07 de
noviembre de 2006.

6.- Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 194-H bis a la Ley Federal de Derechos (para benefi-
ciar a los pescadores), presentada por el Diputado Adrián
Chávez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, el 20 de septiembre de 2005.

7.- Iniciativa que reforma el último párrafo del apartado A
del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, presentada
por el Diputado Israel Tentory García del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, con fecha
20 de octubre de 2005.

8.- Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo al artículo 223, apartado B, fracción II, y un capítulo
XVIII, con su respectivo artículo 293 a la Ley Federal de
Derechos, presentada por el Diputado Francisco Javier Ca-

rrillo Soberón del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, con fecha 2 de febrero del año en
curso.

9.- Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona al artí-
culo 224 una fracción IX y al artículo 224-A las fracciones
III, IV, V y VI, de la Ley Federal de Derechos, presentada
por el Diputado Fernando Ulises Adame de León del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
el 27 de abril de 2006.

10.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 231 de la Ley Federal de Derechos, presentada por el
Diputado Jesús Martínez Álvarez del Grupo Parlamentario
de Convergencia, el 22 de noviembre de 2005.

11.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, pre-
sentada por la Diputada Yolanda G. Valladares Valle del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 10 de
noviembre de 2005.

12.- Iniciativa de reforma al artículo 232-D de la Ley Fe-
deral de Derechos, para la rezonificación del municipio de
Manzanillo, Colima de la zona VIII en la que se encuentra
actualmente a la zona VI, presentada por el Diputado Ro-
gelio Humberto Rueda Sánchez del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, el 2 de febrero de
2006.

13.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 232-D de la Ley Federal de Derechos, presentada por
la Senadora Martha Leticia Sosa Govea del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, el 15 de noviembre
de 2006.

14.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 261 de la Ley Federal de Derechos y 2-A de la Ley
de Coordinación Fiscal, presentada por el Diputado Anto-
nio del Valle Toca del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, el 14 de noviembre de 2006.

15.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos, presentada por el Diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, el 14 de noviembre de 2006.

16.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes del Capítulo XII, Título Segundo de la Ley Federal de
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Derechos (en materia de régimen fiscal de PEMEX), de di-
versos Diputados Miembros de la Comisión de Energía
presentada el 26 de abril de 2006.

17.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 263 de la Ley Federal de Derechos y 2 de la Ley de
Coordinación Fiscal, presentada por el Diputado Rafael
Flores Mendoza del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, el 03 de noviembre de 2005.

18.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 288 de la Ley Federal de Derechos, presentada por el
Diputado Francisco Diego Aguilar del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, el 6 de abril
de 2006.

Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reu-
niones de trabajo con representantes de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, Colegios e Instituciones Acadé-
micas y diversos sectores interesados en la materia.

Consideraciones de la Comisión

1. Iniciativa del Ejecutivo Federal.

En la Iniciativa se plantean diversos cambios y adiciones a
la Ley Federal de Derechos con el propósito de continuar
con la política fiscal en materia ambiental, en el sentido de
establecer medidas encaminadas a coadyuvar a que el uso
de los bienes de dominio público de la Federación, se rea-
lice dentro de parámetros de conservación y sustentabilidad
mediante recursos derivados de su propio aprovechamien-
to; asimismo, se adecuan los conceptos generadores del co-
bro de derechos en las distintas materias a las disposiciones
secundarias aplicables que fundamentan el cobro de los
mismos y, en el menor de los casos, se da continuidad en el
ajuste gradual de las cuotas de los derechos al entorno eco-
nómico vigente.

Reconociendo que el turismo representa una de las activi-
dades económicas más importantes de país y como parte de
la estrategia para impulsar la promoción turística a nivel na-
cional e internacional, la que Dictamina considera oportu-
no incrementar de 50 a 70 por ciento de los ingresos deri-
vados de la recaudación del derecho de no inmigrante que
se destina al Consejo de Promoción Turística de México.

Por otra parte, acorde con el régimen aprobado por el Con-
greso de la Unión para los ejercicios fiscales 2004, 2005 y
2006, esta Comisión manifiesta su conformidad en conti-

nuar con el ajuste de las cuotas de los derechos que se en-
cuentran obligados a cubrir las entidades y sujetos del sis-
tema financiero por los servicios de inspección y vigilancia
que proporciona la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, a fin de situar los derechos a la realidad de costos que
implica prestar el servicio a los entes supervisados.

Asimismo, la que Dictamina considera que con motivo de
la entrada en vigor de la Ley del Mercado de Valores, re-
sultan necesarias algunas precisiones a la Ley Federal de
Derechos, con el objeto de reconocer en la misma, los cos-
tos que implican las nuevas competencias otorgadas a la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, relacionadas con
la autorización para la constitución y funcionamiento de
diversas entidades tales como casas de bolsa, sociedades
que administran sistemas para facilitar operaciones con va-
lores, proveedores de precios, organismos autorregulatorios
y oficinas de representación de casas de bolsa del exterior.

Se estima relevante para esta Dictaminadora, otorgar a las
personas que se encuentren registrados en el Programa de
los Trabajadores Agrícolas Temporales mediante memoran-
dums de entendimiento de carácter internacional, un des-
cuento del 50% de la cuota aplicable a la expedición de pa-
saportes dependiendo de la vigencia del propio documento,
restituyendo el apoyo en la expedición de pasaportes que se
otorgó durante un tiempo considerable y que fue suprimido
en el ejercicio fiscal de 2005.

Asimismo, sobre las reformas presentadas por el Ejecutivo
Federal en materia de cartas de naturalización, esta Repre-
sentación considera viable los ajustes a las cuotas de los de-
rechos mediante su fusión en un solo concepto, sin embar-
go, estima necesario realizar algunas precisiones a fin de
que los conceptos que regula la fracción III del artículo 26
del propio ordenamiento, abarque todos los supuestos de
naturalización contemplados en la propia Ley de Naciona-
lidad, para lo cual se propone incluir en dicho artículo la re-
ferencia a la fracción II del artículo 20 de dicho ordena-
miento, así como homologar la redacción del inciso a) de
dicha fracción a lo presentado en la fracción II del propio
artículo 26 en la Iniciativa del Ejecutivo, como sigue:

“Artículo 26. ...

III. En las cartas de naturalización a que se refiere la
fracción II del Apartado B del artículo 30 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
el artículo 20, fracciones II y III de la Ley de Nacio-
nalidad:
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a). Por la recepción, estudio y, en su caso, expedi-
ción de cada carta de naturalización $1,130.00

...”

Por otra parte, esta Soberanía coincide en la necesidad de
ajustar las cuotas de los derechos por las actividades que
ejerce la Comisión Reguladora de Energía, de tal manera
que reflejen los costos reales en que incurre dicha Comi-
sión por la prestación de sus servicios.

En materia de Marina Mercante, la que Dictamina coincide
con la necesidad de precisar que el cobro por los servicios
que proporciona la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, radica en los conceptos de análisis, estudio o revi-
sión que realiza la autoridad competente, desvinculando la
autorización o aprobación que, en su caso se emita, del cos-
teo del derecho.

Bajo este rubro, derivado de las disposiciones de la nueva
Ley de Navegación y Comercio Marítimos, esta Dictami-
nadora considera pertinente dar un tratamiento similar a los
artefactos navales que a las embarcaciones, específicamen-
te en lo relativo a las medidas de seguridad que se deben
observar en su diseño, construcción e inclusive navegación.

Por otra parte, con la finalidad de ordenar y transparentar el
manejo de los bienes que conforman al patrimonio inmobi-
liario federal, la que Dictamina reconoce la necesidad de
establecer la obligación de las entidades paraestatales y las
instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos les otorga autonomía, de inscri-
bir en el Registro Público de la Propiedad Federal los títu-
los por los cuales se adquiera, transmita, modifique o ex-
tinga el dominio, la posesión y los demás derechos reales
pertenecientes a dichas instituciones públicas.

Por lo que respecta a medio ambiente, esta Soberanía coin-
cide en la importancia de regularizar la tenencia legal de
ejemplares y especimenes de la vida silvestre mediante el
registro de mascotas, aves de presa y demás ejemplares de
la vida silvestre, por lo que manifiesta su anuencia para per-
mitir que el pago de los derechos registrales se efectúe por
solicitud, en la cual se pueda incluir más de un espécimen
o ejemplar animal.

En este mismo tópico, esta Dictaminadora considera nece-
saria la derogación del derecho para el aprovechamiento
extractivo sobre especies en riesgo, ya que esta medida co-

adyuva a dar un estricto cumplimiento al objetivo de la po-
lítica nacional en materia de vida silvestre y su hábitat, es-
tablecido en la Ley General de Vida Silvestre.

Con la finalidad de que la normatividad vigente en materia
de salud pública se observe estrictamente y con ello se
otorgue mayor seguridad a los usuarios y consumidores de
diversos productos o servicios, la que Dictamina estima
conveniente incorporar diversos derechos relativos a las li-
cencias o permisos sanitarios, de establecimientos de aten-
ción médica donde se practiquen actos quirúrgicos u obsté-
tricos; de la tarjeta de control sanitario para las personas
que practiquen procedimientos de modificación a la apa-
riencia física mediante tatuajes, perforación o micropig-
mentación; así como por la autorización para la comercia-
lización e importación de los organismos genéticamente
modificados que se destinen al uso o consumo humano o al
procesamiento de alimentos para consumo humano o que
se destinen a una finalidad de salud pública o a la biorre-
mediación.

Por otra parte, esta Comisión considera oportuno que quien
se beneficie por la instalación de infraestructura cableada
de redes de telecomunicaciones en postes, torres, ductos,
registros y bienes similares que sean propiedad de los orga-
nismos públicos descentralizados, tengan la obligación de
pagar un derecho por el uso o goce de estos bienes sujetos
al régimen de dominio público de la Federación.

En materia de áreas naturales protegidas, esta Dictamina-
dora manifiesta su conformidad con la intención de homo-
logar el esquema de cobro para las áreas naturales protegi-
das terrestres como actualmente se contempla para las
marinas, en el sentido de otorgar un tratamiento diferente a
las áreas consideradas de baja capacidad de carga. Asimis-
mo, en virtud de que la implementación de un pago anual
aprobada el año pasado ha coadyuvado a impulsar una ma-
yor afluencia turística a las áreas naturales protegidas, la
que Dictamina estima conveniente instrumentar el pago
anual del derecho para los centros para la protección y con-
servación de las tortugas propiedad de la Nación y en los
centros para la conservación e investigación de la vida sil-
vestre

Finalmente, con el objeto de continuar el avance que en
materia de bienes de carácter cultural ha prevalecido en los
últimos años, resulta importante para esta Comisión, adi-
cionar el artículo 288-A-1 a la Ley Federal de Derechos
mediante el cual se instrumente un esquema de pago simi-
lar al que se aplica en los museos propiedad de la Federa-
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ción, administrados por el Instituto Nacional de Antropolo-
gía e Historia, para aquellos administrados por el Instituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

2. Iniciativas de Legisladores

Respecto a la Iniciativa presentada el 5 de julio de 2006,
por el Diputado Pablo Alejo del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, en la que se pretende adicionar un
último párrafo al artículo 8 de la Ley Federal de Derechos,
relativa a los pasajeros de las embarcaciones turísticas co-
merciales, con característica migratoria de transmigrantes
cuya permanencia no exceda de tres días a fin de que no pa-
guen el derecho por servicios migratorios, esta Soberanía
señala que el artículo 42, fracción IX la Ley General de Po-
blación, establece que los extranjeros que visitan puertos
marítimos o ciudades fronterizas del país sin que su perma-
nencia exceda de 3 días podrán ser autorizadas como visi-
tantes locales. En este sentido resulta innecesaria dicha adi-
ción pues la exención ya se encuentra establecida en el
artículo 16 de la Ley Federal de Derechos, además el ins-
taurarla puede traer como consecuencias al contribuyente y
a la autoridad incertidumbre jurídica respecto a la aplica-
ción del derecho ya establecido, en detrimento de la propia
operación llevada a cabo por las autoridades facultadas pa-
ra realizar los servicios migratorios.

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, se abocó a
analizar de manera conjunta las iniciativas relativas a la re-
forma del artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos pre-
sentadas, por diversos Diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a
fin de destinar una parte de los ingresos derivados de la
aplicación del derecho de no inmigrante a los municipios,
por el Diputado Francisco Diego Aguilar del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática relativa
a darle participación al Instituto Nacional de Antropología
e Historia del goce de los recursos, por el Diputado Manuel
Cárdenas Fonseca del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional referente a que los ingresos se destinen en su
totalidad al Consejo de Promoción Turística de México pre-
sentada y, finalmente el aumento del 50% al 70% de los re-
cursos al Consejo de Promoción Turística del Diputado
Francisco Dávila García, en los mismos términos que los
planteados por el Ejecutivo Federal en su Iniciativa de re-
ferencia.

Sobre el particular, la que Dictamina considera necesario
proseguir con el fortalecimiento del Consejo de Promoción

Turística mediante el aumento del destino específico de los
derechos de no inmigrante a favor de este Organismo y pa-
ralelamente no afectar en demasía al Instituto Nacional de
Migración, por lo que considerar a destinatarios ajenos en
el goce de los recursos derivados de la aplicación de este
derecho, desvirtuaría la intención que desde un tiempo con-
siderable ha tenido la aplicación de este derecho en detri-
mento de los actualmente beneficiados.

El 13 de octubre de 2005, el Diputado Francisco Xavier Sa-
lazar Diez de Sollano del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, presentó iniciativa para establecer un de-
recho por la emisión de bióxido de carbono que contamina
el espacio aéreo por la quema de combustibles fósiles ha-
ciendo sujetos de esta contribución a las personas físicas y
morales que enajenen por primera vez dichas sustancias,
por medio de la creación de la Sección Segunda con el ar-
tículo 53-B, al Capitulo XI del Titulo II de la Ley Federal
de Derechos; al respecto esta Dictaminadora no considera
viable la inclusión de la adición propuesta, en virtud de que
Petróleos Mexicanos es la entidad que realiza la primera
enajenación de combustibles, y la misma paga ya un dere-
cho sobre hidrocarburos, así como el Impuesto Especial So-
bre Producción y Servicios por la enajenación de gasolinas
y diesel, por lo tanto al implementarse este cobro, por una
parte se estaría gravando un mismo objeto dos veces dando
lugar a una doble tributación y por otro lado se establecería
una carga fiscal adicional a dicho organismo con obligacio-
nes impositivas que causarían un incremento en los costos
afectando su estabilidad financiera y económica, en detri-
mento de la economía nacional.

Respecto a la Iniciativa presentada por la Diputada Veróni-
ca Velasco Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico mediante la cual se pretende adicionar un artículo 53-
M a la Ley Federal de Derechos, a fin de establecer el pago
de un derecho por la obtención de marbetes. Cabe señalar
que en virtud de que no se está considerando disposición al-
guna en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios ni en la Ley General de Salud que contemple la
obligación a cargo de los particulares de adherir marbetes a
las cajetillas o empaques de cigarros, la que dictamina no
considera jurídicamente procedente dicha adición, en vir-
tud de que no existe fundamento legal para efectuar el co-
bro de derechos por concepto de obtención de marbetes pa-
ra adherirlos a empaques o cajetillas de cigarros.

En lo que respecta la adición de un artículo 194-H Bis a la
Ley Federal de Derechos presentada por el Diputado
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Adrián Chávez Ruiz del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, para establecer que las coo-
perativas pesqueras, ejidos o grupos comunitarios pagarán
cuotas distintas a las señaladas en el articulo 194-H, relati-
vo al derecho de impacto ambiental de obras y actividades
cuya evaluación corresponde al Gobierno Federal, la que
Dictamina no considera factible la propuesta ya que trans-
grede el principio de equidad tributaria, consagrado en el
artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, al pretender establecer cuotas
radicalmente inferiores a las establecidas en el artículo 194-
H de la misma Ley, ya que al beneficiar solamente a cier-
tos sectores como en el caso a las cooperativas pesqueras,
ejidos o grupos comunitarios la ley otorgaría un trato pre-
ferencial, no obstante que otros contribuyentes se ubican en
el mismo supuesto normativo y solicitan la misma clase de
servicios. 

Sobre el análisis de la Iniciativa que reforma el último pá-
rrafo del apartado A, del artículo 223 de la Ley Federal de
Derechos, del Diputado Israel Tentory García del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
de fecha 20 de octubre de 2005, se advierte que la modifi-
cación del último párrafo del Apartado A del artículo 223 de
la Ley Federal de Derechos (LFD), en la que se establece
que los ingresos obtenidos por la recaudación de los dere-
chos por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales por usuarios distintos de los municipales y orga-
nismos operadores de los mismos, se destinará el 1% a los
Centros Públicos de Investigación con el objeto de apoyar
la inversión en el sector agua para investigación, desarrollo
tecnológico y formación de recursos humanos calificados,
esta Comisión considera inadecuado crear un destino espe-
cífico para los Centros Públicos de Investigación, siendo
que una de las atribuciones de la Comisión Nacional del
Agua, de conformidad con el Artículo 9, fracción XI de la
Ley de Aguas Nacionales, es promover y, en su caso, rea-
lizar la investigación científica y el desarrollo tecnológico
en materia de agua y la formación y capacitación de recur-
sos humanos, situaciones que no podría cumplir si los in-
gresos que por este concepto recibe se desvían para dichos
Centros.

El 2 de febrero del año en curso, el Diputado Francisco Ja-
vier Carrillo Soberón del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó una Iniciativa con
Proyecto de Decreto que adiciona y reforma la Ley Federal
de Derechos, mediante la cual, se adiciona un párrafo al ar-
tículo 223, Apartado B, fracción II, en relación a que los in-
gresos que se obtengan por la recaudación de los derechos

por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacio-
nales, que paguen los generadores de electricidad, se desti-
nen a un Fideicomiso para el Aprovechamiento de las
Fuentes Renovables de Energía y la adición de un Capítulo
XVIII, con su respectivo artículo 293 a la Ley Federal de
Derechos.

Sobre el particular, esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, se abocó a analizar la legalidad y factibilidad eco-
nómica derivada de la posible implementación del fideico-
miso mencionado y determinó que resulta inadecuado cre-
ar dicho fideicomiso, ya que las atribuciones de la
Comisión Nacional del Agua es actuar con autonomía téc-
nica, administrativa y de gestión en el manejo de los recur-
sos que se le destinan y de los bienes que tiene para el ca-
bal cumplimiento de su objeto, objetivos y metas señalados
en sus programas y presupuesto, dichos supuestos no se
cumplirían si los ingresos que por este concepto recibe se
desvían para el fideicomiso que se pretende crear y más aun
tomando en cuenta que los destinos específicos son ingre-
sos que se devuelven a la unidad generadora, en este caso
para la Comisión Nacional del Agua para la conservación,
mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura de di-
cho órgano administrativo quien es el encargado de vigilar
el mejor aprovechamiento del agua.

Por lo que respecta a la iniciativa que adiciona los artículos
224 con una fracción IX y 224-A con las fracciones III, IV,
V y VI, a la Ley Federal de Derechos, presentada por el Di-
putado Fernando Ulises Adame de León del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en la que
se establecen excepciones al pago del derecho por el uso de
las aguas nacionales y se pretenden aplicar estímulos eco-
nómicos y fiscales, particularmente en lo referente a la re-
ducción en el pago de derechos por explotación, uso o apro-
vechamiento de aguas nacionales, a favor de los usuarios
que apliquen medidas que conduzcan al mejoramiento de la
calidad de las aguas residuales, a la prevención y control de
su contaminación, a su recirculación y reuso y por compar-
tir las aguas que extraigan, la que dictamina realiza las si-
guientes consideraciones:

La Iniciativa sería contraría al marco normativo de la Ley
de Aguas Nacionales vigente que reconoce al medio am-
biente como un usuario del agua, por lo tanto no existe
aprovechamiento del agua que no tenga un uso alternativo,
por lo que todo el recurso existente en el territorio nacional
cubre alguna función medioambiental. En este sentido, se
puede concluir que de acuerdo a la creciente escasez de es-
te recurso, surgen usos alternativos, por lo que no existe un
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criterio o un conjunto de ellos que puedan definir a un acu-
ífero sin uso alternativo. Además no es viable establecer co-
mo caso de excepción el uso o aprovechamiento de aguas
subterráneas que no tengan un uso alternativo, así como las
que se extraigan de más de quinientos metros de profundi-
dad, ya que no se esta tomando en consideración la sobre-
explotación de acuíferos que existe en el país, por lo tanto
al implementar lo anterior ocasionaría serias consecuencias
económicas y ambientales para el país, asimismo, se deja-
rían de percibir las contribuciones por concepto de este de-
recho respecto al uso de aguas nacionales, estableciendo un
menoscabo en los ingresos que percibe la Comisión Nacio-
nal del Agua por dicho concepto.

Asimismo, en relación a la adición de las fracciones III, IV,
V y VI al artículo 224-A a la Ley Federal de Derechos, la
Dictaminadora manifiesta que no es posible considerar lo
anterior ya que en los artículos 224, fracción II, 224, frac-
ción V y 282-C de la propia Ley Federal de Derechos, es-
tán establecidos incentivos y estímulos fiscales para los
usuarios de dicho recurso en cuanto a la realización de in-
versiones en el tratamiento de aguas residuales, para su reu-
tilización y entrega de dichas aguas a un siguiente usuario;
en esta tesitura existen dos excepciones al pago del derecho
por el uso de aguas nacionales, el primero, por el uso o
aprovechamiento de aguas residuales y el segundo, por las
aguas que regresen a su fuente original o que sean vertidas
en cualquier otro sitio previamente autorizado por la Comi-
sión Nacional del Agua. También existen descuentos que
van del 12% al 44% en el pago del derecho por el uso de
aguas nacionales, en los casos en que el contribuyente rea-
lice acciones para mejorar la calidad de sus descargas y és-
tas superen determinada calidad de agua. Por lo que no es
viable establecer descuentos adicionales en el pago del de-
recho por el uso de aguas nacionales respecto del agua que
sea reutilizada y, finalmente, respecto a la fracción V del ar-
tículo 224-A de la propia Ley, es importante aclarar que el
usuario de aguas residuales, no está obligado al pago de de-
rechos por el uso de aguas nacionales, en tanto éstas no se-
an retornadas a un cuerpo receptor de descargas de aguas
residuales propiedad de la nación.

El 22 de noviembre de 2005 del Diputado Jesús Martínez
Álvarez del Grupo Parlamentario de Convergencia, presen-
tó la Iniciativa que reforma el artículo 231 de la Ley Fede-
ral de Derechos, en la que se propone reclasificar 21 muni-
cipios del Estado de Oaxaca de las zonas de disponibilidad
4, 6 y 7 a la zona de disponibilidad 9, sin embargo el legis-
lador no presenta los estudios técnicos-económicos respec-
tivos que justifiquen los cambios a la zona de disponibili-

dad por lo tanto no es procedente considerar la Iniciativa en
cuestión.

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público considera
que respecto de la iniciativa que reforma y adiciona el artí-
culo 232 de la Ley Federal de Derechos, de la Diputada Yo-
landa G. Valladares Valle del Partido Acción Nacional, de
fecha 10 de noviembre de 2005. en la que se proyecta el
cambio en la cuota de las fracciones I y VI del artículo 232
de la Ley Federal de Derechos, no existe justificación eco-
nómica que sustente dicho cambio en el cobro de los dere-
chos, toda vez que las modificaciones que se realizan de las
cantidades a pagar por concepto de derechos, deben guar-
dar relación con el uso, goce o aprovechamiento de los
bienes del dominio público de que se trate, asimismo, se es-
tima improcedente la reforma, en virtud de que la modifi-
cación a la fracción VI del artículo 232 de la Ley citada, ex-
cluye conceptos que actualmente se encuentran normados
en la propia fracción como lo es el uso o goce por la reali-
zación de actividades de protección y ornato, lo cual dis-
torsionaría el tratamiento fiscal de los contribuyentes que
realizan dichas actividades, provocando incertidumbre jurí-
dica en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por di-
chos conceptos.

Respecto a las Iniciativas de reformar el artículo 232-D de
la Ley Federal de Derechos, a fin de que el municipio de
Manzanillo, Colima, tribute para los efectos del derecho
por el uso, goce o aprovechamiento de la zona federal ma-
rítimo terrestre en la zona VII en lugar de la VIII en la que
actualmente se encuentra, presentadas por el Diputado Ro-
gelio Humberto Rueda Sánchez del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional y la Sen. Leticia
Sosa Govea, del Partido Acción Nacional, la que Dictami-
na no considera procedente la rezonificación del municipio
mencionado por los legisladores, ya que es importante se-
ñalar que cada una de los municipios cuenta con estudios
específicos por parte de la autoridad administradora del
bien, los cuales sustentan plenamente que los mismos de-
ben pagar los derechos conforme a las zonas que marca la
Ley. Por lo anterior, la propia Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales al realizar la zonificación que
marca el artículo, toma en cuenta factores técnicos y eco-
nómicos para los fines del pago del derecho, cuestión que
en la presenta iniciativa no se contempla. 

La Dictaminadora considera oportuno analizar la Iniciativa
que reforma el artículo 263 de la Ley Federal de Derechos
y el Artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal, del Dipu-
tado Rafael Flores Mendoza del Partido de la Revolución
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Democrática, de fecha 3 de noviembre de 2005. en la que
se pretende adicionar un párrafo undécimo al artículo 2° de
la Ley de Coordinación Fiscal para establecer que las enti-
dades federativas adheridas al Sistema de Coordinación
Fiscal donde se realicen actividades mineras participarán
del 50% de la recaudación que se obtenga por concepto de
derechos sobre minería, el cual se distribuirá en función del
porcentaje que represente su recaudación en cada una de
ellas, para lo cual deberán suscribir con la Federación el
convenio correspondiente y los Municipios participarán,
cuando menos, del 20% de su recaudación del análisis se
desprende que actualmente el artículo 2° de la Ley de Co-
ordinación Fiscal establece que el Fondo General de Parti-
cipaciones se constituirá con el 20% de la recaudación fe-
deral participable que obtenga la federación en un ejercicio,
entendiendo ésta ultima como la que obtenga la Federación
por todos sus impuestos, así como por los derechos sobre la
extracción de petróleo y de minería, disminuidos con el to-
tal de las devoluciones por los mismos conceptos.

Bajo este contexto, la propuesta contraviene lo dispuesto
por la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que al pretender
establecer un destino específico para los derechos que ob-
tenga la Federación por los derechos de minería se genera
una afectación directa en los recursos que conforman el
Fondo General de Participaciones, en perjuicio de las enti-
dades federativas que bajo los fundamentos del federalismo
fiscal, obtienen ingresos de dicho fondo, en consecuencia el
sistema de coordinación fiscal se vería seriamente afectado,
en detrimento de los programas sociales de las entidades fe-
derativas y sus municipios que son fondeados bajo el es-
quema de coordinación fiscal vigente.

La que Dictamina considera oportuno analizar la iniciativa
presentada el 26 de abril de 2006 que reforma y adiciona di-
versas disposiciones del Capítulo XII, Título Segundo de la
Ley Federal de Derechos (en materia de régimen fiscal de
PEMEX), de diversos Diputados Miembros de la Comisión
de Energía; en la cual pretenden otorgar una deducción adi-
cional para efectos del Derecho Ordinario sobre Hidrocar-
buros (DOH), con el objeto de incentivar el desarrollo de
determinados proyectos y adicionar el artículo cuarto tran-
sitorio de la Ley Federal de Derechos del Decreto publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre
de 2005. 

Referente a la iniciativa mencionada se considera inoportu-
no pretender establecer una deducción adicional para in-
vestigación e infraestructura de PEMEX, ya que afectaría
directamente la base gravable del Derecho Ordinario sobre

Hidrocarburos, lo cual traería un impacto desfavorable en
las finanzas públicas de la Federación, así como de las En-
tidades Federativas y los Municipios, ya que incidiría di-
rectamente en la conformación de la recaudación federal
participable a que tienen derecho de conformidad con el ar-
tículo 261 de la Ley Federal de Derechos y 2° de la Ley de
Coordinación Fiscal. 

Por otra parte, no se considera factible adicionar el artículo
cuarto de las disposiciones transitorias de la Ley Federal de
Derechos, correspondiente al Decreto publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005, con
la finalidad de extender el plazo transitorio para los efectos
de los límites de deducción y el programa de racionaliza-
ción de costos hasta el 2010, toda vez que el artículo terce-
ro transitorio del Decreto que establece el nuevo régimen
fiscal de Pemex, aprobado el año pasado por el H. Congre-
so de la Unión en la Ley Federal de Derechos, ya señala de
manera clara la vigencia de dicho régimen transitorio hasta
2009, el cual fue instrumentado considerando ese plazo a
fin de que a su término entrara el régimen plenamente en
vigor, en los términos aprobados.

En esta misma materia, fue recibida por esta Comisión la
Iniciativa que reforma el artículo 261 de la Ley Federal de
Derechos y el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal, presentada el 14 de noviembre de 2006 por el Diputa-
do Antonio del Valle Toca del Partido Acción Nacional, me-
diante la cual pretende reformar a los artículos 261 de la
Ley Federal de Derechos y 2-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, a fin de que los municipios en donde se realice la ex-
tracción material de los hidrocarburos participen del resul-
tado de multiplicar 3.17% de la recaudación obtenida por el
derecho ordinario sobre hidrocarburos por el factor de
0.133, es decir, que participen de igual forma que los mu-
nicipios colindantes con la frontera o litorales por los que
se realiza materialmente la salida del país de dichos pro-
ductos.

Al respecto, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público
no considera procedente la iniciativa en cuestión, en virtud
de que se distorsiona la finalidad del beneficio a los muni-
cipios colindantes con fronteras o litorales por los que sa-
len materialmente del país los hidrocarburos, dado que son
los que se ven mayormente afectados en distintos aspectos
por dicha actividad de exportación, pudiendo ocasionar de
considerarse la propuesta una afectación en las finanzas pú-
blicas de estos municipios por la disminución tangible de la
participación por este concepto. 
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Igualmente, con fecha 14 de noviembre del año en curso, el
Diputado Alejandro Sánchez Camacho del Partido de la
Revolución Democrática, presentó la Iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos en materia del Régimen Fiscal de Petróleos Me-
xicanos, al respecto, esta dictaminadora no considera opor-
tuno realizar las reformas y adiciones planteadas al Régi-
men Fiscal de Petróleos Mexicanos, toda vez que dichas
disposiciones han entrado en vigor en este ejercicio fiscal,
por lo que no se cuenta con los elementos suficientes para
evaluar la necesidad y la conveniencia de efectuar las mo-
dificaciones que se plantean. En este sentido, se estima ne-
cesario que el régimen fiscal de Pemex, pueda desenvol-
verse en plenitud de acuerdo a las reformas aprobadas en
año pasado y, en todo caso, más adelante se realizarían los
ajustes necesarios derivados de la propia evaluación que en
el futuro se realizara al mismo.

En relación a la Iniciativa de reformar el artículo 288 de la
Ley Federal de Derechos, presentada por el Diputado Fran-
cisco Diego Aguilar del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, mediante la cual pretende rein-
corporar la exención del pago del derecho establecido en
dicho numeral a los visitantes que accedan a los monumen-
tos y zonas arqueológicas los días festivos, esta Comisión
de Hacienda y Crédito Público manifiesta que en el Decre-
to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2005,
el H. Congreso de la Unión consideró pertinente la elimi-
nación de la exención de los días festivos, en virtud de que
la mayor afluencia de visitantes a las zonas arqueológicas
se realiza en dichos días y los domingos; por lo cual dicha
situación incrementa de manera considerable los gastos de
operación, por el pago al personal requerido debido a la re-
carga por afluencia turística dentro de las zonas arqueoló-
gicas, lo que afecta la conservación de las propias zonas, ra-
zón por lo cual se consideró únicamente eximir del pago de
los derechos a los visitantes que accedan a las zonas en los
días domingo.

Asimismo, respecto a la creación de un nuevo Capítulo
XVIII, con el artículo 293 a la Ley Federal de Derechos, en
el cual se pretende establecer que por la explotación, uso o
aprovechamiento del viento en territorio nacional para ge-
nerar electricidad, se pague un derecho anual de $50,000.00
pesos por cada megawatt instalado y los ingresos obtenidos
por la recaudación de los derechos a que se refiere dicho
Capítulo, se destinen a un Fideicomiso para el Aprovecha-
miento de las Fuentes Renovables de Energía, esta Dicta-

minadora considera que la propuesta de implementar dicho
derecho carece de los estudios pertinentes en la materia, es
decir se necesita de un soporte técnico a nivel nacional, así
como de las referencias internacionales sobre la aplicación
de este derecho para tener un parámetro de equidad y no
crear situaciones comprometedoras en el sector energético
del país, por lo tanto tratar de introducir cobros de esta na-
turaleza con dichas insuficiencias, podría provocar conflic-
tos en su aplicación y cobro.

Finalmente, esta dictaminadora considera pertinente man-
tener los beneficios otorgados a diversos municipios de los
estados de Chiapas, Oaxaca, Puebla, Tabasco y Veracruz en
materia del uso o aprovechamiento de aguas nacionales,
con el objetivo de incentivar y apoyar el desarrollo econó-
mico de esta región. Por lo anterior se considera establecer
un artículo cuarto transitorio, en los siguientes términos

Artículo Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en el
artículo 231 de la Ley Federal de Derechos, el pago del
derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacio-
nales utilizadas en los municipios del territorio mexica-
no que a continuación se señalan, durante el año 2007 se
efectuará de conformidad con las zonas de disponibili-
dad de agua como a continuación se indica:

ZONA 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendi-
dos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

ZONA 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Gue-
latao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San
Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo
Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista
Jayacatlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelista
Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan Quiotepec,
San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel
Amatlán, San Miguel Chicahua, San Miguel Huautla,
San Miguel del Río, San Pablo Macuiltiangis, San Pedro
Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni,
Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa
María Apazco, Santa María Ixcatlán, Santa María Jal-
tianguis, Santa María Papalo, Santa María Texcaltitlán,
Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huau-
clilla, Santiago Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago
Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco de Marcos Pé-
rez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.
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ZONA 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperan-
za.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraí-
so.

ZONA 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez,
Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco
Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huau-
tepec, Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán
Villa de Flores, Mixitlán de la Reforma, San Andrés So-
laga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá, San Bal-
tazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bar-
tolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe
Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco Cajo-
nos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehue-
tlan, San Ildefonso Villa Alta, San Jerónimo Tecoatl, San
José Chiltepec, San José Independencia, San José Te-
nango, San Juan Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista
Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coat-
zospam, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocon, San
Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petla-
pa, San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona,
San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camotlán, San
Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo Cajo-
nos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza, San
Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Mi-
guel Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yogani-
za, San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro
Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochia-
pam, San Pedro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla,
San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, Santa Ana Ateixtla-
huaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec,
Santa María Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa
María Jacatepec, Santa María La Asunción, Santa María
Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María Tla-
huitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina,
Santiago Atitlán, Santiago Camotlán, Santiago Choa-
pam, Santiago Comaltepec, Santiago Jocotepec, Santia-
go Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo,
Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila,

Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Roayaga,
Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu
Santo, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De More-
los, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Talea De
Castro.

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Se-
bastián Tlacotepec, Zoquitlan.

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cun-
duacán, Centla, Comalcalco, Emiliano Zapata, Huiman-
guillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y
Tenosique.

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Cate-
maco, Ignacio De La Llave, Ixmatlahuacan, José Azue-
ta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuica-
pan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los
municipios que no estén comprendidos en las zonas 6, 7
y 8.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público somete a la consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados el siguiente:

Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Dis-
posiciones de la Ley Federal de Derechos.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 18-
A; 23, fracción VIII; 24, fracción VIII; 26, fracciones II, in-
ciso a) y III, primer párrafo e inciso a); 29, fracciones V y
VIII; 29-A, primer párrafo y fracciones I y II; 29-B, frac-
ción I, incisos a), b), primer párrafo, d), primer párrafo, e),
segundo párrafo, g), primer párrafo, j), numeral 1, segundo
párrafo, k) y fracción IV; 29-D, fracciones I, incisos a), b)
y último párrafo, II, incisos a), b), c) y último párrafo, III,
incisos a), b) y último párrafo, IV, incisos a), b) y último pá-
rrafo, V, incisos a), b), c) y último párrafo, VI, incisos a), b)
y último párrafo, VII, incisos a), b), c) y último párrafo,
VIII, párrafos primero y segundo, IX, último párrafo, X, in-
cisos, a), b), c) y último párrafo, XI, segundo párrafo, inci-
so a) y penúltimo párrafo, XII, incisos a), b), c) y último pá-
rrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párrafo, XIV, inciso
b), XV, inciso b) y último párrafo, así como el segundo pá-
rrafo del artículo; 29-E, fracciones II, segundo párrafo, III,
segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, segundo párrafo,
VI, segundo párrafo, XI, segundo párrafo, XIII, XIV, se-
gundo párrafo, XV, segundo párrafo, XVI, segundo párra-
fo, XVIII, segundo párrafo, XX, segundo párrafo, XXI, in-
cisos a) y b), XXII, incisos a) y b) y XXIII, segundo
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párrafo; 29-F, fracciones I, primer párrafo e incisos a), b),
primer párrafo, c) y e), primer párrafo y III; 29-I, primer pá-
rrafo; 29-K, fracción I; 29-M; 56; 57; 58; 102, fracciones
IV, primer párrafo y V; 169, fracciones III, primer párrafo,
IV, primer párrafo, y VI, primer párrafo; 170, tercer párra-
fo; 170-C, primer párrafo; 170-E, primer párrafo; 170-F;
172-M; 190-B, primer párrafo y fracciones I y IV; 194-C,
primer párrafo; 194-F-1, fracción I, primer párrafo; 194-H,
fracciones II, III, Tabla B y quinto párrafo; 194-K, inciso
c); 194-L, inciso c); 194-N-5; 198, tercero y cuarto párra-
fos; 198-A, fracciones I, II, y segundo, cuarto, quinto y sex-
to párrafos; 238-C, párrafos primero, segundo y tercero, y
288, primer párrafo y Áreas tipo AAA, segundo párrafo,
Áreas tipo AAA y AA, y último párrafo; se ADICIONAN
los artículos 20, con un último párrafo; 24, fracción VIII,
con un inciso e); 29, con las fracciones IX, pasando las ac-
tuales IX, X y XI a ser X, XI y XII respectivamente, XIII,
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX; 29-D, con las frac-
ciones XVI, XVII, XVIII y XIX; 29-I, con un penúltimo y
último párrafos; 30-D; 169, con un último párrafo; 194-K,
con los incisos d) y e); 194-L, con los incisos d) y e); 195,
con una fracción IV, 195-A, con las fracciones X, XI y XII;
198-A, con una fracción III; 232, con una fracción XI; 285,
con una fracción VII, pasando la actual VII a ser VIII; 288,
con un último párrafo y 288-A-1, y se DEROGAN los ar-
tículos 26, fracción II, inciso b); 29, último párrafo; 29-B,
fracción II; 29-D, fracción VIII, inciso a); 29-E, fracciones
I, VII, XVIII, último párrafo y XIX; 29-F, fracción II; 103,
fracciones I, IV y V; 169, fracción V; 194-F-1, fracción V y
194-H, fracción IV de la Ley Federal de Derechos para
quedar como sigue:

“Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la re-
caudación del derecho establecido en la fracción I del artí-
culo 8o. de la presente Ley, se destinarán en un 30% al Ins-
tituto Nacional de Migración para mejorar los servicios que
en materia migratoria proporciona, y en un 70% al Conse-
jo de Promoción Turística de México para la promoción tu-
rística del país.

Artículo 20. ...

Tratándose de la expedición de pasaportes ordinarios con
validez hasta por cinco años para trabajadores agrícolas
que, con base en memorandums de entendimiento firmados
por el Gobierno Mexicano con otros países, presten servi-
cios en el exterior, se pagará el 50% de las cuotas estable-
cidas en las fracciones II y III de este artículo, según co-
rresponda.

Artículo 23. ...

VIII. Por otras certificaciones distintas a las señaladas en
el artículo 22 de esta Ley . . . . . . . . . . . . . . . . $136.41

...

Artículo 24. ...

VIII. La compulsa de documentos, para la tramitación
de:

e). Actuaciones del Registro Civil.

...

Artículo 26. ...

II. ...

a). Por la recepción, estudio y, en su caso, expedición
de la carta de naturalización . . . . . . . . . $3,205.00

b). (Se deroga).

...

III. En las cartas de naturalización a que se refiere la
fracción II del Apartado B del artículo 30 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ar-
tículo 20, fracciones II y III de la Ley de Nacionalidad:

a). Por la recepción, estudio y, en su caso, expedición
de cada carta de naturalización . . . . . . . $1,130.00

...

Artículo 29. ...

V. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización
para la constitución y operación de una institución cali-
ficadora de valores: . . . . . . . . . . . . . . . . . $17,240.02

...

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución y operación de uniones de cré-
dito: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $17,240.00
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IX. Por la autorización para la constitución y operación
de uniones de crédito: . . . . . . . . . . . . . . . $177,303.00

...

XIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución y operación de casas de bolsa: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $17,240.00

XIV. Por la autorización para la constitución y operación
de casas de bolsa: . . . . . . . . . . . . . . . . . . $250,000.00

XV. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución y operación de sociedades que
administran sistemas para facilitar operaciones con va-
lores: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $17,240.00

XVI. Por la autorización para la constitución y opera-
ción de sociedades que administran sistemas para facili-
tar operaciones con valores: . . . . . . . . . . $177,303.00

XVII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autori-
zación para la constitución y operación de proveedores
de precios: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $17,240.00

XVIII. Por la autorización para la constitución y opera-
ción de proveedores de precios: . . . . . . . $177,303.00

XIX. Por el estudio y trámite de la solicitud para obtener
el reconocimiento como organismo autorregulatorio: . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $25,000.00

XX. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución de oficinas de representación
de casas de bolsa del exterior: . . . . . . . . . . $15,000.00

(Se deroga último párrafo).

Artículo 29-A. Por el estudio y la tramitación de cualquier
solicitud de inscripción de valores en el Registro Nacional
de Valores que lleva la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y la autorización de oferta pública, se pagarán los
derechos correspondientes conforme a las siguientes cuo-
tas:

I. Solicitud de inscripción o actualización de la misma
y/o autorización de oferta pública: . . . . . . $14,228.16

No se pagarán los derechos a que se refiere esta fracción,
cuando en términos del primer párrafo del artículo 93 de

la Ley del Mercado de Valores, se solicite la inscripción
genérica de instrumentos de deuda en el Registro Nacio-
nal de Valores.

II. Solicitud de autorización de difusión de información
con fines de promoción, comercialización o publicidad
sobre valores, dirigida al público en general: . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $14,228.16

...

Artículo 29-B. ...

I. Inscripción inicial o ampliación de la misma:

a). Tratándose de acciones:

1. Emitidas por Sociedades Anónimas Bursátiles:

1.7739 al millar por los primeros $650’470,868.93
del capital contable de la emisora, y 0.8870 al millar
por el excedente sin que los derechos a pagar por es-
te concepto excedan de: . . . . . . . . $7’652,599.00

2. Emitidas por Sociedades Anónimas Promotoras
de Inversión Bursátil:

0.4435 al millar por los primeros $162’617,717.00
del capital contable de la emisora, y 0.222 al millar
por el excedente sin que los derechos a pagar por es-
te concepto excedan de: . . . . . . . . $1’913,150.00

b). Tratándose de títulos de crédito o valores ins-
critos que otorguen a sus titulares derechos de cré-
dito, de propiedad o de participación sobre bienes
o derechos muebles o inmuebles y otros valores:

...

d). Tratándose de títulos opcionales emitidos por
sociedades anónimas incluyendo casas de bolsa,
instituciones de crédito y filiales de entidades fi-
nancieras del exterior del mismo tipo:

...

e). ...

0.8870 al millar por los primeros $650’470,869.00
del monto emitido, y 0.4435 al millar por el exce-
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dente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de: . . . . . . . . . . . . . $890,172.00

...

g). Tratándose de certificados, pagarés y otros va-
lores emitidos o garantizados por el Gobierno Fe-
deral, en términos del artículo 93 de la Ley del
Mercado de Valores, por tipo de valor:

...

j). ...

1. ...

0.45 al millar del monto emitido, sin que los de-
rechos a pagar por año excedan de: . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1’000,613.93

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de tí-
tulos de crédito que representen acciones inscritas
en el Registro Nacional de Valores, se pagará una
cuota de 0.4 al millar sobre el monto emitido.

...

II. (Se deroga).

...

IV. Inscripción preventiva de acciones en el Registro
Nacional de Valores: . . . . . . . . . . . . . . . . . $13,902.83

La cuota señalada en esta fracción, se bonificará al
100% contra la cuota que corresponde a la inscripción
inicial en el Registro Nacional de Valores, una vez que
se sustituya la inscripción preventiva por la inicial.

...

Artículo 29-D. ...

I. ...

a). El resultado de multiplicar 0.112548 al millar por
el valor de los certificados de depósito de bienes,
emitidos por la entidad de que se trate.

b). El resultado de multiplicar 0.210559 al millar por
el valor de sus otras cuentas por cobrar menos las es-
timaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de
esas otras cuentas por cobrar.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
$250,000.00

II. ...

a). El resultado de multiplicar 0.887015 al millar por
el valor del total de su pasivo.

b). El resultado de multiplicar 0.869000 al millar,
por el valor de su cartera de arrendamiento vencida.

c). El resultado de multiplicar 0.023000 al millar por
el valor del total de su cartera de arrendamiento me-
nos las estimaciones preventivas para riesgos credi-
ticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $250,000.00

III. ...

a). El resultado de multiplicar 0.189991 al millar, por
el valor del total de los pasivos de la entidad de que
se trate.

b). El resultado de multiplicar 0.021470 al millar,
por el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4’000,000.00

IV. ...

a). El resultado de multiplicar 0.150382 al millar, por
el valor del total de pasivos de la entidad de que se
trate.

b). El resultado de multiplicar 0.009280 al millar,
por el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2’000,000.00

V. ...

a). El resultado de multiplicar 7.376560 al millar, por
el valor de su capital global.

b). El resultado de multiplicar 4.534000 al millar,
por el producto de su índice de capitalización (equi-
valente al requerimiento de capital entre el capital
global) multiplicado por el requerimiento de capital.

c). El resultado de multiplicar 0.547100 al millar, por
el producto del recíproco del indicador de liquidez
(equivalente a dividir 1 entre la cantidad que resulte
de dividir activo circulante entre pasivo circulante)
multiplicado por el pasivo total.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1’600,000.00

VI. ...

a). El resultado de multiplicar 4.742965 al millar, por
el valor de su capital contable.

b). El resultado de multiplicar 12.490000 al millar,
por el importe que resulte de capital contable menos
las disponibilidades netas, las cuales serán equiva-
lentes a la suma de caja, billetes y monedas, saldos
deudores de bancos, documentos de cobro inmedia-
to, remesas en camino e inversiones en valores, me-
nos los saldos acreedores de bancos. En este caso,
cuando las disponibilidades netas sean negativas, la
aplicación de la fórmula a que se refiere este inciso
será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas
disponibilidades netas al capital contable.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $250,000.00

VII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.813805 al millar, por
el valor del total de su pasivo.

b). El resultado de multiplicar 0.461000 al millar,
por el valor de su cartera de factoraje vencida.

c). El resultado de multiplicar 0.019000 al millar, por
el valor de su cartera de factoraje menos las estima-
ciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
$250,000.00

VIII. Inmobiliarias:

Cada entidad que pertenezca al sector de Inmobiliarias,
entendiéndose por ello aquellas sociedades inmobilia-
rias que sean propietarias o administradoras de bienes
destinados a las oficinas de instituciones de crédito o de
casas de bolsa, en términos de la Ley de Instituciones de
Crédito o de la Ley del Mercado de Valores, según co-
rresponda, pagará una cuota equivalente al resultado de
multiplicar 0.429314 al millar, por el valor de su capital
contable.

a). (Se deroga).

...

IX. ...

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
$200,000.00.

X. ...

a). El resultado de multiplicar 0.264000 al millar, por
el valor del total de sus pasivos.

b). El resultado de multiplicar 0.145000 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida.

c). El resultado de multiplicar 0.008600 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $80,000.00

XI. …
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Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de
Inversión, entendiéndose para estos efectos a las entida-
des que cuenten con autorización para constituirse y
operar como tales en términos de la legislación aplicable
excluyendo a las Sociedades de Inversión Especializa-
das en Fondos de Ahorro para el Retiro, pagará una cuo-
ta equivalente a lo siguiente:

a). El resultado de multiplicar 0.449827 al millar, por
el valor total de las acciones representativas de su
capital social en circulación, valuadas a precio co-
rriente en el mercado y, a falta de éste, a su valor
contable o precio actualizado de valuación, determi-
nado por la sociedad valuadora o el comité de valua-
ción que corresponda.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a
$13,200.00, sin que pueda ser superior a: $350,000.00

...

XII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.162632 al millar, por
el valor del total de sus pasivos.

b). El resultado de multiplicar 0.125634 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida.

c). El resultado de multiplicar 0.004230 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $300,000.00

XIII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.367677 al millar, por
el valor del total de sus pasivos.

b). El resultado de multiplicar 0.122800 al millar,
por el valor de su cartera de crédito vencida.

c). El resultado de multiplicar 0.011810 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $80,000.00

XIV. ...

b). El resultado de multiplicar 0.221193 al millar por
el total de sus activos.

XV. ...

b). El resultado de multiplicar 0.019716 al millar por
el total de sus activos.

Para los efectos de lo previsto en esta fracción, forman
parte del sector Fondos y Fideicomisos Públicos, el Fi-
deicomiso de Fomento Minero, el Fondo de Capitaliza-
ción e Inversión del Sector Rural, el Fondo Nacional de
Fomento al Turismo, el Fondo de la Vivienda para los
Militares en Activo, el Fondo Especial para Financia-
mientos Agropecuarios, el Fideicomiso Fondo Nacional
de Habitaciones Populares, el Fondo de Garantía para la
Agricultura, Ganadería y Avicultura, Fondo de Garantía
y Fomento para las Actividades Pesqueras, el Fondo de
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, el
Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para
Créditos Agropecuarios y los demás fondos y fideicomi-
sos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el
fomento económico que la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores supervise.

XVI. Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de
los Trabajadores:

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores, pagará una cuota equivalente al resultado
de la suma de las siguientes cantidades:

a). Una cuota de: . . . . . . . . . . . . . . $1’458,128.00

b). El resultado de multiplicar 0.658968 al millar por
el total de sus activos.

XVII. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores:

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, pagará una cuota equivalente al resultado
de la suma de las siguientes cantidades:
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a). Una cuota de: . . . . . . . . . . . . . . $1’458,128.00

b). El resultado de multiplicar 0.020775 al millar por
el total de sus activos.

XVIII. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Re-
guladas:

Cada sociedad que pertenezca al sector de Sociedades
Financieras de Objeto Múltiple, entendiéndose para ta-
les efectos, a las sociedades que en términos de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, mantengan vínculos patrimoniales con institu-
ciones de crédito o sociedades controladoras de grupos
financieros de los que formen parte instituciones de cré-
dito, pagará una cuota equivalente al resultado de la su-
ma de las siguientes cantidades:

a). El resultado de multiplicar 0.621151 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.485211 al millar, por
el valor de su cartera vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.015410 al millar, por
el valor de su cartera menos las estimaciones pre-
ventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $300,000.00

Las entidades a que se refieren las fracciones II, VII y
XII de este artículo, que se transformen en sociedades fi-
nancieras de objeto múltiple reguladas, durante el año,
deberán pagar a partir de su transformación la cuota que
venían pagando en el ejercicio conforme a las referidas
fracciones II, VII y XII, o bien, la cuota establecida en
esta fracción, lo que resulte mayor.

XIX. Sociedades Controladoras de Grupos Financieros:

Cada entidad que pertenezca al sector de sociedades
controladoras de grupos financieros, entendiéndose por
ello a las sociedades controladoras previstas en la ley pa-
ra regular las agrupaciones financieras, pagará la canti-
dad que resulte de multiplicar 0.005341 al millar por el
total del activo del balance general consolidado con sub-
sidiarias.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a: . . . . 
$700,000.00

En la elaboración de los cálculos aritméticos a que se refie-
ren las fracciones I a XIX del presente artículo, no se con-
siderarán los resultados negativos que, en su caso, se ob-
tengan durante el proceso de cómputo de la cuota, salvo lo
dispuesto en el inciso b) de la fracción VI de este artículo.

Artículo 29-E. ...

I. (Se deroga).

II. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Fu-
turos y Opciones, entendiéndose para estos efectos, a las
entidades que cuenten con autorización para constituirse
y operar como tales en términos de las disposiciones
aplicables, pagará el 1.07 por ciento respecto de su capi-
tal contable, excluyendo el resultado no realizado por
valuación de cartera de valores y actualización patrimo-
nial, sin que los derechos a pagar por este concepto sean
inferiores a: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $943,756.00

III. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Va-
lores, entendiéndose para estos efectos, a las entidades
que cuenten con la concesión para constituirse y operar
como tales en términos de la legislación aplicable, paga-
rá el 0.59 por ciento respecto de su capital contable, ex-
cluyendo el resultado no realizado por valuación de car-
tera de valores y actualización patrimonial, sin que los
derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1’047,048.00

IV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de
Compensación, entendiéndose por ello a las sociedades
que cuenten con la autorización correspondiente en tér-
minos de la legislación aplicable, deberá pagar anual-
mente una cantidad igual al 0.86 por ciento respecto de
su capital contable, excluyendo el resultado no realizado
por valuación de cartera de valores y actualización pa-
trimonial, sin que los derechos a pagar por este concep-
to sean inferiores a: . . . . . . . . . . . . . . . $1’174,188.00
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V. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes
Centrales, entendiéndose por ello a las sociedades que
cuenten con la concesión correspondiente en términos
de la legislación aplicable, pagará el 1.17 por ciento res-
pecto de su capital contable, excluyendo el resultado no
realizado por valuación de cartera de valores y actuali-
zación patrimonial, sin que los derechos a pagar por es-
te concepto sean inferiores a: . . . . . . . . . $849,000.00

VI. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de
Servicios Complementarios, entendiéndose por ello a las
sociedades que presten servicios complementarios o au-
xiliares en la administración a entidades financieras en
términos de las disposiciones aplicables, o en la realiza-
ción de su objeto, pagará la cantidad de: . . $75,079.00

VII. (Se deroga).

...

XI. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
Calificadoras de Valores, entendiéndose por ello aque-
llas sociedades que con tal carácter se constituyan y se-
an autorizadas en términos de la Ley del Mercado de Va-
lores, deberán pagar: . . . . . . . . . . . . . . . . $348,465.00

...

XIII. Sociedades que administran sistemas para facilitar
las operaciones con valores:

Cada entidad que pertenezca al sector de sociedades que
administren sistemas para facilitar las operaciones con
valores, autorizadas en términos de la Ley del Mercado
de Valores pagará la cantidad de: . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $325,628.00

XIV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Oficinas de Re-
presentación de Entidades Financieras del Exterior, pa-
gará la cantidad de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . $46,111.00

XV. …

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del
Mercado de Futuros y Opciones, pagará la cantidad de: 
$74,337.00

...

XVI. …

Los Organismos Autorregulatorios debidamente recono-
cidos conforme a las disposiciones que los rigen, paga-
rán la cantidad de: . . . . . . . . . . . . . . . . . $179,441.00

...

XVIII. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de proveedores de
precios, autorizados en términos de la Ley del Mercado
de Valores pagará: . . . . . . . . . . . . . . . . . . $255,746.00

(Se deroga último párrafo).

XIX. (Se deroga).

XX. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de
Información Crediticia, entendiéndose por ello a las so-
ciedades autorizadas conforme a la Ley para Regular a
las Sociedades de Información Crediticia, pagará la can-
tidad de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $494,771.00

XXI. ...

a). Que actúen como referenciadoras: . . . . $23,721.00

b). Que actúen como integrales: . . . . . . . . $54,743.00

XXII. ...

a). De renta variable y de inversión en instrumentos de
deuda: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $48,693.00

b). De capitales o de objeto limitado: . . . . $41,390.00

XXIII. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Va-
luadoras de Acciones de Sociedades de Inversión, enten-
diéndose por ello a las sociedades a que con tal carácter
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se refiere la Ley de Sociedades de Inversión, pagará la
cantidad de $598.00 por cada Fondo valuado.

...

Artículo 29-F. ...

I. Por valores inscritos en el Registro Nacional de Valo-
res:

a). Con sólo acciones inscritas:

1. Emitidas por sociedades Anónimas Bursátiles:

0.9595 al millar respecto al capital social más re-
servas de capital, sin que los derechos a pagar por
este concepto excedan de: . . . . . . . $477,892.58

2. Emitidas por sociedades Anónimas Promotoras
de Inversión Bursátil:

i). Que se encuentren en cumplimiento del pro-
grama de adopción progresiva del régimen apli-
cable a las Sociedades Anónimas Bursátiles:

0.2398 al millar respecto al capital social más re-
servas de capital, sin que los derechos a pagar por
este concepto excedan de: . . . . . . . $119,473.00

ii). Que no hayan dado cumplimiento a su pro-
grama de adopción progresiva del régimen apli-
cable a las Sociedades Anónimas Bursátiles:

0.4797 al millar respecto al capital social más re-
servas de capital, sin que los derechos a pagar por
este concepto excedan de: . . . . . . . $238,947.00

b). Con sólo títulos de crédito o valores inscritos
que otorguen a sus titulares derechos de crédito, de
propiedad o de participación, sobre bienes o dere-
chos muebles o inmuebles:

...

c). Con acciones y títulos de crédito o valores ins-
critos que otorguen a sus titulares derechos de cré-
dito, de propiedad o de participación, sobre bienes o
derechos muebles o inmuebles:

Por acciones, la cuota señalada en la fracción I, in-
ciso a), numerales 1 y 2 de este artículo, según co-
rresponda y 0.6396 al millar respecto al monto en
circulación de cada emisión de títulos de crédito o
valores inscritos que otorguen a sus titulares dere-
chos de crédito, de propiedad o de participación, so-
bre bienes o derechos muebles o inmuebles, sin que
los derechos a pagar por este concepto excedan de: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $119,472.61

...

e). Títulos de crédito que representen acciones:

...

II. (Se deroga).

III. Las personas morales que mantengan sus acciones
inscritas con carácter preventivo bajo la modalidad de
listado previo pagarán $13,531.76 por inscripción pre-
ventiva.

...

Artículo 29-I. Para la determinación de los montos de los
derechos a pagar correspondientes a los artículos 29-D,
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,
XV, XVI, XVII y XVIII, 29-E, fracciones II, III, IV, V y
XII, y 29-H de esta Ley, incluyendo en todos estos casos a
las filiales de entidades financieras del exterior de cualquier
tipo, deberá utilizarse el promedio mensual de los datos o
cifras de las variables que según el caso apliquen, corres-
pondientes al periodo comprendido entre los meses de oc-
tubre del ejercicio fiscal inmediato anterior del año en que
se haga el cálculo y los once meses previos a éste. En su ca-
so, se utilizará la información más reciente con la que cuen-
te la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

...

Para la determinación de los derechos a pagar por las so-
ciedades comprendidas en la fracción XIX del artículo 29-
D de esta Ley, la cuota se determinará utilizando el prome-
dio de la información del penúltimo trimestre del ejercicio
fiscal inmediato anterior del año en que se haga el cálculo
y los tres trimestres previos a éste.

Tratándose de acciones representativas del capital social de
Sociedades Anónimas Bursátiles o de Sociedades Anóni-
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mas Promotoras de Inversión Bursátil, deberá considerarse
el tipo de sociedad de que se trate y, en su caso, el cumpli-
miento del programa de adopción progresiva del régimen
aplicable a las Sociedades Anónimas Bursátiles al 31 de di-
ciembre del ejercicio inmediato anterior a aquél en que se
deba realizar el pago.

Artículo 29-K. ...

I. Las entidades financieras y personas morales que per-
tenezcan a los sectores señalados en los artículos 29-D,
29-E y 29-F de esta Ley, incluyendo a las filiales de en-
tidades financieras del exterior, deberán pagar las cuotas
anuales determinadas a su cargo, en doce parcialidades,
que enterarán a más tardar el primer día hábil de cada
mes. Sin perjuicio de lo anterior, dichas entidades o su-
jetos podrán pagar las cuotas referidas durante el primer
trimestre del ejercicio fiscal correspondiente, en cuyo
caso se disminuirán en un 5 por ciento. En el caso de las
entidades financieras de nueva creación, los derechos se
cubrirán al día hábil siguiente de que inicien operaciones
y se causarán proporcionalmente a partir de esta fecha y
hasta la conclusión del ejercicio fiscal.

...

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de
los derechos a pagar señalados en los artículos 29-D y 29-
E de esta Ley, resultare un importe menor respecto de aquél
pagado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, las entida-
des estarán obligadas a pagar dicha cuota siempre que la di-
ferencia no sea mayor al 5 por ciento entre el importe pa-
gado y el importe determinado para el ejercicio fiscal que
corresponda. 

En caso de que la diferencia sea mayor al 5 por ciento en-
tre el importe pagado en el ejercicio fiscal inmediato ante-
rior y el importe determinado para el ejercicio fiscal que co-
rresponda, las entidades estarán obligadas a pagar el
importe que resulte de restar el 5 por ciento a la cuota pa-
gada en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los importes
mínimos y cuotas fijas establecidos en los artículos 29-D y
29-E de esta Ley.

Artículo 30-D. Por la presentación del examen de evalua-
ción y certificación de la capacidad de los empleados o apo-
derados de la persona moral que celebren con el público

operaciones de promoción o venta de productos de seguros,
se pagarán derechos conforme a la cuota de: . . . $430.00

Artículo 56. Se pagarán derechos en materia de energía
eléctrica por los servicios que presta la Comisión Regula-
dora de Energía, conforme a lo siguiente:

I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su ca-
so, la expedición del título de permiso, con base en la ca-
pacidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña
producción, producción independiente, exportación e
importación de energía eléctrica solicitada, de conformi-
dad con las siguientes cuotas:

a). Hasta 10 MW: . . . . . . . . . . . . . . . . $69,620.00

b). Mayor a 10 y hasta 50 MW: . . . . . . $90,853.00

c). Mayor a 50 y hasta 200 MW: . . . . $134,343.00

d). Mayor a 200 MW: . . . . . . . . . . . . $568,229.00

II. Por la supervisión de los permisos de energía eléctri-
ca, se pagará anualmente el derecho, conforme a la si-
guiente cuota: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $7,337.00

III. Por la modificación de los títulos de permiso de
energía eléctrica, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

a). El 50 por ciento de la cuota establecida en la frac-
ción I del presente artículo, cuando la modificación
implique un análisis técnico, jurídico, financiero o la
opinión del suministrador en términos del Regla-
mento de la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica.

b). Por cualquier otra modificación, se pagará la cuo-
ta de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20,385.00

IV. Por el análisis, evaluación y, en su caso, aprobación,
modificación y publicación del catálogo de precios en
materia de aportaciones aplicables a los organismos a
cargo de la prestación del servicio público de energía
eléctrica anualmente: . . . . . . . . . . . . . . . $500,122.00

V. Aprobación o modificación de los Modelos de Con-
venios y Contratos para la realización de actividades re-
guladas en términos de la Ley de la Comisión Regula-
dora de Energía: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10,002.00
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Artículo 57. Se pagarán derechos en materia de gas natural
por los servicios que presta la Comisión Reguladora de
Energía, conforme a lo siguiente:

I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su ca-
so, la expedición del título de permiso relacionados con
la distribución, almacenamiento o transporte de gas na-
tural, de conformidad con las siguientes cuotas:

a). Tratándose de permisos de distribución de gas na-
tural sin licitación: . . . . . . . . . . . . . . $251,227.00

b). Tratándose de permisos de distribución de gas na-
tural mediante licitación: . . . . . . . . . . $120,719.00

c). Tratándose de permisos de transporte de gas na-
tural: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $338,168.00

d). Tratándose de permisos de transporte de gas na-
tural para usos propios: . . . . . . . . . . . $124,778.00

e). Tratándose de permisos para el almacenamiento
de gas natural: . . . . . . . . . . . . . . . . $3’000,665.00

f). Tratándose de permisos de almacenamiento de
gas natural para usos propios: . . . . . . $116,785.00

II. Por la supervisión de los permisos de gas natural, se
pagará anualmente el derecho, conforme a las siguientes
cuotas:

a). Tratándose de permisos de distribución de gas na-
tural: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $126,984.00

b). Tratándose de permisos de transporte de gas na-
tural: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $83,645.00

c). Tratándose de permisos de almacenamiento de
gas natural: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $88,623.00

d). Tratándose de los permisos de transporte de gas
natural para usos propios: . . . . . . . . . . $17,094.00

e). Tratándose de los permisos de almacenamiento
de gas natural para usos propios: . . . . . $23,565.00

III. Por la modificación del permiso de distribución,
transporte o almacenamiento de gas natural que por con-
cepto de la revisión periódica al término de cada perio-

do de cinco años que realice la Comisión Reguladora de
Energía, de conformidad a las disposiciones legales apli-
cables: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $307,581.00

IV. Por la modificación de los títulos de permiso de gas
natural, se pagarán derechos conforme a las siguientes
cuotas:

a). El 50 por ciento de la cuota establecida en la frac-
ción I del presente artículo, cuando se requiera con-
tar con un análisis técnico, jurídico o financiero por
parte de la Comisión Reguladora de Energía o, en su
caso, se requiera la intervención de otras autoridades
del Gobierno Federal.

b). Por cualquier otra modificación, se pagará la cuo-
ta de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20,385.00

V. Por el análisis, evaluación y, en su caso, renovación
de los permisos de distribución, transporte y almacena-
miento de gas natural, se pagará el 50 por ciento de los
derechos establecidos en la fracción I de este artículo.

Artículo 58. Se pagarán derechos en materia de gas licua-
do de petróleo por los servicios que presta la Comisión Re-
guladora de Energía, conforme a lo siguiente:

I. Por el análisis, evaluación de la solicitud y, en su ca-
so, la expedición del permiso para la distribución, el
transporte de gas licuado de petróleo por medio de duc-
tos y transporte por medio de ductos para autoconsumo,
conforme a las siguientes cuotas:

a). Permisos para la distribución de gas licuado de
petróleo por medio de ductos: . . . . . . . $232,777.00

b). Permisos para el transporte de gas licuado de pe-
tróleo por medio de ductos: . . . . . . . . $246,636.00

c). Permisos para el transporte de gas licuado de pe-
tróleo por ductos para autoconsumo: . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $114,310.00

II. Por la supervisión de los permisos en materia de gas
licuado de petróleo, se pagará anualmente el derecho,
conforme a las siguientes cuotas:

a). Tratándose de permisos de distribución de gas li-
cuado de petróleo: . . . . . . . . . . . . . . . . $63,492.00
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b). Tratándose de permisos de transporte de gas li-
cuado de petróleo: . . . . . . . . . . . . . . . . $55,261.00

III. Por la modificación de los títulos de permiso de gas
licuado de petróleo, se pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

a). El 50 por ciento de la cuota establecida en la frac-
ción I del presente artículo, cuando se requiera con-
tar con un análisis técnico, jurídico o financiero por
parte de la Comisión Reguladora de Energía o, en su
caso, se requiera la intervención de otras autoridades
del Gobierno Federal.

b). Por cualquier otra modificación, se pagará la cuo-
ta de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20,385.00

Artículo 102. ...

IV. Por cambio en las características técnicas y de ope-
ración del permiso de la estación terrena transmisora:

...

V. Por el estudio de prórrogas solicitadas para el cum-
plimiento de obligaciones establecidas en el permiso y,
en su caso, por la autorización de las prórrogas . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,288.36

Artículo 103. ...

I. (Se deroga).

...

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

...

Artículo 169. ...

III. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especifi-
caciones técnicas, planos y proyectos de construcción.

...

IV. Por la revisión y, en su caso, aprobación de especifi-
caciones técnicas, planos o proyectos que impliquen re-
formas o modificaciones:

...

V. (Se deroga).

VI. Por el reconocimiento total a una embarcación en
construcción o en reparación o modificación para verifi-
car su estado de avance y el cumplimiento de las especi-
ficaciones y normas que le son aplicables, se pagarán los
derechos correspondientes de acuerdo al tonelaje con-
forme a las siguientes cuotas:

...

Tratándose de artefactos navales, se pagarán las cuotas es-
tablecidas en las fracciones III, IV y VI de este artículo, se-
gún el rango de peso que les corresponda.

Artículo 170. ...

Cuando los servicios se presten en días inhábiles o fuera del
horario ordinario de operación se pagará el doble de las
cuotas señaladas, aplicable a cada caso, salvo lo previsto en
la fracción I.

...

Artículo 170-C. Por la revisión del manual de operación de
dique flotante y, en su caso, aprobación y expedición de la
carta de cumplimiento, se pagará el derecho de revisión
anualmente por cada embarcación, conforme a las siguien-
tes cuotas:

...

Artículo 170-E. Por la autorización a sociedades clasifica-
doras de buques, a personas físicas o morales, para realizar
a nombre del Gobierno Mexicano, la inspección, reconoci-
miento o certificación de embarcaciones o artefactos nava-
les, así como la autorización de proyecto de construcción,
reparación o modificación, se pagarán anualmente dere-
chos, conforme a las siguientes cuotas:

...

Artículo 170-F. Por la revisión, verificación y, en su caso,
autorización a las personas físicas o morales para realizar a
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nombre del Gobierno Mexicano el servicio de recepción de
desechos, de las embarcaciones o artefactos navales, se pa-
gará anualmente el derecho de recepción de desechos con-
forme a la cuota de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $29,158.29

Artículo 172-M. Por el trámite de la solicitud y, en su ca-
so, registro o aprobación de tarifas o reglas de aplicación de
los servicios de transporte ferroviario, servicios auxiliares
ferroviarios, maniobras en zonas federales terrestres, auto-
transporte, transporte aéreo, servicios aeroportuarios y
complementarios, autopistas y puentes, arrastre, salvamen-
to y depósito de vehículos, cada concesionario, asignatario
o permisionario, pagará derechos por cada solicitud, inde-
pendientemente del número de tarifas o reglas de aplica-
ción contenidas en la misma, conforme a la cuota de: . . . 
$679.32

Artículo 190-B. Por los servicios que se prestan en relación
con bienes inmuebles de la Federación, de las entidades y
de las instituciones públicas de carácter federal con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga
autonomía, se pagará el derecho de Registro Público de la
Propiedad Federal conforme a las siguientes cuotas:

I. Inscripción de enajenaciones de inmuebles en favor de
particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $361.97

...

IV. Inscripción de las resoluciones judiciales que pro-
duzcan derechos en favor de particulares, relacionadas
con bienes inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . $361.88

...

Artículo 194-C. Por el otorgamiento de permisos, prórro-
gas, sustituciones, transferencias o concesiones para el uso
o aprovechamiento de elementos y recursos naturales den-
tro de las áreas naturales protegidas, se pagarán derechos
conforme a las siguientes cuotas:

...

Artículo 194-F-1. ...

I. Por cada solicitud de registro en materia de vida sil-
vestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $300.00

...

V. (Se deroga).

Artículo 194-H. ...

II. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la
resolución de la manifestación de impacto ambiental, en
su modalidad particular, de acuerdo con los criterios am-
bientales de la TABLAA y la clasificación de la TABLA
B:

a). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $21,144.00

b). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $42,289.00

c). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $63,434.00

III. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la
resolución de la manifestación del impacto ambiental,
en su modalidad regional, de acuerdo con los criterios
ambientales de la TABLA A y la clasificación de la TA-
BLA B:

a). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $27,670.00

b). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $55,339.00

c). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $83,008.00

IV. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Se deroga).

...
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El pago de los derechos de las fracciones II y III de este ar-
tículo se hará conforme a los criterios ambientales señala-
dos en la TABLA A y los rangos de clasificación de la TA-
BLA B, para lo cual se deberán sumar los valores que
correspondan de cada criterio establecido en la TABLA A,
y conforme al resultado de dicha suma se deberá clasificar
el proyecto conforme a los rangos señalados en la TABLA
B.

...

Artículo 194-K. ...

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y
venga acompañada del certificado de adecuado cumpli-
miento del programa de manejo o del certificado del
buen manejo forestal.

d). La solicitud de modificación sea exclusivamente pa-
ra el aprovechamiento de saldos de arbolado derribado
de anualidades vencidas.

e). La solicitud de modificación sea para cambiar la cro-
nología de las anualidades.

Artículo 194-L. ...

c). Se trate de una solicitud de autorización automá-
tica y venga acompañada del certificado de adecua-
do cumplimiento del programa de manejo o del cer-
tificado del buen manejo forestal.

d). La solicitud de modificación sea exclusivamente
para el aprovechamiento de saldos de arbolado derri-
bado de anualidades vencidas.

e). La solicitud de modificación sea para cambiar la
cronología de las anualidades.

Artículo 194-N-5. Por la expedición de documentos que
deban utilizar los interesados para acreditar la legal proce-
dencia de materias primas, productos y subproductos fores-
tales, se pagará el derecho conforme a la cuota de:

I. De 1 a 3 documentos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . $9.00

II. A partir del cuarto documento, por cada uno: . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3.00

Artículo 195. ...

IV. Por cada solicitud y, en su caso, expedición de licen-
cia sanitaria de establecimientos de atención médica
donde se practiquen actos quirúrgicos u obstétricos, por
cada uno: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $13,200.00

Por la modificación o actualización de la licencia sanita-
ria señalada en esta fracción, se pagará el 75% de la cuo-
ta del derecho.

No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Muni-
cipios, así como sus organismos descentralizados.

Artículo 195-A. ...

X. Por la solicitud y, en su caso, expedición de la licen-
cia sanitaria para:

a) Establecimientos con disposición de órganos y te-
jidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $7,200.00

b) Bancos de órganos, tejidos y células . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $7,200.00

Por la modificación a la licencia sanitaria a que se refie-
re esta fracción, se pagará el 75% de la cuota del dere-
cho que corresponda conforme a los incisos anteriores.
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No pagarán el derecho a que se refiere esta fracción, la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Muni-
cipios, así como sus organismos descentralizados.

XI. Por cada solicitud y, en su caso, autorización de la
tarjeta de control sanitario para las personas que practi-
quen procedimientos de modificación a la apariencia fí-
sica mediante tatuajes, perforación o micropigmentación
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,300.00

Por la modificación o prórrogas de la tarjeta de control
sanitario señalados en esta fracción, se pagará el 75% de
la cuota del derecho que corresponda.

XII. Por cada solicitud y, en su caso, autorización para
su comercialización e importación para su comercializa-
ción de los organismos genéticamente modificados que
se destinen al uso o consumo humano o al procesamien-
to de alimentos para consumo humano o que se destinen
a una finalidad de salud pública o a la biorremediación 
$150,000.00

Artículo 198. ...

No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y
II de este artículo, la tripulación de las embarcaciones que
presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreati-
vos, ni los residentes permanentes de las localidades conti-
guas a las Áreas Naturales Protegidas en cuestión, siempre
y cuando cuenten con la certificación de esta calidad, otor-
gada por la autoridad responsable, previa presentación de la
documentación correspondiente, y realicen actividades re-
creativas sin fines de lucro.

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren
las fracciones I y II de este artículo, los menores de 6 años
y los discapacitados.

...

Artículo 198-A. ...

I. $40.00 por día, por persona, por cada Área Natural
Protegida o Zona de Área Natural Protegida, considera-
das como de baja capacidad de carga de conformidad
con la siguiente lista:

• Parque Nacional San Pedro Mártir

• Parque Nacional Constitución de 1857

• Parque Nacional Cascada de Baseasseachic

• Parque Nacional Yaxchilán

• Reserva de la Biosfera Maderas del Carmen

• Reserva de la Biosfera Cañón de Santa Elena

• Reserva de la Biosfera el Pinacate y Gran Desierto
del Altar

• Reserva de la Biosfera Mapimí

• Reserva de la Biosfera el Vizcaíno (en su porción
terrestre)

• Reserva de la Biosfera Calakmul

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas terrestres
no enlistadas en la fracción anterior, por persona, por
día: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00

No pagarán el derecho establecido en esta fracción las
personas que hayan pagado el derecho señalado en la
fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se
realice el mismo día.

III. Se podrá optar por pagar el derecho a que se refiere
este artículo, por persona, por año, para todas las Áreas
Naturales Protegidas a una cuota de: . . . . . . . $250.00

La obligación del pago de los derechos a que se refieren las
fracciones I y II de este artículo, será de los titulares de re-
gistros, autorizaciones, permisos o concesiones para la
prestación de servicios turísticos, deportivos y recreativos.
En los casos en que las actividades a las que se refieren las
fracciones de este artículo, se realicen sin la participación
de los titulares mencionados, la obligación del pago será de
cada individuo.

...

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Natu-
rales Protegidas que realicen algunas de las actividades a
que se hace referencia en este artículo, que demuestren di-
cha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50%
de la cuota establecida en las fracciones I y II del presente
artículo.
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Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren
las fracciones I y II de este artículo, los menores de 6 años
y los discapacitados.

No pagarán los derechos a que se refieren las fracciones I y
II de este artículo, quienes por el servicio que prestan reali-
cen estas actividades dentro del Área Natural Protegida ni
los residentes permanentes que se encuentren dentro de la
misma, siempre y cuando cuenten con la certificación de
esta calidad otorgada por la autoridad responsable, previa
presentación de la documentación correspondiente.

...

Artículo 232. …

XI. Por el uso o goce de postes, torres o ductos, o bien-
es similares, propiedad de organismos públicos descen-
tralizados, para la instalación de cableado de redes de te-
lecomunicaciones, anualmente:

a). Por cada poste, torre o bienes similares que se
use, por cada cable instalado: . . . . . . . . . . . $50.00

b). Por cada ducto, por cada kilómetro o fracción de
kilómetro que se use, por cada cable instalado: . . . 
$550.00

c). Por cada registro que se use, por cada cable ins-
talado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $35.00

Para los efectos de esta fracción, se entiende por cable
instalado a la unidad compuesta por cable de suspensión
de acero, cable coaxial y/o fibra óptica y sus accesorios.

La recaudación que se obtenga por el derecho a que se
refiere esta fracción, se destinará en su totalidad al orga-
nismo público descentralizado que sea propietario de los
postes, torres, ductos, registros o bienes similares de que
se trate. Para los efectos del entero y cálculo del derecho
a que se refiere esta fracción será aplicable lo dispuesto
por el artículo 4o. de esta Ley.

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de
tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas y de la vida
silvestre en general, originado por el desarrollo de las acti-
vidades de observación en centros para la protección y con-
servación de las tortugas propiedad de la Nación y en los
centros para la conservación e investigación de la vida sil-

vestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no extrac-
tivo por persona, conforme a lo siguiente:

I. Por persona, por día: . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.32

II. Se podrá optar por pagar el derecho a que se refiere
este artículo, por persona, por año, para todos los centros
para la protección y conservación de las tortugas propie-
dad de la Nación y en los centros para la conservación e
investigación de la vida silvestre: . . . . . . . . . $250.00

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere la
fracción I de este artículo, las personas menores de 6 años,
así como personas con discapacidad.

No pagarán el derecho a que se refiere la fracción I de este
artículo, las personas que accedan a los centros para la pro-
tección y conservación de las tortugas con fines de investi-
gación, previa acreditación por la dirección de dichos cen-
tros, así como los residentes permanentes de las localidades
contiguas a los centros para la protección y conservación de
las tortugas y de los centros para la conservación e investi-
gación de la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con
la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad
responsable, previa presentación de la documentación co-
rrespondiente y realicen actividades recreativas sin fines de
lucro.

...

Artículo 285. ...

VII. El cálculo que resulte de aplicar como factor de
contaminación uno igual al del rubro de coliformes fe-
cales a que se refiere la fracción I del artículo 278-C de
esta Ley, como número más probable (NMP) el de 1001
por cada 100 mililitros, al volumen descargado por la ta-
rifa correspondiente, de acuerdo al tipo de cuerpo recep-
tor de que se trate.

...

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por el
acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas que tengan acceso
a las mismas, conforme a las siguientes cuotas:

Áreas tipo AAA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $45.00
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y después del horario normal de operación . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $150.00

...

Áreas tipo AAA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zo-
na Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional de
Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueo-
lógica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de
Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oa-
xaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona Arqueológica de
Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Ar-
queológica de Chichén Itzá (con museo); Zona Arqueológi-
ca Uxmal (con museo), y Zona Arqueológica de Xochical-
co (con museo);

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas
del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueoló-
gica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl
(con museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo
del Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán; Sitio Ar-
queológico de Tamtoc y Zona Arqueológica de Plazuelas;

...

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados,
pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en
activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten
con permiso del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria, para realizar estudios afines a los museos, monumen-
tos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asi-
mismo, estarán exentos del pago de este derecho, los
visitantes nacionales y extranjeros residentes en México
que accedan a los museos, monumentos y zonas arqueoló-
gicas los domingos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable para
las áreas tipo AAA, en las visitas después del horario nor-
mal de operación.

Artículo 288-A-1. Están obligadas al pago del derecho por
el acceso a los museos propiedad de la Federación y admi-
nistrados por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Litera-
tura, las personas que tengan acceso a los mismos, confor-
me a las siguientes cuotas:

Recinto tipo 1: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $35.00

Recinto tipo 2: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $30.00

Recinto tipo 3: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $25.00

Recinto tipo 4: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00

Recinto tipo 5: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $15.00

Recinto tipo 6: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10.00

Para los efectos de este artículo se consideran:

Recinto tipo 1:

Museo del Palacio de Bellas Artes

Recinto tipo 2:

Museo Nacional de Arte

Recinto tipo 3:

Museo Nacional de San Carlos

Recintos tipo 4:

Museo de Arte Moderno y Museo Nacional de Arquitec-
tura.

Recintos tipo 5:

Museo de Arte Alvar y Carmen T. De Carrillo Gil, Mu-
seo Mural Diego Rivera, Museo de Arte Contemporáneo
Internacional “Rufino Tamayo” y Laboratorio Arte Ala-
meda.

Recintos tipo 6:

Museo Casa Estudio Diego Rivera y Frida Kahlo, Mu-
seo Nacional de la Estampa y Sala de Arte Público “Da-
vid Alfaro Siqueiros”.

El pago del derecho a que se refiere este precepto deberá
hacerse previo al ingreso a los recintos correspondientes.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados,
pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en
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activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten
con permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y Lite-
ratura, para realizar estudios afines a los museos, a que se
refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del pago de
este derecho, los visitantes nacionales y extranjeros resi-
dentes en México que accedan a los museos los domingos.”

Disposiciones Transitorias

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a
partir del 1 de enero de 2007.

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, quienes tengan el uso o goce de postes, to-
rres, ductos registros o bienes similares para la instalación
de cableado de redes de telecomunicaciones, pagarán el de-
recho establecido en el artículo 232, fracción XI de la Ley
Federal de Derechos, en lugar de las contraprestaciones que
hubieren venido cubriendo.

Artículo Tercero. Durante el año de 2007, se aplicarán en
materia de derechos las siguientes disposiciones:

I. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la
zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los Munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo del Estado de Veracruz, se cobra-
rá la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad
9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal de
Derechos.

III. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y las morales que usen o aprovechen los bienes
nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de la
Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrí-
colas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho
establecida en dicha fracción.

IV. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o.,
fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos turis-
tas que visiten el país por vía terrestre, cuya estancia no
exceda de siete días en el territorio nacional.

V. En relación al registro de título de técnico o profesio-
nal técnico, técnico superior universitario o profesional
asociado, se aplicarán en materia de derechos las si-
guientes disposiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional
técnico, expedidos por Instituciones del Sistema
Educativo Nacional que impartan educación del tipo
medio superior, así como la expedición de la respec-
tiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto
a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior uni-
versitario o profesional asociado, expedidos por Ins-
tituciones del Sistema Educativo Nacional que im-
partan educación de tipo superior, así como por la
expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50%
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX del
artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

Artículo Cuarto. Para los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 231 de la Ley Federal de Derechos, el pago del dere-
cho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales uti-
lizadas en los municipios del territorio mexicano que a
continuación se señalan, durante el año 2007 se efectuará
de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua co-
mo a continuación se indica:

ZONA 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendi-
dos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

ZONA 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Gue-
latao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San
Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo
Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista
Jayacatlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelista
Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan Quiotepec,
San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel
Amatlán, San Miguel Chicahua, San Miguel Huautla,
San Miguel del Río, San Pablo Macuiltiangis, San Pedro
Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni,
Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa
María Apazco, Santa María Ixcatlán, Santa María Jal-
tianguis, Santa María Papalo, Santa María Texcaltitlán,
Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huau-
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clilla, Santiago Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago
Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco de Marcos Pé-
rez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.

ZONA 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperan-
za.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraí-
so.

ZONA 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez,
Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco
Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huau-
tepec, Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán
Villa de Flores, Mixitlán de la Reforma, San Andrés So-
laga, San Andrés Teotilalpam, San Andrés Yaá, San Bal-
tazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bar-
tolomé Zoogocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe
Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco Cajo-
nos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehue-
tlan, San Ildefonso Villa Alta, San Jerónimo Tecoatl, San
José Chiltepec, San José Independencia, San José Te-
nango, San Juan Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista
Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coat-
zospam, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocon, San
Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petla-
pa, San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona,
San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camotlán, San
Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo Cajo-
nos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza, San
Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Mi-
guel Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yogani-
za, San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro
Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochia-
pam, San Pedro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla,
San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, Santa Ana Ateixtla-
huaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec,
Santa María Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa
María Jacatepec, Santa María La Asunción, Santa María
Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María Tla-
huitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina,

Santiago Atitlán, Santiago Camotlán, Santiago Choa-
pam, Santiago Comaltepec, Santiago Jocotepec, Santia-
go Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo,
Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila,
Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Roayaga,
Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu
Santo, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De More-
los, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Talea De
Castro.

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Se-
bastián Tlacotepec, Zoquitlan.

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cundua-
cán, Centla, Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo,
Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Tenosique.

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catema-
co, Ignacio De La Llave, Ixmatlahuacan, José Azueta, Ler-
do De Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan De
Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que
no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 16 de di-
ciembre de 2006.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel Jorge
Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega, Emilio
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jimé-
nez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica), José Anto-
nio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Hora-
cio Emigdio Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica),
Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño
(rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárde-
nas Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios;
José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
José Rosas Aispuro Torres (rúbrica en contra de la supresión del transi-
torio que elimina los subsidios de los derechos del agua), Itzcóatl To-
natiuh Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ra-
món Ceja Romero (rúbrica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), José de
la Torre Sánchez, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica en abstención),
Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica),
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert
(rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), María de Jesús
Martínez Díaz (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco
(rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica
en abstención), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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